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AJas 11:20horas. El C. PRESIDENTE,- Proceda 
la Secrelarfa a pasar lista de asislencia. 

EL C. SECRETARIO JULIO MARTlNEZ DE 
LA O.~ Scfior Presidcnte, hay una asistencia de 52 
Representantes, 

Asimismo se Informa al pleno de la Asamblea, 
que una comisión deRcpresenlantcs ha asistidoa 
1;0 í"..ámaradc Diputados para ¡nformarde la insta-

loción de este honorable 6rgano de representa
ción popular y son los siguientes: Manuel Jimé
nez Guzmán, José Luis Bolafios Moral Felipe 
Calderón Hinojosa. AlIonso Hidalgo López, Anlbal 
Peralta Galida y as' como Ramón SosamOntes. 

Hay quórum. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. .. Se abre la sesi6n. 

Proceda laSecretarfa con la leClura del Orden deJ 
Día. 

EL C. SECRETARIO,. "Orden del Dla 

Aprobación del Acta de la sesi6n anterior. 

COmunicaciones: 

·De la Representanle Martha Andrade de Del 
Rosal. 

-Del Representante José Angel Conchello Dá .... i
la. 

Iniciativa 

-Sobre reformas al Reg1amento de Tránsito que 
presente el ciudadano Representante Andrés 
Roberto Ortega Zurita del Partido del Frente 
Cardenism de Reconstrucción Nacional. 

Conclusionesquesobre el FOfodela tercera edad 
presenta el Representante Alberto Antonio 
Moreno CoJin a nombre de la (;a Comisi6n. 

Inrormes de Comisione.s: 

·De la51 Comisión sobre lo reali:rado durante el 
pasado !eceso. 

-De la 9" Comisión sobre 10 realizado durante el 
pasado receso. 
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Propuestas: 

-En materia de procuración de justicia que pre
senta el C. Representante Daniel Aceves Villa~ 
grán del Partido Revolucionario Inslitucional. 

-Sóbre la uyde Hacienda del Depanamento del 
Distrito Federal, que preseOla la Representante 
Roc!o Huerta del Partido de la Revolución 
Democrática y el ciudadano Representante LOO
nardo Saavedra del Partido Popular Socialista. 

-Sobre licencias para conducir en la Ciudad de 
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Beatriz Gallardo Macias, uel Partido .oel Frente 
Cardenista tIc Reconstrucción NudQnuL 

Tomás Carmona, del Partido Acción Nacional. 

Jesús Ramírez Núi'lez,del Partido ACl'ión Nado
naL 

HumberlO Pliego Arenas, deJ Partido Popular 
Soclalista, 

Ramón Sosamontcs Hcrreramora, del P.R.D. 

México que presente la ciudadana Representan- Héctor Calderón Hermosa, del Partido Aulénli· 
le Esperanza Gómez Monl del Panido Acción ca de la RevoluciÓn Democrática, 
Nacional. 

-Sobre el servido telefÓnico en la Ciudad de México 
que presenta el ciudadano Representanle Rene 
Torres Bejarano del Partido de la Revolución 
Democrática. 

-Para una campaña ¡nrormativa sobre el SIDA 
d¡rigida a profesores de primaria y secundaria que 
presenta el ciudadano Representante H6clor 
Rarnfrez Cuéllar del P ,p.s, 

-Sobre tránsito que presenta laciudatlana Reprc~ 
sentante Carmen Del Olmo del Panido del Fren~ 
le Cardenísta de RecOnstrucción Nacional. 

-En materia de vialidad que presenta el ciudada
no Represenlante Fernando Lozano del Partido 
Acción Nacional. 

-Sobre educación víal que presenta la ciudadana 
Representante Miriam Jure del ranido Revolu
cionaría Institucional. 

-Sobre el programa de beneficio a la niñez que 
presenta la ciudadana Representante Rodo Huer
ta del Panido de la Revoluci6n DemOCrática. 

Comentarios: 

-Sobre el Metro y comercio en vla pubHca que 
presenta el ciudadano RepresenuUite Alfredo De 
la Rosa del Partido del Ftente Cardenísta de 
Reconstrucción NacionaL 

-Sobre la celebración del Dla del TrabajO el pró~ 
ximó 1° de mayo que presentan tos: ciudadanos: 
Representantes: 

Alfonso Godinez López. del PRL 

-SObre el programa Hoy no circula que presenta 
el cIudadano Represen!ante Ren6,Torres Bejara
no del P,R.D. y el Ciudadano Representanle Car
los Jjm6nc7.dcl ParHdo Acción Nacional. 

·Sobre Educación vial y seguridad que prcsenl.<1la 
ciudadana Representante María TeNSA Gl<lscdcl 
Partldo Revolucionar¡o ImaitucionaL 

~Sobrc Nícaragua que presenta el eiudadano Re
prcsenwnlc Ramón Sosamün!cs del P.R.D. 

Denuncias: 

Que prescnta la ciudadana Reprcscnlante Gra
cicla Rojas dcl Partido de la Revoluti6n Demo~ 
erátíca, en relación a las agresiones en canjra de 
su p3nído. 

Los demás as untos con los que de eucn ta la Secrc· 
tarfa." 

ELe.PRESIDENTE.- ProccdalaSectelaríaron 
el Acta de la seSIón anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presídent<; esta 
Secretaría le informa que ha s ¡do distribuida, roí! 
fundamento en el artículo 74, tercer párrafo, de 
Reglamento Interior decsta Asamblea. el Acta ~ 
los seflores coordinadores ele las fracciones pani
distas, por lo q ucsolichamossu au {orización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL e, PRESIDENTE,~ Proceda, señor Secreta· 
do. 

, 
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EL C. SECRETARlO.~ Está a consideracIón el 
ACla. No habiendo quien haga uso de la palabra 
yen votación económica,se pregunta sise apruc
bao Si es de aprobarse, favor de manifestarlo 
poniéndose de pie. 

En contra, 

Aprobada, seflor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMeRA 
ASA..'1BLEA DE REPRESEl'TA..'iTES DEL 
DISTRITO FEDERAL. EFECTIJADA EL DIA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE MII.NOVE· 
CIENTOS NOVENTA. 

PRE~IDENCTA DEL REPRESENTA.''TE 
FERNANDO LERDO DE lEJADA 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
veinte minutos del día veinticuatro de abril doroll 
novecientos novenla, la Presidenda declara ¡;blcr~ 
la la ses'¡ón una VC7. que la SecretarIa manifiesta 
una asfslencia de cuarenta y cinco Represcntan~ 
.cs. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose 
repartido cl acla de la sesión anterior a las fraccio
nes parlidislas, se pregunta si se aprueba la mis~ 
ma. Aprobada cn sus términos. 

La Secretaría da lectura a una comunicación 
enviada por la Secretaría dc Gobernación, por la 
cual informaqueel C. 'Prcsídentede la F.cpública 
nombróal Lic. Mauricio Arturo Oropeza ySegu~ 
fa romo Magistrado Numerario del Tribunal 
SupcriordeJuuiciadel Dislrito Fcderal en susti
lución de la Lic. Eva Castañeda de $ambTl'.lnol 

quien se jubiló. Se turna a la Segunda Comisión 
para su análisis y dictamen. 

Seda lcc!uraa una comunicación que enviael 
Repn'$cnmmc Hllmhe:rlo Plieeo Arena." p<4ra que 
sc Je incorpore a la Cuarta Comisión de esta 
Asamblea, Se aprueba. ' 

El Represcnlante del PRI Alfonso Godínez 
López da leclura al acuerdo que prcsenlan los 
coordínadoresde los seis grupos panidistas inte
grantcs de es13 Asamblea, mediantc el cual se 
propone citar a 105 Delegados del Departamento 
del Distrito Federal para que a partir de Jasegurt~ 
daquíncena del próximo mes de mayocompare'l.w 
can ame el pleno de CSla Asamblea para que 

informen sobrecl ¡Je;arrol.lo de los servicios públicos 
y la ejecuciÓn de obras correspondientes a su 
jurisdicción, comeniendo dícho acuerdo el mcca
nismoque aplicará en estas compareceneias. 

Para hablar en relación a estc acuerdo, hacen 
uso de la palabra los RepresenUlt\tfS Beatriz 
Gallardo Mactas dcl PFCRN. RDcío Huerta Cuervo 
del PRD, Manuel Castro y del Valle del PAN, 

, Roberto Onega Zurita del PFCRN 'J Humbeno 
PIiego Arenas del PPS, 

La Asamblea por unidad de votos aprueba el 
punto de acuerdo anterior el cual se turnará al 
Jefe dcl Departamento del Distrito Federal. 

En el uso de la palabra el Representante Al
fredO de la Rosa Olgu!n del PFCRN, quien for
mula la siguiente propuesta:. 

Queso formedcolro de la SCXta Comisión que 
presIde dignamente el Representante Héctor 
Rarnirez Cuéllar. una Subcomisión euyo objetivo 
único sea la elaboraci6n de un Reglamento Me
Iropolitano de CUltura, que regule y norme las 
actividades culturales en la gran ciudad que on
cialmenle se encargue de promover, difundir y 
alentar las actividades culturales, 

Scaprueba y se (urna a las Comisiones Sexta y 
Dócima para su estudio y dictamen. 

Hace uso de la palabra el Representante. 
Humberto Pliego Arenasdel PPS, quien presenta 
el siguiente punto de acuerdo: 

Que la Asamble<t de Representantes se dirija 
a través de la Comisión respecüva a las aUlorida~ 
des del Depanamcnlodel Distrito Federal,eon el 
fin de demandarle: 

Que las industrias contaminantcs y en espe
cial las altamenteCQnlaminantes incorporen tec
nologras para que disminuya la peligrosidad de 
los desechos; aprovechar al máximo las tecnolo~ 
gtas de recuperaci6n y reciclaje de desechos; lle
var a erecto un uso intensivo de las. tecnologías de 
tratamiento y Su control; capacitar personal en 
parliculárins.pcclores creando con esto uncentro 
especializado; levautar un invenlatio de fuentes 
generadoras; crear un banco de información que 
incluya la cantidad de resíduos,deseehosy tecno
logras disponibles para su control; fomentar el 
cstablecimienlO de induslrias dedicadas al trara~ 
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miento y recuperación de residuos; impulsar el 
tratamienlo de depósito inmediato de desechos 
en confinamientos controlados¡ crear la ¡nrmes. 
tructura necesaria para la detección, el manejo y 
la disposición de los reslduos peligrosos. Para 
esto el Departamento del Distrito Federal y las 
industrias asentadas en la Ciudad deMooro podrian 
invertir en la creación de zonas de oonrmamiento: 
exigirun responsable control de residuos peligro
sos en las industrias generadoras; elaborar nor~ 
mas oficiales que definan los requerimientos de 
.control de residuos y t.'Í13r altituJar de la Direc
ción General de SCf\>icios Urbanos del Departa
mcntodel Distrito Federal a fin de qucromparez. 
ca anle la Comisión respectiva que guarda en la 
Ciudad de México la generaciónyet conlrolde los 
residuos industriales peligrosos. 

Seaccpta esta propuesta ysc lurna a la Cuarta 
Comisión para su análisis y dictamen, 

En el uso de la palabra el Representante René 
Torres Bejarano del PRD. quien formula la si
guiente propuesta: 

Que a través de la Cuarta Comisión de Ecolo· 
gía y Protección del Medio Ambiente 'i posible~ 
mente con la Comisión de Ciencia y Tecnología 
en conjunto, se invite a los especialistas en la 
materia para que aporten lnformación fidedigna, 
tanto a favor como en contra de la operaci6n de la 
planta nuclcardeLaguna Verdeyparaquea la luz 
de estos da tos y del conocim len tosobre las proba
bi�idades reales de un accidente grave en dicha 
planta y sobre las consecuencias queeste acciden
te acarreada sobre la Ciudad de México. esta 
Comisión pueda recomendar o no,lasuspensián 
de !as actividades de su puesta en marcha. 

En el uso de la palabra el ReprescntanteAntonio 
Padilla Segura del PRI.quienapoya la propuesM. 
anteríory a su vez formula el siguiente punto de 
acuerdo: 

Que la proposición quesc ha hecho se LOrne a 
las Comisiones de Ecología y a la de Ciencia. 
Tecnología e Informática, primera parte coinci
dente totalmente ron la proposición hecha. Que 
en elsenode ellas, se analice a profundidad cicaso 
de Laguna Verde, recurriendo a la consulta de 
especialistas, tecnólogos y científicos para alc:an
.. .ar un mejor y completo tonocimiento de este 
problema. 

Para apoyar las propuestas anleriores hacen 
uso de la palabra los Representantes Humbeno 
PUego Arenas y Felipe Calderón HinOjosa. 

Se admite la propuesta del Representame 
Torres BeJarano con la modificación de! Rcprc+ 
sentante Padilla Segura y se turna a las Comisio~ 
nesCuaría y Décima ~ra su estudio y dictamen, 

Hace uso de la palabra la Represenu.¡nle RocIo 
Huerta Cuervo del PRD. quien presenta el si
guiente punto de acuerdo: 

Quese solic¡;c una reunión de (rabajo con el 
DIrector Oenerdl de CONASUPO. oonjuntamen
le con las Comisiones Quinta y OClava, a fin de 
conoccr los planes de ree.~lruc[urnct6n en el Dis
trito Ferleral de esta paraesllHal~ que la Oc¡.a,va 
Comísión intervenga como Jo solicitan los miem
brOS del Comité Ejecutivo de DICOMESA; que 
se haga un llamado al Jefe del Departamento úel 
Distrilo Federal. para que se presente a esta 
Asamblea el proycclO de Sistemas de Tiendas de 
Abasto Popular al que se refirió cn su paSada 
comparecencia y que esta Asamblea haga un lla
mado a las autoridades laborales y a las directivas 
de CONASUPO y DlCONSA para que intcrven
gan en clconníctoquevivc DICOMESA Solictta 
que se considereesle punto de acuerdo eomo de 
urgente'J obvia resolución, 

Para apoyar la propuesta anterior hacen US() 

de la palabra los Representantes Francisco Leo
nardo Saavcdra del PPS, y Lorenzo Reynoso 
Ramfrez del PAN. 

Se aprueba esta propucSlíl y se turna a .las 
Comisione; Quinta yOctava, COnsIderándose OOfl'l() 

de urgeme y obvia í'esoJ~cf6n. 

La Presidencia da lectura a un pronuncia~ 
miento por medio del cual la Asamblea, ante la 
privación de la libertad de un ciudadano mexica
nO que fue trasladado ilegalmente a los Estados 
Unidos, demanda que dicho gobierno cese la in
tervención de corporaciones que con el pretexle. 
del narcotráfico intervienen en acciones que 5610 
compete a los mexicanos yqucvioianla soberdnía 
nacional. 

Para hablaren relación COn c:nea5unlO, hacen 
uso de la tribuna los Representantes Ramón So· 
sa,monles Hcrrer.smoro del PRD; venaro Piñej. 
ro Lópcz del PFCRN; Gonzalo Altamirano Dímas 
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dcIPAN;HéctorCalderónHcrmosadelPARM; i Me permito solicitar a usted, someta a la 
Francisco LconardoSaavedradel PPS; y Onosan~ consideración del Pleno, mi soUdtudde inlegrar~ 
dro Treja Cerda del PRI. me a la 411 Comis.lón, que preside el ciudadano 

Hace uso de la tribuna el Represenl3ntcJuan 
Araiza Cabrales r.lel PRI, para dar loctura al infor ~ 
me de actividades de la Séptima Comisión, duran
te el pasado receso. De enterado. 

Haceusode la palabra la RepresentanteBcatrIz 
Gallardo Macias del PFCRN, quien da lectura al 
informe de actividades de la Octava Comisión 
durante el receso pasadO. De enterado, 

En el uso de la uibunael Representante Víc. 
lor Orduiia Muñoz del P A.'l. quien a nombre de 
la Segunda Comisión da sus puntos deviSla sobre 
el Reglamento de Reclusorios expedido por esta 
Asamblea mismo que entró en vigorel pasado día 
velnHuno de este mes. en el Distrito Federal. 

Para hcchossobre eslemismo lema hacen uso 
ue la palabra los Representante Ramón Sosa· 
montéS Herreramoro y Alfredo de la Rosa Ol~ 
gurn. 

En el uso deia palabra el Representante Jesús 
Ramfrez: Núñez: del PAN, quien presenta una 
denuncia en oomra de acciones lUchas de un 
exagctllc judicial. 

Se turna 3 la Segunda COmisión parasu segui
miento. 

Agotados JO$ asuntos en cartera, se proccdea 
dar lectura aJ orden del día de la próxima sesión. 

A Iasquincc horas con diez minulosse levanla 
Iasesiónysecita para laque tendrá lugar el jueves 
veintiséis de! presente, a las once horas." 

EL C. PRESIDENTF .. ~ Proceda la Stx:retar'a mn 
el primer punlo del Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.~ Comunicacion(S. De la 
ciudadana Represenlante Martha Andrade de 
Del Rosal. 

"Méxim. D. F., a 25 de abril de 1990. 

Ciudadano Representante Fernando Lerdo 
de Tejada, Presidemede la Mesa Dirtx:t1va de la 1 
Asamblea de Represenlanles del Dis1rito Fede
ral. Presente. 

Representante Manuel Dfaz Infante. 

Hago propicia la ocasión, para reiterarle mi 
afecto invariable, 

Atentamente, Representante Martha Andra. 
de de Del Rosal:' 

COmunicación del ciudadano Representante 
José Angel ConcheUo Dávila. _ 

"México, D. F .. a 26 de abril de 1990. 

Licenciado Fernando Lerdo de Tejada Presí· 
dente de la 1 Asamblea de Representanles del 
Distrito Federal 

Esta fracción partidista tiene interés en forla
lecer las actividades que brillantemente desarro
lla la COmisión de Administración y Procuración 
de Justicia, que preside elliccnciado Victor Martín 
Orduña MufiQz. 

Con éSe motivo estamos suplicando a usled, 
someta a la autorización de esta soberanla, el que 
el selior Asambleísta Eliseo Roa Bearse íncorpo· 
rea los !tabajosde dicha Comisión, como miem
bro de Ja mIsma. 

Agradcclendode antemano su a tendón, m-ces 
grato suscribirme de usted. 

Atentamente. 

Licendado José Angel Conchello Dávila, co~ 
ordinador de la fracción del Partido Acción Na~ 
donaJ!' . 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
preguntela SecretarIa si son de;sprobarse ambas 
solicitudes, 

EL C. "SECRETARIO ... Por instruceiones de la 
Presidencia y en un solo acto, se pregunta a la 
Asam~lea si son de aprobarse las dos incorpora~ 
clones a la Cuartaya la Segunda Comisión,quese 
dieron euenla en esta Secretaria. 

Los que estén por la afirmativa, strvanse 
manifestarlO poniéndose de pie. 
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Por la negaliva. 

Aprobadas, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda a hacerse del 
conocimiento de ambas Comisiones, los planlea* 
mientos he<:hos por la Asamblea en este momen
to. 

Proceda la Secretaria ron el siguiente punto 
del Orden del Dia. 

EL C. SECRETARIO •• Es una iniciativa sobre 
reformas al Reglamento deTránsito¡qucpresen
ta el ciudadano Represcnlame Andrés Roberto 
Ortega Zurita j del Partido del Frente Cardenisla 
de Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESlDENTE.« En uso de la palabra el 
befior Represen1ante Roberto Ortega Zurila, 

ELe. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZURITA,- "In¡dativa de Reforma:. 

. 
Com.pañeras y compañeros presentes: 

Una de las principales deficiencias queadole
ce nues!ro actual Reglamento de Tránsito úel 
DistrIto Federal es el escaso contenido normati
vo. en lo que se refiere la prestación del servido 
público de pasajeros, sobre todo en los denomi
nados: transportes de pasajeros con ilínerarío 
fijo, rulas, que son de propiedad particular y que 
funcíd'nan envinud c;leconccsionesmorgadas por 
el Departamento del Dístrito Federal. 

Dichacarencia nOrmativa reperculC negativa
mente en los usuarios de dicho transpotte ya que 
ha ptopiciado el surgimiento de diversos proble
mas entre los que deslacan los siguientes: 

la, Al no CSlablecerse ronctelamente cJ nú
mero de pasajeros que puede IranspOttar cada 
unidad sj,ha ocasionado que -los propietarios de 
losvehlculos adapten lada clasedeaslenlos con el 
objeto de podertransporcar un número mayor de 
personas. Mímlsmo se ha propiciada que !os 
minibuses transponen en forma excesiva a gente 
de pie. Anle qsto, los integrantes de la fracción 
cardenisla consideramoS que es necesario delimi
tar el número de pasajeros que debe transportar 
cada vehículo, con el obJclo de que la población 
pueda trasladarse en forma dIgna y decoro..«;a, 

2<'. Al noproporcionarlosimplemcntos nece
sarios para que en cada unidad vchicular se esta
blezca el itinerario a recorrer. se ha ocasionado 
que los conductores a su libre albcdrfo elijan el 
ilinerarioqueles represente una mayor utilidad y 
aún en determinadas circunstancias acorten el 
recorrido cuando as! les convenga, A manera de 
ejemplo tenemos que la rula 104 con j¡incrario 
Metro Aeropuerto ~ Reyes Escuela en las horas 
pico de Hanspone, los conductores at:ortan el 
recorrido. circulando únicamente del Metro 
Aeropuerto hasla la lerminación de la avenida 
Ignacio Zaragoza, dejando en ese lugar al pasaje, 
para iniciar un nuevo reoorrido que será de esc 
lugar hasla el cierre del circuÍlo denominado 
Reyes Escueta. Lo anterior ron el objcto de 
obtcner una mayor ganancia, y cn detrimento dc 
los intereses del público usuario. POr Jo queacsto 
respecla, creemos que es necesarío que el Depar
tamento del Distrito Federal proporcione a los 
vchfculos que preslan el servicio de Iranspone de 
pasajeros, las calcomanfas de tamano y rorma 
adecuados en Jos que se sefialc el itínerario. Lo 
anterior oon el Objeto de proteget Jos dercchos 
del público usuario de esleservido. 

3U• Al no haberse establecido en todas las 
rutas los lugares deasccnso y dcscenso de pasaje 
se ha ocasionado que las unidades vehicularc.." se 
delengan en cualquier esquina, a media calle e 
incluso cnscgundo o tcrrer carril de la avenida o 
eje vial para dejar o recoger pasajeros ocasionan
doasu vez que dicho mmspone seaexresivamcn· 
te lento e impidiendo la adecuada fluidez vial. 

Ame 10 euallos integrantes del Partido del 
Frente Cardenista de ReconstruCcIón Nacional 
oonsidcramO$ que es necesario CSLUblccct en todas 
las rulasexislenlcs loslugll!es, paradas.en los que 
losvchículos podrán dctenetsc para qw los pasa
jeros asciendan o dcsciendan. Asimismo, consi
deramos que la distancia ó¡Jlíma que debe existir 
entre cada parada d('Jl(', "icr "prnxlmad;¡menle de 
500 melros como mfnimo, ya que csto influirá 
para que el tiempo dc recorrido sea más corto, 

PorOlto lado, creemos qucdebcscr requisito 
indispensable, para poder prestar el servicio de 
transporte de pasajeros. el contar con póliza de 
seguro que proteja tanlO al operador como a 10$ 
pásajcros. Por lo que proponemos que a lOdo 
aquel vchicul0 que c..arc:¡.ca de póliza respcc¡¡v,a, 
no se le permita preslar el servido mencionado, 
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Por lo antes expueslO, y con fundamento en el 
articulo 73 fracción VI base 4lt de la Constiluci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos >'en el 
anículo 16 de la Ley Orgánica. deja Asamblea de 
Representantes del Distrito f'ederal Se prescnl2 
la siguiente iniciativa de reforma. 

Prlmero.- Se reforma el arHculo 105 del Re
glamento de Tránsito del Distrito Federal. para 
quedar como sigue: 

Articulo 105.- Los horarios y tarifas a quese 
sujetarán Jos vehículos de servido público de 
pasajeros. serán dctcrminados por el Departa· 
mento del Distrito Federal prevía aprobación de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral ydebcrtin ser colocados cn lugar visiblecn el 
interior del vchIculo. 

Asimismo, deberá ser colocada en el extremo 
inferior izquierdo del parabrisas la calcomanfa 
que al efCcto expida cl Departamento, en la cual 
se indique el itinerario del vchiculo. 

Scgundo.- Se adiciona el artículo 105 bis al 
Reglamento de Tránsito dcJ Dimito Federal, 
para quedar comosjgue: 

Artículo 105 bis,- El cupo de Jos vehlculos de 
servjcio público de pasajeros, será elsjguienle: 

A) Los autOmóviles (exceplovolJGv.tagensedán) 
podrán transportar hasta 6 pasajeros. 

B) Lascamionctas (oombis) podrán tral1Spor~ 
tar hasta 10 pasajeros, 

A este efeeto, queda prohibido adaptar cual~ 
q uier lipo de asienlOque tenga por objeto superar 
el eupo establecido. 

C) Los minibuses podrán transportar hasta 10 
personasdc"pie!' dc. (\c.llen!o al número de asien
tos con que cuente la unidad vehicular. 

A cste efccto los minibuses deberán tener 
altura de 1.80 metros del piso altccho. 

Asimismo queda prohibido instalar asientos 
para pasajeros junto al parabrIsas. 

Tercero.- Se reforma el artículo lOS del Rc
glamemo de 'Tránsito del Distrito Federal para 
quedar como sigue: 
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Artrculo lO8.~ Los , .. eh[culos destinados al 
servicio público de pasajeros deberán COntar oon 
póliza de seguros que cubra la responsabilidad 
civil por accidentes, asi como las lesiones que se 
puedan ocasionar a tos usuarios y pe9.lones, Sin 
este requisllo no se permitirá prcstar el mendo· 
nado servicio. 

Cuarto.~ Se reforma el anfculo 113 del Regla~ 
mento de Tránsitodei Disuito Federal para quedar 
como sigue: 

Ar[lculo 113.- El Departamentotletcrminará 
las paradas en la vía pública que deberán usar los 
vehlculos que pres!en elserviclo público de trans-
porte de pasajeros con itinerario fijo, los cuales 
deberán contar con cobertizos y zonas delímita~ 
das de ascenso y descenso, A este efecto, la 
distancia entre cada una de las paradas, en ningún 
caso podrá ser inrerior a los 500 metros, 

Atentamcnte.. Por un gobierno de los trabaja
dores, 

México, D.E a 19 de abril de 1990. 

Representante Andres Robeno Ortega Zuri
ta; Representante Marra carmen Del Olmo Ló· ' 
pez; Representante Alfredo De la Rosa Olgutn; 
Representante Genaro Piñeiro López; Repre· 
senlantc Bc.atrf4 Gallardo Macfas." 

Dejo en la Secretaría la slguienle iniciativa. 

EL C. PRESlDENTE.~ De conformidad con lo 
establecido por el artículo 105 de nuestro Regla· 
mento, túrnese la presenteinicialivaala Séptima 
Comisión de Transpone, Vialidad y Tránsito. 
Continúe la Secretarta COn el siguiente punto del 
Orden del Día. 

ELC.SECRETARIO ... Es una iniciaHvasobre re
formas a 1 Regla mento de Tránsito que presenta la 
ciudadana Representante Taydé GonZález Cua~ 
dros del Partido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- En uso de la palabra l. 
Representante Taydé Gon:tález Cuadros. 

lA C. REPRESEN'fANTETAYDE GONZALEZ 
CUADROS.- Con su permiso, sef!or Presidente. 
Compañeros Representantes a la Asamblea: Se 
propone a la consideración de este honorable 
pleno modificac!onesa algunos artículosdeJ cita-
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do Reglamento. con la finalidad de hacer más 
expUcita y clara la regulación establecida y, con 
ello, se obtenga mayor precisión en el cumpli
mieRla del mismo y eficacia. 

LaAsamble.a de Represenlanlcs corno órgano 
poUrico, ron raculladcs normaUvas. con el dele· 
cho de proponer eom rendas. reformas y modifica
ciones que tengan por objeto alender las necesi
dade. .. que se manifiesten entre los habitantes del 
D. F.. en materia de vialidad y tránsitO' y COn baSe 
en las disposiciones del artículo 73, fracción Vi. 
inciso 3), base tercera, de la Constitución Pol!tíca 
de los Estados UnidosMexicanosycon bascen las 
disposidones del arttculo 713

, fracción Xx, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
yen el artÍCulo 20. fracción IV,artículO' 118'1121 
del Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de Representantes se propone: 

En el articuio 33, que se refiere a los dmuro~ 
nes de segurida\i. dire el artículo: TOdOS los 
vcMculos a losquese refieren losincisosd)ye) de 
la fracción I de! articulo 21, deberán contaren Jos 
asientos delanteros col! cinturones de seguridad. 

Aquf no se explícita que el conductor deba 
colocarse el cinturÓn Y. sin embargo, existe la 
sanción correspondiente a quien no 10 use, es algo 
sencillo, sin embargo. es necesario que se especi
fique para su aplicación. Asi que se propone el 
siguiente párrafo al final de este artIculo: 

Al conducir el automÓvil el conductor deberá 
colocarse el cinturón de seguridad asf como el 
pasaJero,los vehIcuJos que, por especificaciones 
de fábrica, tengan cinturones en los asientos tra
seros los pasajeros deberán colocarse los cinturo~ 
nes de seguridad cuando el vehkulo esté en 
movimiento. 

Quizá parezca muyexpUcito,.sin embargo, hay 
quenacerlo para evitar quelosagentcsde uánsilO 
incurran en wnfusíoncs hacia el conductor. 

ElarHculo siguiente se refiere a los requisitos 
para obtención de licencias. 

Artículo 57, a este artículo se propone agre~ 
garle la fracción siguiente; 

Fracción IV.- Este artículo dice, o sea todos 
los requisitos para obtención de licencias, deberá 
eslar coloca\io en un lugar visible de la oficina de 

licencias de conducir de cada Delegación PoHtica~ 
en algunas Delegaciones, en algunas oficinas, se 
encuemra.sln embargo, cuando llegan las perso
nas a pedir informes de qué se requiere para 
obtención de licencias, se inicia ahí aClos de co
rrupción. Enlonccs para que esté regulado en 
nuestro Reglamento se propone esla adiclón, 

En el arHculo 72, que se refiere a las sefiales 
para el control de tránsito, el articulo 72se propo~ 
ne adicionar; al final del primer párrafo, de la 
fracción n, lo sigu¡enle: 

Lossefialamienlos de prohibido estacionarse 
deberán contener la indicación de dondese inicia 
y donde tcrmina la reslClcción, ¿Por qué? Por
que muchas veces el disco de prohibido eslacio~ 
narsese encuentra en las esquinas, el conductor 
considera consciente o inconscientemente que a 
la mitad ya no está prohibido,se estaciona y llega 
la grúa y lo conduce al depósito o inicia también 
el proceso de corrupción. Entonces, para evitar 
todo esto, q ue seespeeífique en estos seña ¡amien· 
toscon las palabras de principia Y lermi na. respec
tivamente. asI como el horario que restringe esa 
posIbilidad deeslaclonarse ydebcrádeclr: se pro
ponede17 .121 horasdeJunesasábado. Esto para 
proteger quizá los. domingos que es Ja salida de la 
ramiliayevi¡arque también tengan problemas al 
irde<:omprasy se Ilcvensucochc. Además dequc 
la circulación disminuye, 

En este mismo articulo 72. referido a las seña
les, se propone una nueva fracción que será la 111 
y dirá lo siguiente: 

La autoridad competenrc tomaráen comidc· 
racIón las sugerencias de la dudadanfa, para la 
autorización de señalamientos, 

¿Porqué esta propuesta?, Porque en muchas 
ocasiones ciudadanos que habitan en lugares o 
caUes con mucha circulación donde exi$¡en ro
mercius, uficInas. se ven oon problemas de esta
cionamiento. Enlonces, pueden pedir.solkilar o 
sugerir a la autoridad qucscconsidcre establecer 
ah! un señálamiento de: prohibido estacionarse. 

Lugares prohibidos para estacionamiento. 
Arlfcul0 103. Se propone en csteartículo adicio
naren la fracción IVlosíguíent~ el art1culodice: 

A menos de cinco metros, decla,de la entrada 
de una estací6n de bomberos. aq u{ se propone en 
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lugar de: entrada, salida. porqueen realidad noes 
urgente que entren los camioncs de bomberos, 
sino las saJídas de una cstación de bomberos 'j en 
la entrada y salida de ambulancias. 

Esta es la adlciónque se propone, porque no 
estahacontemplada en esta regulación lasambu~ 
lancias y lo que sigue queda igual y en la accra 
opuesla en un (ramo de 25 melros. 

El siguiente anfculo se rel1ere al procedi~ 
micnto para la remisión al depósílO de vehículos 
esladónados en doble fila o en lugar prohibido. 

Artículo 146. Se propone una adición en la 
fracción n de este arHeulo. 

Fracción n.~ En caso de que esté presente el 
conductor)' remueva ci vehfeutodc1lugar prob¡~ 
bído o bicn,aqufvienc la adlción,lIegue al lugar 
donde está enganchado su aUlomóvil,se le bajará 
y sólo se levantará la inrracción que proceda. 

Esto no requlereexpUcación, sin embargo,la 
menciono. Sucede muchas veces que llega el 
conductor a su automóvíl, ya está enganchado y 
cmpier;! ah( lo que llamarfamos la negociación. 

En estemismoaniculo se propone una modi
I1cación al primer párrafo de la fracción III. Dice; 

Una vez remitido el vehículo al depOsito co
rrespondiente, Jos ah~nles deberán informar de 
inmediato a las autoridatle.s, procedicndo a sellar 
el vehículo para garantiznr su conscrvación y la 
guarda de los objetos quecn élsc encuentron. 

Aquí se está jndicando que cuando llegue 
prácticamente al depósito, Se le pondrán loS se~ 
nos y corno ya se ha comentado aqu( en otras 
ocasione.<;.los coches están sin senos, ya lo abrie
rOn, ya no se encuentran las pertenencias. Para 
evitar esto, se propone: ' 

Fracción III.~ Unavez.qucvaya. aser remitido 
cl vchfculo al depósito corre.spondícnle los agen
tes procederán a sellarlo. 

Esta redacción quiere también proteger al 
ti udndano, porque si llega el ciudada no a su coche 
cuandoya está enganchado yya está sellado, ya no 
se le podrla levantar la infraCCión, peroS) ya va a 
ser conducido al depósito, que !oscilen para ga
r<lnli7.arsu conservacióny la guarda de los objetos 
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que en él se encuentre; remitido al depósito se 
deberá ínformar de inmediato a las autoridadcs. 

En este mismoartícutoj proponemos una frac~ 
ei6n nueva que será la fracci6n IV: 

Una vez que haya sido remitido un vehículo al 
depósito, el conductor podrá acudir al mismo <! 

recogerlo, prevht identil1cación y acredi ladón del 
veblculo, a quien se le enfregará el mismo con la 
infracción correspondiente que podrá pagar con~ 
forme a lo establecido en e[ artículo 148. 

Esta propuesta es también para proteger los 
automóviles, los ciudadanos que muchas veces no 
(icnen la can¡ldad para poder pagar la multa en 
ese momento y tiene que quedarse su aulO depo~ 
sitado en un corralón, expuesto a una serie de 
cosas. Si seleda la infracción aleonductor, podrá 
haa:r su pago correspondiente y además se afir~ 
mará La credibilidad del ciudadano y su participa· 
clón. 

En el anieulo 150 se propone una modifica. 
cíón. El arUeulo 150 se refiere a las personas que 
manejan en estado deebr¡cdad, y dice lo siguien
'e: 

La persona queal conducir cualquier ¡¡po de 
vehkuloen estado de ebriedad {} bajo la innuen~ 
tia ueeslupcfacicmes, psicotrópicos u otras sus· 
tanclas tóxicas, cometa alguna infracción al Re
glamento, dcberá permaneccr bajo custodia del 
juzgado calificador de la jurisdiCCión correspon
dlcnle. por un período de ,24 a 36 horas, para 
efectos de cumplir su etapa de desintoxicación. 

El motivode esta modificación esqueel arres
to inconmutable es anticonstitucional. En el 
artículo 21 de nuestra Constitución Poli(ica se 
establece qucscrá múlta o arresto)" aquf seapHca 
el arresto inconmutable. 

Cieno que el que maneja en estado de ebrie
dad cslá cometiendo una grave falta porque pone 
en riesgo no sólo la vída propia, sino la vida de 
otros. Pero también hay que considerar que el 
estado de ebriedad requiere un período para poder 
desinlo:<ica.rsc y podcr salir de esta custodia y no 
ocasionar algún tranS{OfllO. 

Para el artíCulo 152, otra. propuesta, una ad¡~ 
ción. Dice el articulo 152: 
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Cuando el infraclor en uno o yarios hechos 
viole varias disposiciones de este Reglamento. se 
le acumularán y se le levantarán por el mismo 
agente las inrracciones cometidas. y se aplicarán 
las sanciones correspond¡entcs a cada una de 
ellas. 

El molivo rJeesla propucsla: muchas veces un 
conductor oomele dos o tres infr.iocioncs y el 
agente de tránsito, abusando de su dcsconoci· 
miento del Reglamcmo.ledícc que sólo lepucdc 
levantar una o dos y que por la lercera lo tendrá 
qucconducir al juzgado calificadory se inicía otra 
vez la negociaci6n. 

Por tíJlimo, se propone un articulo transito
rio, que sería el octavo Iransilorio y dice lo si· 
guiente: 

Los agentes de 1a Polida Preventiva deberán 
poner a disposición del juez calificador de la 
jurisdicci6n correspondiente, a los conduclores 
que infrinjan el anículo 140, fracciones 1, U Y m. 
En otras disposiciones de C5te Reglamento, sólo 
deberá amones(ar verbalmente. 

El motivo dcesta propuesta es que los agentcs 
de la Policía Prevenliva también quieren condu
cir, por cualquier infracción, a los conductorCS, a 
los juzgados para la presión correspondiente e 
iniciarse el proceso de corrupción. 

Solamcmcen el articulo 140, por la imporlan. 
eia de este, si tendr1an la facultad de conducirlos 
a l.a aUlOridad corrcspondienlc y, en los demás, 
amonestarlos u or¡enlarlos, según sea el oaso. 

Salón de sesiones de la Asamblea de Reprc* 
sCniantcs, a 25 de abril de 1990. 

Por la froeción del Partido Acción Nacional; 
Alberto Moreno, el doctorClrloo Jímencz. Manuel 
Caslro y Taydé Gonzále7~ 

Muchas gracias. DejO en la Secretada la pro~ 
puesta. 

EL C. PRFSIDENTE.- De oonCormidad con el 
artículo 105 de nuestro Reglamento, túrnese la 
iniciativa presentada parla RcprcsentanlcTaydé 
González Cuadros, a la Séptima Comisión de 
Transportey Vialidad, 

Cominúe la SecretarIa con el siguiente punto 

del Orden del Día, 

EL-C. SECRETARIO.- COnclus¡ones que sobre 
el Forodc la Tercera Edad presenta el Represen
tante Alberto Antonio Moreno Colín, a nombre 
de la SC>:1a Comisión. 

ELe. PRESIDENTE.~ Ticnela palabrael Repte
SCnlanlC Alberto Antonio Moreno Colín. 

~;L e, REPRESENTANTE ALBERTO ANTO
NIO MORENO COLlN.- Gracias, señor Presi
dente. Compafieros ycompatieras Representan· 
tes a la Asamblea; 

"Por mandato del pleno de nues!fa Asamblea, 
sellev6a cabo la consL·~ta piíblica sobre!a tercera 
edad en el Distrito Fe leral, que según consta en 
su conVOCiloria,sc avocaria al estudio de la situa
ción actual, lOs problemasy las perspectivas de las 
personasdela tercera edadenelDístrilo Federal. 

La Comisión convocan le, consideró de suma 
importancia C5!e tema, ya que de acuerdo a las 
cirras del censo de población correspondiente a 
1980, en esc afio Mexico contaba con una pobla
ciÓn lotal de 67.4 mmones de habitantes, cxis.lian 
cn el pais 5.5 millones de personas mayores de60 
atlos,o sea ancianos, los cuales, un millón vivía en 
elárca melropolitanadcla CiudaddeMéxico. En 
el mismo afio, el censo registró 575,2&8 andanas 
residentes en el Distrito Federal. 

En <.1lanto a la distribución de tos ancianos en 
el área rneíropolitalill, fa información proporcio
nada fue de 80 mil entre: doctores, abogados, po· 
tílicos,cient{flcos. elcétera; 800 mil: obreros. em· 
picados, jubilados y desocupados; as! como 120 
mil ancianos indigentes, 

Una decada despu~. con una población ya 
<.'Croana a los 83 millones el número absoluto de 
ancianos ha crecido substancialmcnlc, debido, 
sobre t{)dO, al incrcmentOdecsperanzade vida de 
la población, rcsulLanlc de lu<i considerables avan· 
ces cienlffims que prolongan la existencia de una 
forma notable. As!, mientras que en 1930 la 
esperatl7.a de vida crade 36.9aflús, para 19S{lera 
de 66.6'1 en la aClualldad aloan7.a ya los 70 años. 

No obstante la longevidad no es sinónimo de 
fclicidad y satisÚlcci6n. Por el oontrario, muchas 
personas que rebasan las 6 décadas, la etapa final 
de sus vidas se caracteriza por el olvido. las n<:ce· 

, ' 
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sídades insatisfechas)' hasta e! desdén, más que 
poret ateancede una existencia plena y el goccde 
una condición privilegiada como sueroIa en las 
anliguas culturas prehispániC3s como la aZlcca 'i 
la ma)'a. 

Es común ver que los ancianos encuentren 
recha7.0 entre sus familias quienes los ven como 
un estorbo o una carga molesta, Peor aún si 
tienen q uedepender económicamente de sus des
cendientes, porquelacdad y ladismlnuc:ión de sus 
capacidades físicas les ha cerrado las puertas de 
un empieo prod ucdvo que les de aUlosuficiencia 
y que tenga en aho Sus tan las veces vulnerada 
dignidad como seres humanos. 

F.s por loantcrior.queJa ComisióndcEducaw 
ción, Salud 'i Asistencia Sodal, nevó a C3bo esta 
consulta los dfas 6, 13 Y 20 de marzo del año en 
curso en la cuál seconl6 con la valiosa interven
ción de: asociaciones de pensionados y jubilados. 
in vcsligadores y especialistas en gcr ¡a tria, aUloriM 
dades del Inslituto Nacional de la Senectud, e 
interesados en ellcma, conformuron un total de 
33 ponentes, que en el transcurso de los Irabajos 
la Comisión destacan las proposfciones vertidas, 
que por importancia se agrupan en cinco rubros 
que son: 

L Presladonessociales a pensionados '1 ,ubiw 

lados. 

2. Marco reglamentario. 

3, Djgnífleación de las personas de Ja tercera 
edad, 

4. Atenci6n inslitucional, 

5. Servicioespec¡allzadoa 1as'lareferídas per
sonas de la tercera edad. 

Por 10 anterior expuesto, la Comisión de 
Educación, Salud 'i Asistencia Social, recogió de 
las ponencias leidas durante la consulta pública 
sobre la tercera edad. 

Resuelve 

1. Prestaciones socialcsa pensionados y jubi
lados. 

Durame el desarrollo del presente Foro. se 
prcscmaronantcesta Comisión grupos de traba-
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jadorcs. que en la actualidad se encuentran bajo el 
estatuto de pensionados y jubilados. 

Dcsus exposiciones. la Comisión comprendió 
que la situación actual de dichos trabajadores es 
muy deliC3da. Las pérdidas del poder adquisitivo 
del salario, que ha afectado a los trabajadores en 
activo. ha tenido una repercusión más severa para 
este segmento de nuestra sociedad, por quedar 
sus percepciones estancadas, OIorgándoles au
memos unualcs que no compensan la pérdída del 
poder adquisitivo del salario, CSiO pOí la escalada 
innacionariacxpcrimentada en la última década, 
por lo que esta Com¡~iÓn asume: 

Elaborar una propuesta, para que en los iér
minos del an(euJo 16de la Ley Orgán¡cadenu~ 
Ira Asamblea, así como el 108 del Reglamento 
Interior de la misma, se eleve al Congreso de la 
Unión, unu iniciativa que permita: 

A) Los empleados públicos y privados, al 
momento de jubilarse, se obtendrá una percep
ción siendo la base el 100% dc su último salario 
devengado, proporcionando los aumcnlos sala~ 
rialesen concordancia con los incrementos que la 
ley autorjce. 

13) En la iniciativa de la Ley (tel fSSSTE, se 
pugnará para lograr modificaciones en los si~ 
guientcs artIcules: 

1) Artíeulo 51, fracción n, inciso A). 

La inlcrpretación a estcarlículo ha suspendi~ 
do el pago de pensiones original a un trabajador 
que se ha reincorporado a la vida productiva. 

TI} Artfculo 17 y 64. 

Estos artículos norman las percepciones de un 
jubilado conforme a su última cmi1.ación men
sual, por lo que debe actualizarsc para hacerla 
más remuneraliva. 

C) Consíderando que la situacIón económica 
de los jubiladOS y pensionados dercehohabíentes 
del ISSSTE, cs extremadamente dificil, ya que el 
60% del 101al, perciben menos del salario mlnÍM 
mo.yya que dicho Instituto ha recibido un jnere~ 
memo del 32% en su presupuesl,? debe hacerse 
una revisión escrupulosa de todos los expedientes 
dq los trabajadores jubílados para que, en base a 
ello ~c aCLUalicen las percepciones jubílatorlas 
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con efeclos retroaclivm a la fecha en que Sé inicia 
el desCasamiento que hubiese oon respecto al 
nivel salarial de los trabajadores en aClivo, en 
apegoeslo a la Ley del ISSSTE, en su artkulo57, 
párrafo tercerO. 

D) Pugnar para que los jubilados y pensiona
dos tengan prestamos para vivienda, así como los 
prestamos que otorga el fSSSTE a mediano pla
zo, deberán ser en efectivo por no tener las mis
mas necesidades que un trabajador activo. 

E) Quejos uabajadorespensionadosyjubiLa
dos! gocen deservic¡o mé.d ¡eo, grat u ¡ lO para evita r 
la disminución de su presupuesto. 

G) EslableccrelSegurodel Desempleo paga
do mediante un fondo eoonómiooquc constituya 
el E'.slado y los patrones. 

Hacer al senecto, en tanto pueda y quiera 
tener Su derccho al empleo y u lus prcstaciones 
sociales. 

2. Mareo reglamentario pura 'las personas de 
la tercera edad. ' 

Scdestaca en este punto,que la ine:dstencia de 
un marco legal exclus¡vo para las personas de la 
tercera edad, prO\-'0C3. que muchos de los esfuer
ZOS que de manera pública o privada se llevan a 
cabo en este aspecto. no tenga ni el seguimiento, 
ni la seguridad de la CQntinuidad. 

J\simlsmO.lanlO las personas que han aseen· 
dido a la terCera edad, y los cspecialistas en la 
materia han coincidido, en la necesidad de nOf

mar la situaciÓn de la senectud, para contribuirde 
mancra decisiva a eliminar las inercias existcnlcs 
en las prestaciones de servicios a los ancianos. 

Recogiendo las propuestas la Comisión asu
me: 

A) La Comisión cstudiará el anteproyccto de 
Leyde Asistencia ySeguridad Social del Anciano. 
para que en Jos términos del anfculo 16de la Ley 
Orgánica de nueslra Asamblea. as! como el arti
culo lOS del Reglamento para el Gobierno Inle
rior de la misma, elevarlo romo iniciativa al 
Congreso de la Unión, 

B) La Comisión eslud.iará, también, la: posibi
lidad de reglamentar para el Distrito Federal.> un 

estatuto juddlco que proteja a las personas de la 
tercera edad. en esta Enlidad. 

C) Pugnar para que se designe el 1% del 
salario mensual de los trabajadores de la Federa. 
ción, al patrimonio dcllNSEN. 

D} Que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, morgue incentivos fISCales a las jndus
trias. empresas y personas que den donativos. así 
como Jas instituciones que se ¡;Iedican a dar este 
servicio en favor de los ancianos. 

E) Dentro de las raculladcs que confiere el 
articulo 16 de nueStra Ley Orgánica y ellOS del 
Reglamento Interior cslu¡;liará la posibilidad de 
agregar al artíeulo~, dela Ley Federal del Traba
jo. una fracdón que evite la inclusión dedáusulas 
que fijen un máximo de edad, como tope para 
admitir trabajadores. En la inteligencia en que 
deben de ser empIcadas personas capaces para el 
¡;I('SCmpeño del trabajo en cuestión, sín importar 
su edad. 

Proponcrasisecstudie la posibnidao de refor« 
mareJC6digo Civil para e! Distrito Federal,ensu 
artkulo 1611. Capitulo 11, Título Cuano, que en 
la actualidad impide a los ascendientes, personas 
de la (ercera edad, en Su mayorfa, adquirir por su
cesión legitima los b¡enesa losquedcberfan tener 
derceno. 

G) Reformar el Reglamento de Tránsüo, en 
sus artlculos "JO y 8° pata dar prioridad de paso a 
tos ancianos. 

3. Dig~jl1cación de las personas de la tercera 
edad. 

Por lo que respecta a la digniHcación de las 
personas deJa Tercera Edad,despuésdeescuchar 
yvalorarel trabajodelos ponentes. csd.cconsid\!-< 
rarse. que se debe luchar por la dignHicactóll 
integral de los seneclOs rescatando sus experlen~ 
das. yapmvcchando en jU5m mcdidasus aptitudes 
risicas y mentalcs. 

Ante esto la ComisiÓn asume: 

A) Emplear personas de la tercera edad. para 
transmitir conocimientos en Escuelas dc Artes y 
Oficios,yen centros dcorientación a los jóvenes, 

B) Considerar a los ancianos como personas 
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prOductivas. aptas para el trabajo hasta el último 
dfa de su vida, para ello, sedeberá buscar progra
mas que los incorporen a distlnlas actividades 
tomando en cuenta sus aptitudes ctsicas e imelec. 
luales. 

C) QueelDeparlamen1odelDisuitoFederal, 
promueva una bolsa de trabajo, como la estable
cida por el INSEN, apoyadas en mayor difusión y 
ooncientización hacia los empleadores, dándoles 
a conocer las ventajas y cualidades que los ancia
nos trenen en el desempeno laboral, 

D) Promover una campafia apoyada en ·Jos 
medios de comunicación, digníficando a las per
sonas de la tercera edad. Dirigiéndoseel mensaje 
a la familia, para proteger a los ancianos. 

4. Atención institucional. 

Segtln ha<;e constar la Declaración de Jos 
Derechos del Anciano! que es el Estado el que 
debe procurar asistencia al anclano medíanle una 
forma .legal que le de bases inconmovibles, !ova
Fiables e inmutables, por ser un derecho de los 
más elementales del hombre. correlativo de un 
deber del Estado y de la sociedad, es por 10 tanto 
una obligación de las autoridades poJílícas del 
Distrito Federal. Ja salisfaccrón de las neoosida~ 
des, que a juicio de los ponentes, la Comisión
asume: 

a) Pugnar porque el Departamento del Distrl~ 
lo Federal: 

1) Examine Ja posibilidad financiera yadmi
nistrativa de emitir el año proxim~ una cartiUa 
alimenticia, a niños y ancianos en s¡tuación.eco~ 
nómicameme deprimida. 

JI) Qmstruya talleresy centros de actividades 
ardstica que permita ejercer sus habilidades y 
capacitar para el ejemplo. 

1Il) DesUne un mayor presupueslo a los cen~ 
tros de protecciÓn social. 

IV) Brinde transporte público gratuito a las 
personas de la lercera edad. 

V) Considere en los diseños de urbanización 
yponga remedio a las necesidadesde las personas 
de la tereera edad. 

VI) Otorgue de la superficie de727 hectáreas. 
con clima ideal, reserva acuífera y ecológica, en el 
Ajusco.Delegación TIalpan, ulla zona para crear 
la Aldea para la Tercera Edad, con récucsos del 
Departamento del Distrito Federal y la, Lotería 
Nacional. 

VII) Destinar mayores recursos a tasaclivida
des deportívas y culturales, desempeñadas por 
ancianos. 

b) Que se cree un área dentro de la Procura· 
duda General de Justieia del Distrito Federal, 
que se avoque a la defensa del anciano. 

e) Pugnar por el establecimiento de un Pa~ 
drón Nacional de la Tercera Edad, basado en el 
últímoccnsodepoblación, para establecer pol!ti~ 
cas acordes a la realidad nadonaL 

d) SuperviSar del funcionamiento de asilos y 
albergues, para cerdorarsedeJ trato digno de las 
personas que la Tercera Edad merecen. 

e) Luchar porque los ancianos gocen oel 
Seguro Social. 

5, SeIVicios especializados. 

Durante el desarrollo deluabajo deja consul
ta pública, se hil.o híncapiéen la profundIzación 
y espccialización de los servicios que atienden a 
los prOblemas exclusivos de la senectud. 

Por lo que la Comisión asume: 

a) Por lo que respecla a la prestación de 
seIVidos Médicos. se propone: 

1) crear el Hospital de la Senectud. 

11) Incrementar la red de servicios hospítala~ 
rios del ~lor Salud, destinados a la atenclen 
especialízada de la tercera edad. 

b) En lo referente a problemas espcdficos de 
la senectud se pugnará por: 

1) Aplicar programas preventivos, queabar~ 
quen 11 (oda la población mntra problemas c.ar~ 
diovasculares, respiratorias, reumáticas y provo
aulas por Ja diabetes. 

H) Contar con un albergue asno, especializa-
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do en tralamiento de la enfermedad Alzhei~mer, 

Ul) Que los hospitales del Sector Salud, ela
boren programas de prevención dental, así comO 
programas de detección temprana de alteracio
nes bucales en la senectud, 

dcla Tercera Edad,deconformidad con elartfcu~ 
lo 13 de la Ley Orgánica de nuestra Asamblea, 

Proceda la Secretaría oon el siguiente punto 
del Orden del D[a. 

E:L C. SECRETARIO.- Informe de la Quinta 
IV) Que la Dircccj6n General de Servicios Comisión, sobre lo realizado en el pasado receso, 

Médicos asigne mayores recursos económicos y que prcsenla a nombrede la mismae! compañero 
técnicos para dedicarlos: a la investigación y ejcr- Juan José Castillo Mota. 
cicio de la gcriatrla. 

e) Por lo que respecta a la espcdallzación de 
la prcsla<:ión de servicios,a los ancianos resuelve: 

1) Pugnar porque se establezcan áreas de 
gerialría en las escuelas de medicina y de OOonto
geríalría en las de odonlOlogía. 

H) Capacitar a los profesionales dc la salud 
del Distrito Federal, médicos, enfermeras. traba
jadores sociates. psicÓlogos, gericultutislas, 
administradores, personal de asilos. elcélera con 
el objeto de actualizar conocimientos, y superar 
constantemente su labor, 

1Il) Proponer a la Sccrelarfa de Educación 
pública la creación de una espccialidad para las 
carreras de trabajo social y enfcrmerfa, dedicada 
a la arcnción de personas de la tercera edad, con 
el fin de que participe únicamente personas COn 
vocación al servicio de los andanos, 

d) ,Realizar un programa de becas para las 
personas de la tercera edad que requieran de estar 
en un asilo, casa de reposo, hospital o clínica 
ger¡a¡rie<t que no pueden pagaL Por medio de un 
fideicomiso donde participe la sociedad en gene
ral con incentivos flSe<tles. coordinados por el 
INSEN y vigílados por la Tesorerfa del Departa· 
mento del Distrito Federal y la Asamblea de 
Representantes. 

e) Coadyuvar a la formaci6n de casa-hogar, 
auspiciada:s y administradas por asociaciones de 
jubHados y pensionados, 

Fírman todos los miembros de esta Comi
siÓn." 

Muchas GracIas.. 

EL C. PRESlOENTE.w La Mesa Directiva dá 
cuenta de las conclusiones presentadas en el Foro 

EL C. PRESIDENTF,,~ En uso de la palabra el 
señor Representante Juan José Castillo Mota, 

ELC. REPRESENTANTE JUAN JOSECASTI· 
LLO MOTA.- Con su permiso. señor Presidente. 
Compañeros y compañeras Representantes a la 1 
Asamblea del Distrito Federal. 

"Afin dedarcumplimientoa lo ordenado por 
los artlculos 67, del TÍlu[o Sexto, del funciona
miento de la Asambka del Distrilo Federal, 
Capitulo Primero, programación de los trabajos; 
118,119, fracciones Iy II, indsoC).120y 121 del 
Capitulo lV,de la geswrfa, del Reglamento Tnle
riorde la Asamblea de Representantes del D¡stri. 
to Federal, comparezco ante esta honorable 
Asamblea, para rendir, a nombre de los integran
tes de la Quinta Comisión, compclCnte parJ. mnoa:r 
en materia de abasto ydislribucióndealimentosó 
mercados; rastros; establecimientos mercantiles 
ycomercio en la vía pública, un in(ormesobre las 
diversas actividades que se rcall7.aron ante servi
dores publicos de! Distrito Federal, entidades 
federales yorganísmos públicos deseen tralizados 
y empresas paraest.atales, para gestionar la SQlu~ 
ciÓn de problemas que le fueron presentados por 
organizaciones de comerciantes y artesanos, o 
para abordar alUlS de precios de productos bási. 
COS, así como el desaDasto de eHos. 

Es necesario scilalar q ue para la rcalízadón de 
esos trabajos. todos los lntegrames de la Quin¡a 
Comisión, miembros de cinco de los partidos 
nacionales, en un marro de participación plural, 
preocupados siempre por lograr la solución del o 
de los problemas que llegaron ala Comisi6n, por 
encima de cualquier bandería pOUI iea. trabajaron 
con gran entusiasmo y los resultados son el pro~ 
duclodel informe que hoy venimos a rendír desde 
esta tribuna, lrabaJo que reconozco, y agradezco 
en loda su extensión. 

Preocupados tanto por el desabasto de pro-
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duclos báSicos 'j superbásjros que se daba en 
diversos centros comerciales del secLor privado y 
del sector público, así como el alza del proclO en 
la leche fuera de tos expendios de pany la especu
lad6n quese dabacon el azúcar,cl frijol yel arroz. 
esLa OJmisi6n inició el 4 de enero un recorrido 
por 10 lecherías y 7 centros comerciales, tiendas 
CEPAC, PAZPU,dc LICONSAy DlCOMESA, 
asf como oLras reuniones, cuyocontenidosedela· 
lIa de manera pormenorizada en el Informe que a 
continuación procedo a rendir. 

4 de enero de 1990. 

Visitade trabajo a las oficinas de leche indus
trializada CONASUPOy recorrido por las leche
rías CONASUPO establecidas en lascolonias La 
Preeiosa, El Recreo, Jardín Azpeitia. Polrero del 
Llano. Ampliación Panamericana, AmpUación 
Casas Alemán, San Juan de Arag6n 1- secci6n. 
Así como por las tiendas de distribuidora metro
politana CONASUPO en las colonjas Cu~uhte· 
pec Barrio, El Rosario, Las Trancasy PasLores, de 
las Delegacíones Azcapotzalco y Gustavo A, 

Madero, con el fin desupcrvisarcl abasto lanLode 
leche como de los productos de primera necesi· 
dad que-se expenden en dichos establecimientos, 

22 de enero 

Reunión de trabajo de la Comisión para so· 
melcr a la consideración de los C. Representan
tes, el proyecto de convocatoria de la consulta 
pública sobre el comercio en la vía pública. 

23 de enero 

Reunión de trabajo con la Asociación de 
Comercianles del Centro de la Ciudad de México. 
para conocer su opinión en reladón con el comer
eio de vía pública y escuchar sugerencias para 
encontrarle solución. 

24 de enero 
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de la Central deAbaslos.licenciado Marco Aure
lioSoI fs Man Jarre1... para abordardiversos proble
mas relacionados ron un abasto condicionado 
que se vIene realizando de productos básicos y 
supert.ásicos, así como el funcionarnlenlo rel andcin 
de subasta de dicha Central. 

7 de febrero 

Inauguración del foro de consulta pública sobre 
romercio en Javfa piiblica.enelsa16n de Cabildos 
del Departamento del Distrílo Federal. ron la 
presencia del Secretario General del Departa
mento del Distrito Federal, licenciado Manuel 
Aguilera G6mC4t del Presidente de la Comisión 
de Gobicrno de la Asamblea de Reprcscnlanles, 
licenciado Fernando Orl ízATana y del Presidente 
del Consejo Consultivo de la Ciudad de México, 
doeror Toodoro Ccsarman, asi como de diversos 
dirigentes de organizaciones de comerciantes. 
presidentes de jumas 'VCcinalesy miembros de La 
Quinla Comisión y del Comité de Promoci6n y 
Participación Ciudadana, 

9 de febrero 

Desayuno con el licenciado Manuel lozano 
Jiménez, Director General de Almacenes para los 
lrabaja40res del Departamento del DiStrito F'e
deral paroanalizarlascausasdcldesabastoen las, 
!lendas antes mencionadas. Y conocer las medi· 
das que se han lOmado para corregirlo. 

15 de febrero 

1" Audiencia del foro d~ ronsuha pt1bJica, en 
el auditorio QuetzalcoaU de la Delegación Gus
lavo A Madero, con la asistenCia del Delegado 
del DepartamenLo del Distrito F'ederal en esa 
área 'i la prescnlación de 22 ponencias que ¡nelu· 
yeron leí opinión de diversos partidos políticos, 

16 de febrero 

OJmida de trabajo con la Asociaei6n Mexica 8 

Reunión de trabajo de la Quinta ComisiÓn (la de Engordadores e Introductores de Aves del 
con la Asociación Nacional de Invidentes y Distrito Pederal, para conocer el prOblema de la 
Comerclantes, A. c.. para conocer sus puntoS de comercialización, prc<.io y abasto de la carne de 
vista en relaci6n con la actividad que realizan en paUo y sugerencias para corregirlo. 
la vla pública y los problemas que enfrentan. 

17 de febroro de 1990 
l°defebrcro 

Reuni6n en las oJlCínas de la Secretaría Gene~ 
Desayuno de trabajo ron el Director General tal. con el licenciado Manuel AguHera Gómez, 
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Secretario Genero! de Gobierno del Departa
mento del Distrito Federal, para analizar diversos 
problemas de comerc1antesambulantes pertene
cientes a la Coordinadora de Comerciantes 
AmbulanteS del Centro Histórico de la Ciudad 
conocida como COCA. 

22 de febrero de 1990 

21 Audiencia del foro de consulta pública. en 
el auditorio QuetzalcoaH de la Delegación Jita
palapa. con 1a presencia del Delegado de esa 
jurisdicción; los dirigentes de diferentes uniones 
yorganizacioncs decomercianlCS de Milpa Alta, 
Xo<:hirnitco, lZUlpalapa y Tlahuac; de la junta de 
vecinos, la Cámara Nacional de Comercio de la 
Ciudad de México y la presentación de 33 ponen
CÍllS. 

28 de febrero 

Desayuno de trabajo con la seo;ión 29. del 
Sindicato Unico de Trabajadores del Departa
mento del Distrito Federal para tralar la proble
mática quese presenta con los administ radores de 
los mercados públicos, 

3a Audiencia del furo de consulia pública. 
efectuada en el teatro Yenusliano Carranza de la 
Delegación Venusliaoo Carranza, con la presen
cia del Delegado de esa jurisdicción y la interven
ción de Jos dirigen tes de diversas uniones yasocia
ciones de comerciantes. locatarios y de vía públi~ 
C3;entre lasque se ronló nuevamente, a la Cáma
ra de Comercio de la Oudad de México Y lajunla 
de vecinos. Se presentaron 39 ponencias. 

6demarzo 

Desayuno de trabajo con los miembros de la 
Comisión en el Salón Verde, para analizar los 
dictámenes que se turnaron a la Comisión, mis
mos que se enviarán por separado a cada Repre
senlante, para que haga las observacionescorres· 
pondientes y puedan de esa manera aprobarse y 
darse con ello el trámite correspondiente. 

7 de marzo 

Desayuno de uabajo con los dirigentes de 
comercianles de! barrio de TepHo, para conocer 
sus puntosdevisra respecto a la problemáricaque 

enfrenta el comercio en la vía pública. 

8de marzo 

41 Audiencia del foro de consulta, en la Dele
gación Cuauhtémoc, en el teatro de la Federación 
de Trabajadores al Servicio de! :8itado, con la 
presencia del Delegadoy Subdelegado Jurídico y 
de OObiemo. diversos dirigentes deasociaclones 
y uniones de comerciantes y de instituciones aca
demlcas y de profesionales. Se presentaron 59 
ponencias. 

15 de marzo 

5~ Audiencia del foro de mnsulta, en la Dete~ 
gación Benito Juárez, en el salón de usos m(j){i· 
pIes. con la presencia del Detegado del Depana~ 
menlo,los dirigentcsdediversas unie nes y asocia
ciones de comerciarllCS, junta y ase --:iacíones de 
vecinos, as! COmo de representantcs Oe diversas 
asociaciones académicas y de profesionales, 

27 de rnarm 

Reunión de trabajo con los miembros de la 
Comisión para entregarles una copiadel proyecto 
de oonclusíones del foro de oonsulta púbUctt y de 
la versión estenográfICa de las dnco audiencias 
públicas. 

29 de marzo 

Desayuno de trabajo. para mnocer las obscr
vacionesquese hicieron al proyeclOdeconclusID
nesdei foro de consulta pública50breel comercio 
en la vía pública. Y que determinó la inlegración 
de una oomislón formada por cada uno de los 
representantes de los pa~lidos poUtioos que la 
integran,Olya revisí6n fue aprobada por los miem· 
bros de cuatro partidos sin objeción y con la 
protesta de dos representantes de Acción Nacio
nal. 

JO de marzo 

Clausura del foro de consulta pública, con la 
intervención de tos Representanles licenciado 
Juan Hoffman Cato. Presidente de! Comité de 
Promoción y Participación Ciudadana y licencia· 
do Juan José Caslillo Mota. Presídente de la 
Quinta Comisión" 

A .. ¡mismo 'f junto con este informe hemo: 
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anexado una relación de Jos ofidos que la Quinta 
Comisión de la Asamblea de Represenlantes ha 
girado a diversos funcionarios públicos llámense 
Delegados, Director General de CONASUPO, 
directores de DICONSA, de ¡CONSA. de 1M
PE<::SA, para tratar de resolver los problemasque 
se presentaron desdee116de enero hasta el 15 de 
abril yqueafortunadamemenosdíetOn por resul~ 
tado la soh.lÓÓn de varios problemas. 

Todos eUos, para no cansarlos, se anexan en 
forma deielminada al informe antes mencionado 
sefiatando el ni1mero del oficio, la fecha del mís
mo yel funcionario al que fue enviado, así como 
el trámite que se le dió a esa gestión de la Quinta 
Comisión, 

Por todo lo anterior. muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ La Mesa Directiva da 
cuenta del informe presentado por la Quinta 
Comisión, en cumplimiento del arH<:ulo 67 del 
Reglamento. 

¿Con qué objeto compañera? 

Para hechos tiene la palabra la compafiera 
Graciela Rojas. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIEIA ROJAS 
CRUZ,- Con su permiso. SenOr Presidente, Con 
su permiso, compafieros Representantes: 

Hemos escuchado el informe sobre los traba
jos que hemos desarrollado la Quinta Comisión 
en el rcee50 pasado) pero yo quisiera también 
decírJes a ustedes que hace un año y meses esta 
Quinta Comisión yesla Asamblea se comprome
tió con la dudadanfa para que hubiese un nuevo 
reglamento, ya que el que existe actualmente es 
obsoJeto y no sirve para las condiciones actuales 
del ambulantaje, 

Nos comprometimos para dotar de un nuevo 
reglamento que permitiera norrnar la vida del 
comercio en v{a pública, Un ano en donde el 
aecimiento anárquico. la corrupción y la uliliza M 

dOn de esescctoryorrDs factores se han agudiza M 

do; as( también se ha agudizado el conflicto de 
intereses entre establecldos y comerciantes am
bulantes; entre vecinos y ambulantes; entre 1oca
tarios 'i ambulantes; entre autoridades y ambu~ 
lanles, 

En unalio. la Quinla Comisi6n también o más 
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de un año} podríamos hablar de un año cinco 
meses. hemos recibido¡ hemos escuchado una 
sefiede problemas, de denuncias y de propuestas 
por panedecotneroantes ambulantes. de locata
rios yestableddos¡ han estado. como lo informó 
el compafiero Juan losé Castillo Mota, no sólo en 
este receso pasado sino en otros y también en los 
periodos de plenos, hemos escuhado a diversas 
organizacíonesque nos exponensu problemática 
y SuS propuestas también. 

Todo esto que he mencionado a nosotros, los 
miembrosdela Quinta Comisión yoonsideroque , 
a mis compañeros Representantes de todas las 
Comisiones, nos ha permitidO profundizar en el 
conocimiento del ambulamaje sus probtemas y 
sus alternalivas, 

Hemos, romo ya lo mencionaba también el 
licenciado Juan José Castillo Mota, celebrado 
unaconsul13 pllblicaSobre oomercioen vfa públi
ca. en donde se presentaron 240 ponencias. 

hif lambíén~ no s610 conru:emos la posición 
delosvecinos, de los locatarios,delos comercian· 
tes establecidos, de los comerciantes en vfa pllbli· 
ca,sino que también oonocemos la posícióndelas 
autoridades ante este problema y tamblen cono
cemos la polftica de las autoridades ante este 
problema, el trato que se da a los comerciantes:, 

E<dste tambien un anteproyecto que, pienso 
yo, que poddamos el:tra.er la Quinta. Comísión [o 

más importante y lo más positivo, 

¿Qué quierodeeir con tQ.doeslo?' Queconsi· 
dero que esta Asamblea, que esta Comisi6n ya 
tiene los elementos necesarios y hasta suficientes 
para poder ya díscutir, aprObar un anteproyecto 
en la C9mislón y un proyecto para que en este 
periodo de sesiones podamos discutir y aprobar 
un reglamento del cual, deciamos, tenemos com
promiso oon los ciudadanos y tenemos compro
miso también con toda la ciudadan[a en general. 

Sin embargo,yo sr quisiera decir loslguienle: 
tal parece que no hay in1erés en que tengamos re
glamento. El problema del comercioenvia pllbU
ca con {os diferentes sectores de la población se 
estáhácíendo cada dla másconm~tivo. Prueba de 
e1loosepuededecirdondehace crisisesteproble
ma es en el Centro Histórico, 

La autoridad sigue con su poUüca arbitraria, 

• 
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sin contemplar di .... ersas propuestas de esta Asam
bleay no podemos permitir a esta Asamblea que 
se diga o que se vaya a hacer que COn o sin 
reglamentase reubicarán 10mil comerciantes del 
Centro Histórico. 

Toda acción que vaya aplicar la autOridad 
debe de estar contenida en un reglamento por lo 
que consideramos, los miembrOs del PRD, que es 
necesario que en este periodo de sesiones la 
Comisiónseponga a trabajaryqueen este perlo
dodesesiones que tenemos,del plenodela Asam~ 
blea, aprobemos este reglamenlo. 

No podemos permitir que la aulOrldad siga a 
su arbitrio haciendo 10 que quiere COn este pro
blema; no podemos, para salud póbilca se puede 
decir o polftica, mejor dicho, seguir permilienílo 
que el arbitrio y a COmo piensan los tecnÓCratas, 
desde su escritorio, se Cormulen las polllicas de 
reubicación ° de alternativas para este problema, 

Consideramos los miembros del PRD que 
lenemosuncompromisoymásqueuncompromi
so.es una obligación que esta Asamblea tiene que 
cumplir con la ciudadan(a y. por lo tamo, yo él'eo 
la necesidad de que todcs nos pronUnclemai porque 
en este periodo salga el Reglamento. 

Gracias compaíieros. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO. 
NARDOSAAVEDRA(Desdesu curul).w SOlicito 
la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAA \'EDRA (Desde su curul).- Para hechos. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el éomv 

pancro Leonardo Saavedra y posteriormenle el 
rompanero CastHJo Mota. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAA VEDRA.- Gracias, Señor Presidente. Com
pañeras y compai'leros: 

El problema del comercio en vla pública ya lo 
hemos tratado aquí en muchas ocasiones. Seria 
realmente redundar porque Lodo el mundo cona
ee que es uno de los problemas más imponantes 
de esta ciudad, dir(a yo también más complicados 
de esta ciudad. 

La Comisión, la Quinta Comisión, realizó un 
(orodemnsl1lta. todo rnl1n<lo losalx; porque este 
pleno aprobó ese Corodeconsulta ylo aprobó y se 
realizó con el objeto de conocer la opinión d imta 
delos comerciantes en este problema,susdeman
das y se convocó a lOda la ciudadanfa; se rc.alízó 
este foro, se dieron a conocer las conclusiones de 
CStC foro, de tal manera que pienso que ya tene
mos visualizado, estudiado bien este problema y 
que, en consccuencia.lo que ahora conviene hacer 
y realizar y formular es el Rcgtamemo de Vfa 
Pública. 

De tal manera que la Asamblea de Represen~ 
tantesliene que elaborar un instrumefllO lal que 
vea,enel quese contempten los intereses de todos 
los sectores, pero fundamenlalmcnle protegien
do a los comerciantes de vfa ptíblica, porque en 
este sentido así global se pueden resumir las con
dusiones de dicho Coro. 

Por este motivo, la fracción del partído Popu
lar Socialista quicresomcler a la consideración de 
CSle pleno la slgulente propuesta de Punto de 
Acuerdo: 

Unico: que la Presidencia de esta Asamblea 
exhorteaJa Ouinta Comisión,con el propósito de 
que a la mayor brevedad se ínicic la discusión y 
(ormulaeióndei Reglamen10de Comercioen Vía 
PtíbHca. dado que existe ya un anteproyecto y 
muchas proposiciones valiosas, de tal forma que 
en este mismo período descsiones se pueda pre
sentar a este pleno yse apruebe si as( se decide. 

Esta propuesta la dejo en la Secretada para la 
consideración del pleno. Gracias. 

EL C. PRESlDEN'fE.~ En ,uso de la palabra el 
Representante Juan José CastUlo Mota. 

EL C. REPRESENTA.NTE JUAN JOSE CAS· 
TILLO ... a.m su permiso, scfior Presidente. Noso
tros quisiéramos aclarar que en ningún momenlO 
la Quinta Comisión ha dejado de trabajar en 
relación ('.On el Reglamento del Comercio en la 
Vía Pública yen forma oportuna entregamos para 
su revisión a cada uno de los miembros de la 
Quima Comisión un anteproyecto. 

Posteriormente y sin haber recibido ninguna 
opinión de los miembros de la o>mísión. todavla 
logramos someter al pleno de la Asamblea se nos 
autorizara poder llevara erecto un Corodeconsul· 



A<;AMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, 

la pllblicarobre el comercIo en la vía pública; que 
lo quísimos ampliar pero que no se pudo y sola~ 
mente nos ooncretamos al comercio en la ..,fa 
pílblka. 

Cuando nos reunimos para mostrarles el pro~ 
yecto de conclusiones de ese foro, les entregamos 
una versjón estenográfica a los cinco partidos, de 
10 que se habla comentado en cada una de las 
audiencias pllbHcas. ¿Con qué objeto? Para que 
les sirviera de base y pudieran darnos a conocer 
sus puntos de visla en relaci6n con el anteproyec
to que les habíamos presentado al inicio de este 
afto. 

A la fecha no hemos recibido nínguna pro
puesta relacionada con ese proyecto. relacionada 
con el comercio de vfa pllbJica y por ello no 
podemosaceptar una exhorHl.liva deque laham· 
blea nos exhorte para que cumplamos con algo 
que no hemos dejado de cumplir. hemos ido 
caminando paso a paso para poder Uegar a feliz 
término en los objetivos que perseguirnos y por 
ello no solamente entregamos el anlcproyecl01 

nosolamenle fCaJi7..amosel foro.sinoque de lodo 
ello le hemos entregado a los miembros de la 
Comisión, que forman parte de los cinco panidos 
nacionales, los resultados. 

Estamos en espera de ellO, de sus opiniones, 
de sus propuestas, de sus sugerencias, porque no 
queremos llegar a realizar un reglamento errme~ 
ro, un reglamento que nose pueda aplícar; quere
mos un reglamento que se aplique, que no sea 
eftmero, que sea realista )' nosorros estamos de 
acuerdo en este reglamento. Pero necesitamos la 
parth:;:¡pación de todos, en eso estamos abiertos, 
no hemos estado cerrados nunca y por eHo noso
tros, como representantes de una fracción parti
disla, nos oponemos a la propuesta de Leonardo 
Saavoorade la exhortación. no laadmitimos, porque 
no hemos dejado de cumplir, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· En uso de la palabra la 
compafiera Qraciela Rojas. 

LA C. REPRESENTANTE GRAClELAROJAS.
Creo queno es por ahf. Nosotros nunca mendo
namosque la Comisíón no trabaje y quierodccjr~ 
lesqueel compaftero Juan José castillo Mota es 
un ejemplo de trabajo. 
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Lo que yodecfa y quiero recordarlo, que exis
ten los elementos necesarios )' decía que hasta 
wfidentcs, paraqueya la Quinta O:.imisíón empicc:e 
a aabaJar concretamente en el Reg1amento)' se 
presente en este periodo de sesiones para su 
discusión y aprobación de todo el pleno de la 
.ruamblca y decíamos,también, que nlnguna ac
cíó n de las autoridades an tes deesle proyecto, que 
no puedescguitse dirigiendo el gobieroo de manera 
arbitraria, que tieneque haber normatividad para 
que raculte loqueél tenga que haceryno hagan 10 
que quIeran. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra elRepre
sentante Leonardo 5aavedra. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAA VEDRA.- Gracias, sefior Presidenle. 

Yo también quiero reconocer que el rompa
fiero Juan José Castillo Mota es un hombre que 
ha realizado al frente de la Quinta ComisiÓn un 
trabajo intenso, es. un compañero que ha estado 
muy atento a lodas las peticiones, las demandas 
de la ciudadanfa que llegan a la Comisión yque la 
ComisiÓn en su conjunto ha trabajado. 

Quiero lambién reconocer esto, pero no es el 
problema de que se haya trabajado o no; lo qu~ 
únicamente nosotros planteamos es de que se 
trabaje en la formulación de un proyecto del 
comercio en vla pública, eso eS, muy sencillo, 
porque se le prometió ata ciudadanra. se le pro
metió a jos trabajadores del comercio am bu lante, 
forro nlar un reglamento. por eso se hizo la consul· 
ta, insistimos, hay losetemenlos necesarios, noes 
olro el problema, no es otra la intenci6n, porque 
mal bañamos dejar pasar ese foro, tan valioso, 
oon todos los problemasquesedíeroneneseforo, 
mal hariamos si no formulamos, si no propone· 
mos un Reglamento de Comercioen Vía Pública, 
porque entonces nos estarIan reclamando los ro· 
rnerclante.<t que hicieron muchos esfuenos en su 
movilización, para elaborar s.us propueslilS, esta· 
riamosdigamosfallandolea estos comercian tesla 
estosciooadanos que participaron entusiaslamen· 
te porque para eso fue el foro. 

Entonces, simplemente que se trabaje en ese 
senlido;lo demás, bueno. no hay ningún proble
ma de que. Insisto, en que la Comisión trabaje o 
no, es de las Comisiones. creo yosín demérito de 
olras, que más trabaja y Juan José ha sido un 
hombre dinámico, muy trabajador, muy respon~ 
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sable. q'ué bueno que sea asl. 

Gracias, 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaria con 
el siguiente punlo del Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- Informe de la Novena 
Comisión sobre 10 realizado duranle el req;so, 
quepresenla la ciudadana RepresenlanteMiriam 
Jure Cejfn. 

EL C. PRESIDENTE.- En uso de la palabra la 
Representante Miriam l\lre. 

LA C. REPRESENTANTE MIRlAM DEL CAR
MEN JURE CF.JIN.- Con su permiso, señpr 
Presidente; compañeras y compañeros: 

"Para dar cumpJimiemo a lo dispuesto por el 
artículo 67 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Fe\1erai. la Novena Comisión, compe
tenle para conocer en materia de des arrollo rural, 
somete a la consideración de esta Soberanla el 
informe de las actividadesque realizó en el primer 
receso de Su segundo aAo de ejercicio: 

En base a las alribuciones conferidas, esta 
Comisión desarrolló un programa deseguimien
to a las acciones de gestarla que 'ha promovido 
ante las diversas instituciones que inciden en el 
área rural del Distrito Federal, así tenemos que: 

Ante la Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, 
S. A. se preseIUaron i4 promociones relativas a 
igual numero deáreas afectadas por el derecho de 
via de Uneas de alta tenSión, de las cuales una de 
ellas quedÓ ya lotalmenterondulda al Salir pubil~ 
cado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 20dediciem bre de 1989 el decreto de expro
piación de 46...()9~92 hec1áreas a la comunfdad de 
San Miguel Ajusco, Delegación TIa\pan; rcali· 
zándose también la gestión para que la Compañia 
de Luz agmzara el depósito en el fideicomiso 
Fondo Nacional oe Fomento Ejida1 de la indem
nización por la canlídad de S460'992,680.00. ro
rre.'<ipondientea la expropiación de los lerrenOS de 
dicha de la comunidad. El pago por las afectacio
nes que al oonstítuir dos pasos deseIVidumbrey el 
correspondiente pago de daños a las sÍembras 
causados por laoonstrucci6n dedos líneas dealta 
tensión, 'Topilejo - Nopala 'j 'Topilejo - Anillo, en 
la comunidad de TopUejo, Delegación TIalpan, 

quedaron aclaradas al remitir al comisariado de 
bienes COmunales copia de la documenlación 
relaliva que nos fué facilitada por la propiacom· 
pañfa de luz. 

Se dió por conclufdo el expedíenle ínstaurado 
para el poblado de San Andrés TOlollepect reci~ 

biendo la información relativa al estado procesal 
que guardan los trámUes restanles, geslíoMndo
seante la Secretaria de la Reforma Agrariasuag¡~ 
Uzadón. 

Asimismo. se realizaron siete rcuniones para 
estudiar et resutla~o de Iris trabajos técnicos y 
CónCretar el compromiso de resarcir los daños a . 
24 familias afectadas por el derecho de vía de la 
linea dcalla tensión. Santa Cruz ~ Topilejo. en la 
comunidoo de Sanla Cruz Meychualco. 

Para enunciar otra gesti6n. se suscribió un 
convenio con el q ueq ucdó formalizada la aproba
ci6n de la CompañIa de Luz para la constitución 
de un paso de servidumbre y la apertura de una 
puerta decomunicadón de terrenosdesu propie
dad, que beneficia a 56 íamilias en el predio 
Carrlllo PuerLO, 

De SUma importancia consideramos el apo/o 
prestado a las compañeras de Topilejo del merca
do turístico del kilómetro 28'j medio de la carre~ 
tera federal México - Cucrnavaca, al lograr la 
inlrocJua::ión del servicio de energ!a e1éclrica, lo 
que viene a beneficiar adicionalmente al parade
rodeRuta-l00 ahí e.'ilablecido; nuestra ínlcrvcn
ci6n, que hizo posible dicha electrificaci6n, logr6 
también el abatimíento del COSIO de! S. p" Servi
cio dclPrcsupueslo, pero además el hecho de que 
el propio Secretario de la Reíorma Agraria baya 
financiado la totalidad dellJlismo. Nuestro rcco
nocimiemoa los tÍlular-.!S de ambas instituciones 
por estas acciones en favor de nuestras compañe~ 
rasdelazona rural del Dlslrilo Federalal lngenic
roJorgc Gutiérrcl Vera, Subdirector Gencral de 
la Compaflfa de Luz y Fuerza del Centro, 'j a 
V[Clor Cervera Pactteco, Secretarro de la Refor
ma Agraria, 

Cabe sci\alar quese ha insistido en la gestión 
promovida en Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos 'j Servicios Coneros, relativa a tramitar 
la expropiación de la superficie que afe<:tÓ a los 
ejidos de Topilejo 'i Parres por el paso de la 
autopista México - Cuernavaca. as! como el re
querimiento para quese construyan Ires puentes 
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en beneficio de los producloroo afectados, permi
tiéndoles el acceso a los camposde cultivo ya tos 
poblados circunvecinos. para ello hemos realiza
do tres reunionoo en las oficinas del Director, 
lanto en la dudad de Cuernavaca, More~ como 
en la Ciudad de México, alcanzándose los siguien
tes logros: 

Primero.- De los Ires puentessoUciLados. el 
de necesidad más semida se ha inclufdo en el 
presupuesto del organismo para el presente eJer~ 
cicio yen un plazo aproximado de 60 días se con
v{.)(;ará al concurso de obta para la tealiución de! 
mismo. 

Se!:'.undo.~ De inmedialO, y por insltucciones 
del titular,se asignó un asesor jurídico para cana
lizar las gestiones campesinas ame este organis
mo y darles seguimiento. 

Terrero.> Personalmente el Director del or
ganismo gestionó ante el Secretario de la Refor
ma Agraria la jnslauración la solicitud de expro
piación, quien comiSionó al Director de Procedi
mientos Agrarios para dar seguimiento a dicha 
solicitud y para que a la mayor brevedad se de 
solución a este problema que por más de 25 afios 
no habfa sido atendido. 

Con la gerencia jurídica de PelroleosMexica
fi05se conoció. en respuesta a la gestión realizada, 
Ja situación que guarda la afectación por el pasO 
de servidumbre de un gaseoducto en terrenos 
propIedad del ejido de Topilejo, misma que se 
comunicó ya a Jos afectados para que actúen 
conforme a su derecho. 

Se continuaron las gestiones anle la Delega
ción TIalpan yIa Dirección General de Construc
ción y Operación Hidráulica del Depanamento 
del Distrito FecJeral para que se dote con agua 
Suficiente a los pobladas de San Miguel Xicalco y 
Magdalena Pellacalco y así como hemos denun
ciaron las anomalfas que se provocaron con el 
avance de las construcciones en esta zona consi~ 
derada de reserva ecológica. 

Se participó conjuntamente con la Segunda 
Comisión. en la supervisión de la ejecución del: 
programa de regularización del estadocMI de las 
personas en el área rural del Distrito Federal, en 
las Delegaciones deTlahu4C, Magdalena Contre
ras, Coyoacan,Azcapolzalco, Milpa Alta y Alvaro 
Obregón y en la clausura de la primera etapa. de 
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los trabajos desarrollados en Cuajimalpa, Xochi
mnco y Milpa Alta. 

Se convocó al titular del Registro CiVil en el 
Distrito Federal, licenciado Rafael Domfnguez 
Morffn, para queen comparecencia ante el pleno 
de las Comisiones Novena y Segunda, informara 
sobre los avances del me,nclonado programa, 
comprometiéndose a ejercer una acción más es~ 
tricla antelas jueces que han entorpecido el buen 
funcionamiento de este noble programa. 

Con el Secretario de la Reforma Agraria, se 
efectuó un quinto recorrído de trabajo en los 
ejides y comunIdades de la Delegación de l1al~ 
pan, pata que posteriormente se realizara una 
reunión en sus oficinas. en donde con la presencia 
desu área operativa se plantearan los problemas 
y en donde se llegaron a acuerdos en tiempos y 
plaws determinados. 

En ese sentido se promovió la entrega de 
carpetas básicas o su complemento, como SOn los 
planos definitivos a aquellos que roredan de ellos; 
para el ejido de Parresse promovió.la agilización 
de la entrega de los trabajos t~nicos realizados 
referentes al replanteo de linderos y ai parcela~ 
miento del ejido; se gestionó se analice por parte 
de las autorídades agrarias y se defina, cual es el 
procedimiento idÓneo para la regularización de 
los predios que QCu~ el caserro de ese lugar. se 
promovió quese.an entregados los certificados de 
derechos agrarios a quienes carecen de ellos y la 
agilización del e:<pediente de expropiación de Ja 
superficie que ocupa Ferrocarriles Nacionales. 

Para el ejido y comunidad de Topilejo se pro
movió que el fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento EjidaI. ronsidete el retiro de fondos 
como capital de trabajo que estos núcleos han 
solicitado para la construcción de bodegas de 
almacenamiento, prestándoles la asesoría técnica 
necesaria a fin de quelas bodegas sean modulares 
con elobjetQdeprevenir los efectos negativos que 
un posiblesinlestro arrojarfasobre los productos. 

Para la comunidad de San Miguel y Santo 
Tomas Ajusrosepromovió el retiro de fondos del 
FIFONAFE para ser invertidos en el lienzo cha
rrod'fl poblado y la erogación, vía compensación, 
para USufructuar un predio en el que. se ampliará 
la escuela del lugar, con este fin se gestionó ante 
la Delegadón de l1alpan la asesoría para el pro· 
yecio estructural y arquitectónico, así como el 
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compromiso de que esta aportar'a un tanto iguat 
al que invirtieran tos comuneros en ese proyecto. 
Como una contribución especial el Secretario de 
la'Refonna Agraria verá las posibilidades de aportar 
el mobiliario y equipo diverso para ser entregado 
a esta comunidad. Es jmportante scfiaLar un 
problema serio. el conflicto por Umites que ron· 
fronta estacomunid~ con el poblado de Xalatla· 
co, del Estado de Méxlcol asunto en cl que se 
comprometió a intervenir prioritariamente la 
Secretaria del ramo. 

Para el ejido de la Magdalena Pellacalco. se 
gestionó el retiro de tondos oomunes depositados 
en el FIFONAFE para ser invertidos en la conS~ 
trucción de un auditorio, necesario para la pobla~ 
c¡ón. toda vez que no cuentan con espacios de este 
tipo; cornaen el caso an1criarse intervino ante la 
Delegación Politica para que contribuya con el 
proyecto arquitectónico y e150% del rotal de la 
inverSión. 

Para la presunta comunidad de ese mismo 
nombre,se propuso el que los promovooles defi~ 
nansu interés sobre el regimende propiedad para 
que el expediente de solicitud de confirmación y 
titulación de bienes comunales se tramite en el 
menor tiempo y sentido más apropiado en bene~ 
fieio de los campesinos del lugar. 

Para )a presunta comunidad de San Miguel 
Xlcalco, se gestionó se realicen trabajos técnicos 
que por razones del presupuesto no l1abran sidO 
programados para el presente ejercício. asl como 
e,1 que la secretarfa de la Reforma Agraria emitie
ra la correspondiente constancia de trámite. 

Para la comunidad de San Mareo TIatrellango, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, se gestjonó 
que el FlFONAFE le entregara su estado de 
cucnlay elretíro de fondos comunes, promovién~ 
dose el queese organismo reitere la demanda an le 
el juez que conoce de la denuncia de fraude en 
agravio del mieleo de pOblación y de! propio 
fideicomiso,en la construcción de un restaurante, 
tooa vez que fue financlado con fondos comunes 
del ejido_ 

ción de tierra denominada el Cl1amízal. Cabe 
señalar que este problema que lleva cerca de 
veinte años, esta a punto de finiquitarse gracias a 
la intervención de esta Asamblea, que a través de 
nuestra Q)misión, logro queja Delegación Agra~ 
na del Distrito Federal emitiera las respectivas 
constancias que romprueban el derecho de pro~ 
piédad a favor del ejido del predio en conflicto, 
médiante un arduo trabajo de replanteamiento 
de linderos y mojoneras, ba!ienclo un tiempo réoord 
de 12 días,loda vez que el tiempo para la entrega 
de las. pruebas finalizaba el lunes 23 de este mes, 
en tiempo y rorma cump'lió el Delegado Agrario, 
Juan Balanzario.Diaz, solamente nos resta estar a 
la espera de la sentencia del Juez competentc. 

Se programó y realizó conjumamenle con la 
Cuana Comisión un recorrido por elvívero Net
zahualcoyoU de COCODER, en dondeseconsta· 
16 el avance de los programas de reforestaci6n y 
de producción de árboles que se llene previSto 
~¡,a el presente ejercicio por ese organismo. 

Participamos en las ¡res reuniones del CO~ 
PLADEDislrilo Fédernl, Comisión de DesarrO
llo Integral. a la que fuimos convocados emitien
do opiniones que consideramos oportunas para 
el enriquecimiento de !as metas propuestas. 

Scasistióa la clausuradelcursoquese impar· 
tíó en ecoguardas para el adiestramiento en la 
prevención 'i combate a incendios forestales para 
el Valle de México 'i lugares aledaños. " 

Queremos dejar conslancia de nueslra satis
facción por haber participado en forma decisiva a 
la consolidacióndc Ja primera unión decJidOSdel 
Distrito Federa.! Tenoebtitlan. la cual se integro 
con 4 ejídos 'i 2 comunidades en Ja rona de TIal
pan, aur6ntlcos campesinosqucall1scender a este 
nivel superior de organización podránsalvaguar
dar mejor sus legllimos inte·reses al pn"senlar Un.1 

fuerza común en la búsqueda de la solución a Sus 
problemas y de mejores niveles de vida a los que 
todos tenemos derecho. 

Cabe sei\alar que dentro del programa de 
Quisieramos hacer hincapié en lo siguiente: modernización 'i fortalecimiento institucional del 

sistema BANRURAL. Se nos ha proporcionado 
La Comisión promovió la liberación de los Jainformaciónrelatlvaaiasnuevasreglasdeope

comisariadosejidales deSan Mateol1altenango, ración del banco; en virtud de que este nuevo es
acusados infundadamente de despojo por un quema de la operativa crediticia se establece a s[ 
particular. pretendiendo apropiarse de una frac- misma como objetivo prlmordial reconocer la 

• 

.--,--
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capacidad de autogestión de los usuarios del cré
dilO j los campesinos. Nos hemos permiiidocon
vocar a una reunión para expUcacíón. ampliación 
o aclaración de este programa, así como para 
precisar los alcances de la congelación temporal 
de la cartera vencida, reclenlemenle anunciada 
por el Presidente de la Repáblica. al Gerente del 
BANCESUR, operativa Distrito Federal. inge
niero Fernando CkmzálezA,>tiazaran y al Delega~ 
do Agrario en esta Entidad, Juan Balanzario Díaz, 
el próximo día 9 de mayo a las lO;OOde la mafial'l3 
en esta sede 'i ante el pleno de esta Comisión de 
Desarrollo Rural. contando con la presencia de 
los núcleos agrarios de productores que aslJo de· 
seen" Invitación que ha sido aceptada por ambos 
f uncia narios y q ue con liarnos será de gran aporta
ción, 

Basándonos en lodo to anterior; podemos 
al1rmarque esta Comisión reafirma los objetivos 
que fundamenlaronsu creación, apoyar y fortale
cer median leeI trabajo arduo, pero grato,la orga
nil,?ción del sector Campesino pencneciente a la 
zona rural del Distrito Federal. auténtica clase 
social. que no esíá en ex! inción, que persistecomo 
parte intrínseca del desarrollo l1aeionaly que por 
tanto merece nuestro respeto, lo que nos obliga a 
superarlo reaUzadoy nos compromet~solidaria~ 
mente, al apoyo sistemático para contribuir a la 
reaOnnación de su cultura y tradiciones, base 'i 
sustentO de nuest ro pueblo, a eleva r sus condicio
nes de vida eomo un aeto de permanente justicia 
social. en la defensa de nuestra soberanfa y del 
orgullo de ser mexicanos. 

Atentamente. PorJa Comisión de Desarrollo 
RUTa 1 su servidora Míriam Jure Cejin, Presiden
te; profe.'lor Francisco Leonardo Saavedra, Vice
presidente: Julio Marl(nez De la O, Secretario y 
los integranles: arquitecto José Manuel Jlménez 
Barranco; licenciado César Augusto Santiago 
Ramfrez; ingeniero Alfredo ViUegas Arreola; 
licenciado Onosandro Treja Cerda; licenciado 
Osear Delgado Artcaga; licenciado Oenara pj~ 
ñeiro López; licenciada Beatriz GallardoMacfas; 
ingenicro RenéTorres Bejarnno; licenciado Anibal 
Peralta Galicia¡ licenciada Marra del cannen Del 
Olmo López", 

Anexoal presente informe me permito entre· 
gar elsopone documental de las aectones real iza
das por esta Comisión. que enmarcan la gestión, 
asesortaeintervención que con esfuerzo de todos 
s~ integrantes, se ha cubierto. 

Muchfsimas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda con el siguiente 
punto del Orden del Ola ia Secretaria. 

EL C. SECREI'ARIO.· Es una propuesta que en 
materia de procuración de justicía presenta el 
Ciudadano Representame Daniel Aceves Vi11a~ 
grán, del Partido RevOlucionado InstituCional. 

ELe. PRESlDENfE.~ Tienela palabra el Repre
sentante Daníel Aceves. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES 
VILLAGRAN.- Con su venia, sedar Presidente. 
Companeras ycompaneros Representantes: 

"'La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. COn fundamento en las atribuciones que 
leotorgala Constituc¡ón Oeneralde la Rep\l:blica 
en su artículo 73. base tercera, inciso e), la Ley 
Orgánica y el Reglamento del Gobierno Interior 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y 

Considerando 

Que éste órgano de representación ciudada
na, tleneoornó fm fundamental el promover)' ges~ 
tionar lasafternativas deso!ución a los problemas 
de los habitantes de la capital de la Rcpllblica. 

Este Honorable Cuerpo Colegiado se ha des
tacado en su trabajo durante los periodos de 
sesiones. y aún en losde receso por estar atento a 
losaconlec!mientos que atancn a los pobladores 
de la Ciudad de México. . 

En atención a lo anterior. la frat:eióndel Par~ 
tido Revolucionarío lnstHuc!onal en esta Asam
blea somete a ia consideraeión de este pleno un 
punto de acuerdo. sustentado por un fenómeno 
que seba estado presentando desafortunada men
te. el cual ha sido conocido por todos a través de 
los medios masivos de comunicación, los Cuáles 
ban denunciado el secuestro de infantes que son 
devueltosdfas posteriores ron lafalla de órganos, 
j' en O( ros casos desaparecidos. asl también se han 
estado dando plagios de mujeres jóvenes sobre 
tOdo en el área de la Delegación Venusliano 
Carranza en donde se Ilan denunc[ado 20 f1(citos 
de este tipo, de octubre de 1989 a la fecba,se ha 
sospechado el que las jóvenes son llevadasa t;en~ 
(ros de vicios al norte de nuestro pais. 
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En los casos aqul mencionados se presume 
que existen bandas delictivas organiUldas que 
cometen estos actos en diverSOs puntos de la Re· 
pllblica por lo que se propone el siguiente PuntO 
de Acuerdo. 

Unico.~ Qué la Comisión de Procuración y 
AdminlstraciÓn de Juslicia de este Honorable 
Cuerpo Ollegiado. designeuna subcomisión que 
mantenga vinculación OOn la Procuradurla Gene
ra¡ de Justicia del Distrito Federal. a efecto de 
conocet'la incidencia de los casos a que hacemos 
mérito, as! como el resultado y avance que mues~ 
tren las investigaciones que se Ueven a cabO para 
perseguir y castigar a los responsables. 

En funciÓn de 10 anterior. solicito que 13 pre~ 
sente propuestase turne a la Olmisión de Procu
racióny Administración deJusticía parasu discu
sión y en su caso instrUmentadón. 

Sala del Pleno de Sesiones a 26 de abril de 
1990. 

Por la fracciÓn prifsta suscribimos: ¡aciudada
na Representante OreHa casillas Onliveros; el 
ciudadano Representante Alfonso Hidalgo L,ó. 
pez.; el ciudadano Represenlante Julio MarHnez 
de la O; el ciudadano, RepresentanteJuan Jestls 
Flores MuftoZ; el ciudadano Representan teJorge 
Mario Sánchez SOUS; la ciudadana Represenlan~ 
te Gloria Brasdefer Hernández y. su servidor, el 
de la .... oz.." 

EL C. PRESIDENTE.~ Oradores en pro o en 
contra. 

Tiene el uso de la palabra la compañera Re-' 
presentante Taydé González Cuadros. 

LA C. REPRESENTANTETAYDE GONZALEZ.· 
Con su permiso. señor Presidente. Compañeros 
y oompañeras: 

He solicitado el uso de la palabra al escuchar 
la intervención de nuestro compañero Daniel 
Aceves, porque realmente a 105 miembros de mi 
parlidoy a su servidora nos preocupa gravemente' 
que este tipo de situaciones puedan suceder en 
contra de la salud, de la integridad, de la vida de 
nuestra nl.i~ez y de nuestra juventud, lan valiosa 
para nuestro palS. 

Sin embargo. la llnia información que hasta 

ahora se tiene, como ya lo mencionaba nueslTO 
compañero. esa través de denuncias periodistJ.cas 
y de notas proveniente$ de los medios masivos. 

Por ello, consideramos que es positivo, quees 
necesario que la Comisión de Educación solicite 
inrormación fidedigna al respecto de 10 que eslá 
sucediendo tanto a la Procuraduria General de 
Justicia del Diwil0 Federal como a la Dlrec.clón 
deDerechos Humanosde la Seéretarfade Gober w 

nación, Ellopara queno incurramos en actitudes 
exc remas que puedan ser oalarmismoo indlfercn
cía, porque ambas actitudes serían nocivas cirlan 
en contra de los derechos de los seres humanos, 
irían en contra también de nuestra responsabm~ 
dad de represent3mes de la ciudadanfa. 

Estamos cbligados a pedir esta Información 
para poderprocedera una investígaci6nscriay no 
se cree en nuestra comunidad una situaCión de 
sicosis o de angu.<¡lia, sino que una vez COn la 
informaciÓn obtenida se pueda proceder a dele
ner, a limitar estos actos delictivos y reprobato
rios en toda. sociedad. 

Muchas gracias por su a.lención. 

EL C. PRESIDENTE.- En votaciÓn económica, 
pregunle la Secrelar[a si es de aceplarse la pre
puesta presentada por el oompatlero Daniel As::evcs. 

EL e, SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracción IVyfJ7 4el Reglamento,se pregunta a los 
señores Representanles, en volaciÓn económica, 
si están en pro o en COntra de la propuesta SOme
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante DaníeIAceves. Los que estén porque se 
admita, sírvanse manifestarlo poniéndoSe de pie, 

Los que estén por la negativa, sfrvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y diclamcn, sefiOr 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En conse.cucncia, lúrnese 
a la Segunda Comisión de Administración y Pro~ 
curación de Justicia, que preside el compañero 
V(ctor Martín Orduña Muñoz. 

Proceda la Secretaría con el siguiente pumo 
del Orden del Dra. 
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ELC.SECRETARIO.~ Propuestasobre la Leydt 
Haeíenda del Departamento del Dími lo Federal. 
que presenta la ciudadana Representante Roda 
Huerta,del Parlidode la Revolución Democrátíw 
ca. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la comw 

pafiera Representante Rocío Huena Cuervo. 

IA C. REPRFSENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ (En cutsivas las tablas derobro que 
se enlregaron a la Secrelarfa para agregarse al 
Diario de los Debates) Gracias, compañero Pre
sidente. Compañeros Representanles: 

Duranleel periodo de receso lodos nosdimos 
éucntaanle la eJecucióndela Leyde Hacienda.de 
una inconformidad muy grande en la dudadanía 
por Jos altosoobros. p;mieularmenteen relación 
a los pagos por derechos de consumo de agua, 

A estas: alturas y después de que la Asamblea 
de Representantes, a través de su Comisión de 
Vigilancia Presupuesta~ ha Ínlcr\'Cnido yde manera 
oonjun1a con las autoridades lIcgó a disUnlas 
acuerdos,et Partido de la Revolución Dcmocrátjw 
ca considera que a pesar de ellos y reconociendo 
que en cierta medida vinieron a resolver las pro~ 
blemáticasderivadas de una ley injusta, a pesarde 
que en cierta medida se han resueJ[o algunos de 
esos problemas, quedan aún errores de gran en
vergadura por corregir y que ni la Secretada de 
Planeación 'i Evaluación los ha sugerido dichas 
rorrecciones, ní tampoco en Ja Cámara de Dipu
tados se ha pasado a revisar la Leyde Hacienda de 
tal manera que el error de origen pudieta ser 
resueito y de esa manera ya no hubiera traros 
diferentes hacia el cuestionamienlo que la ciuda
danía ha h~ho por esos cobros. 

y uno de esos grandes errores que nosotros 
detectamos y que es necesario pasar a reviSar de 
manera inmediata t tiene qucvercon losigu¡enle: 
A pesar de que en la Ley de Hacienda se estable
cen dos criterios fundamentales que son comple
tamente válidos en el sentido de que debe pagar 
más quien más tleney también quedebede pagar 
más quien más consume, en el artículo 126 de la 
Leyde Hacienda. al establecer una tabla de cobro, 
esto ... dos criterios no logran armonizarse, de tal 
manera que la gran cantidad de errores que la 
ciudadanfa detectó, tienen su origen en esa tabla, 
en esearticulo, que a pesar decrireriosrompleta
menle corrcctos. no se lograron maferializar a la 

~~~~ 

hora deejecutarJa. ¿Cuáles son estos? 

Un primer criterio dieequedebe pagar quien 
más tiene. Por ello la Ley de Hacienda establece 
d¡,,"CfS.as colonias catastrales; establece una clasi
ficadón del Distrito Federal en divcrsascoJonías 
catastrales: de la cero a la ocho, la seis bis y los 
altos consumos, Esla clasificación de las zonas 
calastrales tiene como objetivo principal el que 
paguen mlÍs quienes más tienen, que las zonas 
consideradas como zonas seis, zonas scls bis, que 
son las que están catalogadas como residenciales 
o de muy alto consumo. paguen más. A esta se 
establece un cobro por metro cúbico de 1053 y 
1500 pesos por metro cúbico, en cambio a las 
l,OnaS catastrales definidas como uno, dOS, tres, 
los cobros por metro cú~¡ro son diferentes: de 
404, de 484. Ese era un prímercri¡erioquchabfa 
que respetar. 

El segundo criterio, es el del consumo. Si una 
familia de ctase popular consume 120 melros 
cúbicos, pues que se le cobre por ese consumo de 
120 metros cúbicos. pero a rá7,Ón de 484 pesos, 
quees lo que se lendríaquecobrar por la colonia 
catastral número lresy no a razón de 1500, que es 
loquceslablccc la ley por zona catastralsclsoseis 
bis.. 

Pero la Icyno logra compaginarestasituaclón; 
la ley no logra integrar estos doS criterios de 
manerasufidente y eso provocó que a gmn canti· 
dad, a miles de hogares de clases populares les 
llegaran recibos de 5, de 4. de 3 millones. de 200 
mil pesos, de 100 mil pesos. ¿Por qué? Porque 
solamente se estimó en función del consumo, 

Scdeda y tenemos muchísimos ejemplosron~ 
cretos en el sentido de que una colonia popular, 
una familia de una zona popular consume 75, 80 
o 120 melros cÚbit;:Q$, lotinico que hizo la Tesore
ría es multjplicar ese consumo por la cifra de 
1,025 o 1,500. que es el costo por metro cíibJco 
pero no pam esa Colonia eatasual, sino una de 
altos ingresos y poresoel total en Jos recibos que 
emitió la Tesorería fueron muy altos, porque no 
combinó acertadamente esos dos criterios" por
que solamente definió los cobros a partir del 
consumo y quésuccdc.se viene la protesta ciuda~ 
dana, se vienen los acuernas de la Asamblea de 
Representanles con la Tesorería. 

Hablemos parti.cularmente del acuerdo" 'i 5, 
firmado el 6 de mano y en ellos se dice; si hay 
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protesta, si hay reclamos de la ciudadanía porque 
la estimación deconsurnos sea muyal!a,de mane
ra automática sicslamos hab!andodczonas OltaS
lrales 1, 2, 3. las familias tendrán que pagar la 
media de la zona catastral;jo la que se trate. 

Entonces, de maRera radical y sin ningún 
fundamento máS que la gran protesta ciudadana, 
pero sin ningún rundamento que de manera !ógí
caseex:pJicara, la Tesorenaopta pordejarde lado 
eleriterfo del consumoysevd al olroextremo de 
decir: el criterio que vamos a tomar encuenla es 
solamenleel de la zona catastral yet de consumo 
no, Entonces vinieron las prmestas de sus hab¡~ 
(antes que viven en la Panlitlán, en la Progreso 
Nacional, en la Magdalena Mixhuca y en todas 
esas, en donde ven jan eonsu mas estimados de 250 
metros eÓbíws., mil metros cúbicos incluso. se 
dejó de lado io del consumo por ser colonias que 
csl.áncalastralmcnte ubicadas en la 3 o en la 4, se 
lc.<;cobróo 12,lOOo39,OC(J pesos.. Entonces la Te· 
sOTerra ha seguido trabajando decsa manera,a¡>e-. 
nas el día de antier. en una reunión que tuvimos 
con el TesOrero y en donde le presentamos pro~ 
blemas de diversas colonias, esto se hada eviden
te, cómo resolver las quejas de la ciudadanfa yel 
criterio era ese,el eriterioslgucsiendoese; por un 
lado se deja de lado el wnsumo y lodo se remite 
allipo de colonia del que se lrale. 

F..ste error de fondo en la Ley ele Hacienda 
liene que ser cambiado. tiene que ser modificadO. 
porque si se sigue trabajando con la tabla que 
incorpora la Ley de Hacienda, a lo úniw que se 
presta es que haya un manejo diferenle en la 
solución a los problemas que la ciudadanía pre
Sente. La Tesorerfa bien puede aceplar que una 
colonia no sea. no esté clasmcada como 4, como 
residencial y puede aceptar que esté clasificada 
como 3, porque también lo permite uno de los 
acuerdos a los que se llegó el6 de marzo, 

Pero esto no ha sido homogéneo, esto no ha 
sido global y además esta siluación yesta ralta de 
rectificación tic la Ley de Hacienda a fondo ha 
permitido que las autoridades, conjuntamente 
con el PRI, le den un lTato clientelar a la aplIca
ción de la Ley de Hacienda. Tenemos algunos 
volantes en donde el comité dislrilal XXI del PRI 
dice que los acuerdos a los que se llegó con la 
Tesoreña son triunfos del XXI comité distrital 
del PRIya p4rtirdeeso llama a todos los habitan
tes de esa zona para qué y les promete que van a 
pagar solamente 12,100, porque van a ser clasHi~ 

catlos como colonia t;alasH.a13 'f no como or¡g¡~ 
nalmente se les había planteado, como son las 
colonias catastrales 466. 

Para evitar esla situación ysj verdaderamente 
crro que no bas1a con que ct Tesorcro,conqueel 
Secretario de Plancadón haya dicho que dona
mente hubo muchoserrorcs, pero iaquésedebcn 
las errores? Yo pregunto: ¿.I...oscrrores sedcben 
solamente a que hubo malas estimaciones de 
consumo dc parle de la Tesorería?' Pues clcrIa· 
menle lqs hubo, esosctro¡cs, pero además de eso, 
bubo el problema de que en la Ley de Hacienda, 
en el artículo rererido, no se imegran correcta· 
mente esosdos criterios. porque para hacerlo hay 
que plamear tablas diferenciales, que en parle lo 
establece la Leyde Hacienda porqucplamea dife
rentes cobros por metro eúbiro según .la colonia 
cataslral, pero jamás hicieron los cruz.amienlOS 
necesarios para que !n las boletaS quedara expre
sado que al ciudad¡;. ~o se le cobra no sólo por el 
consumo sino también por el tipo de colonia 
caraslralen la que vive yyo digo,deun extremo,de 
cobrar sólo COnsumos, se fueron al otro extremo, 
de cobrar sólo en función de la colonia catastral. 

A partir de esto, nueslro partido propone. lo 
hará en la Cámara de Diputados por correspon
der ah! de manera directa la necesaria reforma a 
esta. íey, propone y exige de las autoridades y del 
Congreso un cambio en esta Ley ele Hacienda. 
Nosotros proponemos tres tablas decobro porlos 
derechos de USO de agua. de tal manera que. 
tomando en eucnla romo válidos los criterios que 
plantea la ley, logren materializarse de manera 
correcta y no se caiga cn los grandes errores que 
observamos en los pasados meses y lo seguimos 
obscrvando. Queremos que a los scctores popu. 
laresse les cobre por laque consumen sí, pcroque 
también se LOme en cuenta que viven en 'lonas 
catastrales definidas romo d(t bajos recursos; 
queremos que se les cobre más por metro cúbico 
a los que máS ltenen. Esto se tiene que imegrar 
perfectamente. 

, 
Vaya dejaren la Secretada ycon la idea deque 

se incorpore alDiarío de los Debates las propuc,s.. 
las concretas de estos tres cuadros que nosotros. 
proponemos y ;;erra mucho detalle para exponer~ 
tos totalmenle en esta tribuna. 

Proponemos además y ciertamente estO ya no 
requiere la refo'rma a la ley, que la Tcsorerta, ron 
la participación de la Cámara de Diputados y, por 
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qué no, con las recomendaciones que le pueda 
hacer esta Asamblea de Represemantcs,proceda 
a hacer una nueva reclasificación de las zonas 
cafastrales, de tal manera que con una visión 
global y única:se cambie, porque qIJé es lo que ha 
pasado basta el momento, sí bay colonias que 
protestan a esas sí se les ha cambiado. Hace tres 
dras cuando fuimos a hablar con eJ Tesorero 
ciertamente ellos aceptaban que la Agrioola Orien
tal es necesario que no se le ponga toda en una 
sola definición catastr'al y que tiene que ser euan
do menos tres definiciones cataslrales en esa co~ 
ionia porque en ella misma hay colonias fesidcn~ 
cales, hay zonas en extremo de bajos recursos y 
hay zonas medias. 

Entonces se requiere una clasificación global 
y se requiere una reclasificación glObal que el 
pueblo la (onou:a, que el público la conozca, de 
tal mancra que no haya errores tan grandes como 
los que se presentaron y que implicaron que a 
oolonias eminentemente populares se les oonsi
derara como oolonias catastrales número 4 ó 6. 

Eso yo digo: no implica la reforma a la ley, 
pero rcq u jere q ue de manera glObal, con criterios, 
discutidos y, por qué no, lomados por consenso 
con las instancias representativas, pudiera lIegar
sea un acuerdo de ese tipo. rncluso, creo que ya 
no debería de manejarse el ooncepto en la tey de 
colonia calaSt ral; debería dc manejarseel concep~ 
lO de zona auastral, porque es evideJlIe que hay 
díferemesoolonias que en eUas mismas agrupan 
espacios o situaciones socioccon6micas diferen
tes. Hay colonias bastante homogéneas, pero hay 
ooIonias bastante heterogéneas, Ese concepto 
íncluso habr{a que cambiarlo en la ley, 

:Estamos proponiendo también y pensamos 
que eso debería de haber estado en un transitorio 
de la ley, que el Departamento del Distrito Fede
ral seoompromela a queen un pfazono mayor de 
dos años, c,>te Distrito Federal va a contar oon 
toda la ínfraestruetura para la medición oorreCla 
del agua, porque se ejecuta una ley. cuando ni 
siquíerael50%de hogares eneJ Distrito Federal 
lienen sus medidores correspondiemes, según la 
cifra que dio la Tesorería y que viene 1;omo pane 
de una anexo en la ley. 

Entonces. se ejecuta una ley sin que exista la 
infraestructura adecuada. Por eso pCJtS.amos. 
nosotros 10 hícimosen los reglamcntosqueapro. 
bamos, aprobamos varios artículos transitorios 

que obligan a la autoridad para que en un plazo 
equis cree la infraestructura que permita que el 
regla memo se cumpla, así esta ley debe comener 
no como un aeuerdo sólo de la autoridad. sinO 
como una obligaci6n estipulada en la ley, el que 
en un pla7.D equis, nosotrosdcdmos dos años, el 
Distrito Fedetal cuente en su míllón y medio 
aproximadamente de tomas que existen. con 
medidOres en buenas condiciOnes que permitan 
verdaderamenICque el consumose cobre correc
tamente y no a partir de estimaciones bastame 
dudosas en muchos casos. 

Esas propuestas pensamos nosotros que lie
nen que revisarse, La Asamblea de Representan
tes está comprometida a revisar esta siluación en 
tomo a la aplicación de la Ley de Hacienda, no 
sólo porquedc maneracvidenlese estaafeclando 
a Jamayoria dela población de la Entidad a la que 
representamos. sino porqueya panirde los erro
res que parcialmente reconoci6 la autoridad. el 
día 6 de marzo llegamos a un acuerdo con la 
Tcsorerla para que, aunque fuera parcialmente, 
se corrigieran dichos errores. 

La Asamblea de Represenlantes, a través de 
su Comisión, necesita darle seguimiento a dichos 
a;,;uerdos, La A<;amblca de Representantes nece
sil a q ue,si es necesario, sc tomen nuevas medidas; 
nccesila proponerlas a la autoridad, de tal manera 

, que toda esta situación lan irregular que se ha 
creado por,digámoslo asi,la mala previsi6n de las 
autoridades en lorno a esta ley. se corrija. cual 
debe de ser. Pero no sólo por eso, sino porque el 
dra jueves primero de marzo, la Q)misJón de 
Vigilan;,;ia de la Administración Presupueslal se 
reunió y en esa reunión torrió un acuerdo muy 
ímportante, que a la letra dice: 

La 1 F'Comisión delaAsamblcade Represen
tantes del -Distrito Federal, se compromete ante 
la ciudadania a sollc[tar a la Cámara de Diputa
dOS, con mayoténfasisde loque ha hecho en otras 
ocasiones, para que en su próximo período de 
sesiones revise diversas disposiciones dela Lcyde 
Hacienda del DepartamentodelDisuilO Federal, 
que pudieran resultar lesivas ala economla popu
lar. 

Ese compromiso que adquirió la Comisión no 
podemos, de manera sencilla, decir queya se nos 
olvidó. No podemos decir de manera scnciIJa que 
es intrasrendcnte, porqueímplicócl compromiso 
de una Comisión de esta Asamblea ante la duda-
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danía para, romo aquíse dice, sugerir o proponer 
a la amara de DiputadOS la revisión de díversas 
disposicionC5 de esa ley, lesivas a la ecOnomía 
popular, -

Entonces. le tenemos que ílar la conlinuidaíl 
también a ese acuerdo. A partir de es10 quiero 
proponer, conforme nuestro Reglamento Inter
no el siguienle Punto de Acuerdo que dice así: 

Punto de Acuerdo. UntCO: Queel pleno de la 
Asamblea de Rcpresentantes. instruya a la 11:' 
Comisión para que és;¡a revise el seguimiento de 
diehosacuerdos. Estoy hablando del acuerdo del 
primero de marzo y del acuerdo del 6 de marro y 
proponga a la Secrelaría de Planeadón y Evalua
ción una reunión deinformacjón en lornoa ellos, 
de lal manera que las propueslas,:!elcúnlenidode 
los acuerdos lomados en aquella ocasión y los que 
considere pertinente la 11'" Comisi6n puedan 
seguirse instrumentando. 

Yo bien se que este Punto de Acuerdo quc 
hemos tralado de llegar por consenso, porque ha 
sido una norma en la Comisión, el acuerdO del 
primero de mar7.0 fue un acuerdo de consenso, 
verdad,a pesar de que hubiéramos podidoahI por 
la correlación concreta de esa reunión llegar a 
algo más trascendente, la Idea dc cste Punto de 
Acuerdo es que esos comp~omisos que la Asam
blea de manera implícita y ~lícita ha tenidncon 
la ciudadanía tengan continuidad, 

Decía: yo se bien que indudablemente este 
Punto de Acuerdo no concluye la discusí6n en 
relación a la Ley de Hacienda. Apenas el dra de 
ayer escuchábamos un pronunciamiento de la 
Presidenta de la Comisión del Distrito Federal en 
la Cámara de Diputados quedecía quccso ya era 
cosa del pasado, que la LcydeHacienda nose iba 
a revisar, no se iba a reformar. 

Evidcntementcesto es y creo que una decisiÓn 
cuando menos por estos llemposdcl PRl yde las 
autoridades, pero no creemos que esa decisión 
resuelva el prOblema del que toda la ciudadanía 
ha sido Icstigo, tampoco pensamos que por esa· 
resolución ya no haya que seguir insistiendo en la 
necesidad de una modificación sustancial en los 
aspectos en los artículos que mcncíonaba en !or~ 
no aJ cobro de derechos de agua, 

Lo seguiremos haciendo pero también segui
remos estando de ac.uerdo que cuando podamos 

llegar a un acuerdo, valga la redundancia, que 
beneficie a los ciudadanos del Distrito Federal. 
estaremos en la mejor disposición de llevarlo 
adelante porque creemos que de esa manera 
cumplimos como representames populares al 
margen, incluso. íle! partido del que, al querepre
sentemos. 

Nuestro pn mer com prom ¡.ro tiene q ue ser ron 
la cludadan{a ':! por eso cualquier acuerdo que 
pueda saHrde esta Asamblea en ese sentido será 
avalado por nOiOlfOS. Muchas gracias. 

"TABLA N' 1 

TABLA DIl COBRO DERECHO POR CONSU· 
MO DIlAGUA PARA USO OOMIlSTICO 

PARA LAS COLONIAS o, 1, 4 3 Y 8 

RANGO 

0-20 
10.1·30. 

30..1·40. 

4o.1·1lO 

1lO.1·90 

90.1·120. 

120,1-240 

240.1 YMAS 

cuarAPORM3 CUarABI. 
MESTRAL 
IlNPIlSOS 

EXIlN1V 
CUOTA FIlA 4,080. 

6,0.50. 
210. 7,350. 

8,400 

280. 

350. 

404 

484 

564 

11.228 
J4,()(j(} 
16,800 

21,035 
26,250. 
31,500 

33,31lO 
42,428 
4B,480 

58,128 
87,120 

116,160 

135,416 

i· 

i 
I 
i 
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TAliLAN" 2 TAliLAN" 3 

TAliLA DE COBRO DERECHO POR 
CONSUMODEAGUAPARA USOIJOMEST{. 
COPARA LASCOLONIAS CATASTRALES 

4,$Y7 

TAliLA DE COBRO DERECHOS POR CON· 
SUMODEAGUA PARA USOIJOMESTICO 

PARA LAS COLONIAS CATASTRALES 6 Y 6 
BIS YCONSUMOS MAyORES 

RANGO CUOTAPORM3 PAGOBI· RANGO CUOTA POR M.1 CUOTA BI· 

1).20 

20,1·30 CUOTAFUA 

30.1·40 350 

40,1·61) 404, 

61),1·90 484 

90,1·120 564 

120,1-240 638 

240,1 YMAS 712 

MESTRAL 
EN PESOS 

EXENTO 

6,061) 

0,1·20 

10,535 30,140 
12,l50 
/4,000 

16,200 40.1·61) 
20,200 
24,240 

29,8M 61).1,90 
36,300 
43,561) 

51),816 90,1,120 
59)220 
67,680 

76,623 120,1-240 
115,159 
1$3,120 

171),951 MAS DE 240 

712 

1,023 

1,534 

A25%1,917 

A25%2,396 

A25%2,995 

3,743 

MESTRAL 
EN PESOS 

7[1 
7,110 

. 14,240 

31),792 
34,782 
4C,920 

61,513 
76, 700 
92,400 

115,211 
/43,775 
172,530 

215,879 
251,580 
287,520 

359,_ 
539,1(}() 
718,800 

1598,874" 
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EL C. PR:r::.s:lDENTE.w e>tá inscrito en el debate 
el compaflero Leonardo Saavedra quien tiene el 
uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAVED.RA.~ Gracias, señor Presidente. Com
parieras y compañeros: 

He solicitado hacer uso de la tribuna con el 
objctode hacer lasiguienle propuesta para rcadc
cuar la Ley de Hacienda del Distrito Federal. 

El impacto que la crisis económica causó a las 
grandes masas del pueblo a partir de su manifes
tación en 1982.sigue deleríorando el consumo de 
los sectores más desprotegidosa nivelcs realmen
le alarmanies, 

En el sexenio anterior, por ejemplo, los saia~ 
nos perdieron el5D% de su poder adquisitivo y 
durante el bienio de 19&8-1989, según las estima
ciones más optimistas,los mínimos sufrieron un 
deterioro real del 17.8%. La inflación cn los tres 
últimos meses llegó al 9.1% como promedio 
nacional y en la Ciudad de México es de cuando 
menos 10,8%. Es de observarse, de acuerdo con 
las cifras del Banco de Mdxico, que la inflación 
golpea proporcionalmente más a los pobres quea 
los ricos, pues para quienes perciben el salario 
mínimo la inflación en los últimos meses creció 
en un 11 %; para las personas que perciben entre 
dos y tres salarios mlnimos. la inflación fue tle 
9.7% Y para las personas con ingresos de más de 
trcs salarios, la inflación fue de 7,2%, 

La pobreza ya ha sido un signo secular propio 
de las lonas rurales mas abandonadas, ahora 
tambiénsc manifiesta en las grandcsciudades con 
particular gravedad, pues aquí, dada la alla con~ 
ccntra<.ión urbana y el dCleriOro del enlOmo sodal. 
es generadora de conduelas al1l¡sociales expresa. 
das en los elevados (ndices de criminalidad, de 
drogadicción, prostitución y otros vicios, propios 
de una ciudad como la nuestra. En nueslJa ciudad 
existe un millón de desempleadOS y un número 
dificil de precisar de subempleados; un 40% de 
quienes trabajan tienen un ingreso de hasta un 
salario mínimo y el 70% de hasta dos salarios 
mínimos, Aproximadamente la mitad de la po
blación no sattsrace los m{l'Iimos deaHmcntación 
y la cuarta parte vive en la pobreza extrema. 

A esta situación ha contribufdo la apliCílción 
de una política económica del gobierno de la 

ciudad. queen el marco de la polícÍC3 económica 
global del GobIerno Federal profundizan las in
justiciasy condena a los sectores másdesravorcci. 
dosa un nivcldevidacadavez másdeprimido. Tal 
es el caso, por ejemplo, de Jos au menlOS que en los 
ultimos meses se ha dado en el transporte, el gas, 
la luz y en 10$ alimentos básicos en porcentajes 
muy superiores a los olorgados a 10$ salarios, con 
lo que ha provocado la dcpauperización de los 
trabajadúrcs y una mayor acumulaciÓn de, la ri
queza en pocas manos. 

Dentro de esta vcroadcra cascada de aumen
tos.. han sidos¡gnificativos los: elevados porcenta
jes con los que se Incrementaron el impuesto 
predlal y el cobro por el consumo del agua, que 
fueron respectivamente de un 126%y un 570% 
para la tarifa m~ baja. Para el Partido Popular 
Socialista, estos incrementos SOn totalmente in
justos, por una razón: porque los aumentos no 
son proporcionales a la capaddad dé pago de la 
mayoría de la población. 

En lo que corresponde al pago por el servieio 
de agua, el nuevo precio por metro cObico busCíl 
gravar mayormente a los grandes consumidores, 
aunque las tariCas dc cobro sólo establecen seis 
rangos que van de 404 pesos hasta 1 518 pesos; es 
dci:ir. si tomamos la cuota más baja, como índice 
uno, la más alta será de3.7 veces ma)'Ór, lo quc no 
es tan democrático, ya quejen una. sociedad lan 
desigual como la nuestra, [os niveles de ingreso de 
los mexiéanos no observan esa escala. Existen 
eslUdios en poder del Departamento del Distrito 
Federal en materia de niveles de ingreso. en los 
que se liene inclusive la informaciÓn mapeada 
que contempla rangos que van desde un salario 
mínimo hasta más de 10 voces el sajaría mínimo. 
Si se aplicara esteesquemaa las nuevas tarífasde 
agua, encontraríamos el siguiente fenómeno que 
deja ver que esta medida no es lan democrática 
cornoquíeren hacerIovcr las autoridades capila
Unas. Veamos: para una familia. con ingresos de 
has:1a una veze! salario minimo,a la queseaplica 
la tariCa más baja que es de 404 pesos por metro 
cóbico,la prestación del servicio representa e14% 
de sus ingresos, en tanto que para el sector que 
percibe 10 veces el salario mínimo. aún teniendo 
el más elevado consumo, cuya tarifa es de 1 518 
pesos por metrocúbico,eslosó!O representarla el 
1.5% de sus ingresos. 

En cuanto al impuesto prcdiat, es evidente 
que muchos inmuebles siguen siendo gravados 
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seglÍn una cla~jficación que no Je corresponde, 
debido a que esta clasificación es producto de 
muestreos que no reflejan las condiciones mate
riales de los mismos y)a heterogenejdad al inlc
rior de las colonias calastrales. ya que en las 
colonias residenciales bay enclavadas viviendas 
de personas de bajos ingresos. 

Por orro Jadoy esto es lo más grave, la tenden
cia que 50 ha seguido en el Departamento del 
Distrito Federal. es igualar a rolonias donde habitan 
persQnasde las Uamadas clases medías yatin bajas 
con las COlonias dezonas res¡denciaJes,con loque 
existe una evidente injuslicia. 

Por lo tanto, el Partido Popular Socialista 
propone, con base en el arlfculo 73 constitucio~ 
na1, asf romo en los artlculos g y 16 de La Ley 
Orgánica de la propia Asamblea, asf como el 
ánícuJo 105 del Reglamento Inleriorde la misma, 
Jos siguientes Punlos de Acuerdo: 

Primero.~ Que este pleno instruya a la Comi~ 
sión respectiva para que ésta realice Jos trámiles 
necesarios a fin de que el Departamento del Dis
tri lO Federa 1 readecúe lascolonias catastrales con 
el propó5itodeque el impuestopreáialycl monto 
de las tarifas por consumo de agua,se ajustcnmás 
a criterios de equidad y justicia social y sean más 
congruentes con la capacidad de pago de la pobla
ción; y 

Dos.~ Que en el caso particular de las tarifas 
de agua,se amplie el número de rangos deconsu
mo y precio por melrO cúbico, de tal manera que 
reflejen con mayor precisión la hClcrogeneidad 
que la sociedad capitalina presenta en cuanlo a 
niveles de ingreso y reduzca cl precio del metro 
(;l1bioo de agua a los rangos inferiores y aumente 
suStam:;ialmei1;e a los más elevados. 

Firman esta propuesta los Representantes de 
mi parlldo: Héclor Ramfrel.Cuéllart Humbeno 
Pliego Arenas y un servidor. 

Dejo esta propuesta en la Secretaria para 
consideración del pleno. Gracias. 

ELC.PRFSIDENTE.~ HasolicitadOhaccrusode 
la palabro el señor Representante Reynoso. 

ELe. REPRESENTANTE LORENZO REYNO· 
80 RAMlREZ,· Consll permiso. señor Presiden
te. Compañeras y compaficros a ~ta 1 Asamblea 

de Representantes del D¡~trito Federal: Mucho 
se ha hablado y quiZá mucho hablaremos con 
respecto a la aplicación, que no a las lariras.a la 
aplicación sobrelosrohros [antodeaguaromo de 
predíal en esta ciudad capilal. 

El problema es de fondo. el problema es que 
no se valc ni la explotación poUtica ante algún 
problema general de la Ciudad de México, como 
tampoco se vale cobrar COn tantiómelro.'i,queno 
medidores, ron tantiómelros, el ronsumo dd agua 
Lacompafiera Rocfo Huerta hacIa mención aquí. 
en esta tribuna, al artlculo 126 de la Ley de Ha~ 
denda del Departamento del D. F., Y quiero en

_ tender que COmo una medida de emergencia se 
haya aplicado esta tarira. para el cobro del COf\SU. 

mode agua. 

Quisiera, para í1ustrar a esta Honorable Asam~ 
bJca, .dar lectura a la parle corres,pondienle del 
artículo 126, fracciÓn tI, inciso a), dice lexlual
mente: 

Tratándose de lomas de uso doméstico se 
pagará una cUOla fija. considerando el consumo 
promedio que corresponde a la colonia catastral 
en que se encuentre ubÍéado el inmueble en que 
es¡é instalada la torna, 

Debemos entender que esta cuota fija seapli~ 
eúrn en donde no haya loma-domiciliaria, en 
donde la toma domiclliaria esté descompuesta. 

ComO punto aclaratOrio debo decirles que 
según las autoridades de la Tesorería. el Dístrito 
Federal llene un millón 480 mil predios; liene un 
millón 104 mil tomas de agua domiciliarias; liene 
800 mil medidores y aquf es donde ya emra mi 
entrewmíUado. Díce la autoridad que de las 8(K1 

mil tomas de agua, 200mil están descompucstas y 
600 mil obvlamenrc están en perfectas cond¡cio~ 
nes. La realidad ¿quién la sabe? Nadieyestoes 
triste, nadie sabe que rcalmenle existan 600 mil 
medídore.I> en perfectas condiciones y aceplando 
que hubiese esos medidores no han sido leido.;s 
cuando menos desde octubre del año pasado ,a 
esta fecha, 

Seftoras. señores, compañeros, yo creo que 
aqufen laLcyes muyelaroel hecho de que pague 
más quien más consuma, no es la colonia rica o 
pobre o de clase media, a la que en un crllerio de 
un inciso de la'ley se cobre una tarifa equis o zela; 
vecino con vecínopucdcestarbienen una familia 
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en la que son el pardcvicjos o bícn una familia en 
la que haya vcitÍlamas personas, porque ya cayó 
ahí la nuera. el yerno, los hijos, los nietos y es 
obvio que -esa famma en este mOmento, porque 
así lo marca la ley y no hay lectura, se le cobra una 
tarifa equis O zeta, pero de tOOOS modos injusta 
para uno y para aIro. 

1.0 correcto es y en esto coincido con la com
pafiera Roc(o Hnerla, en que en un plazo peren
torio todos los que habitamos esta Ciudad de 
Méxioo debemos de pagar el agua que consuma
mos, debemos de lener nue.stro medidor, al igual 
que está un mcdídor de luz.. No veo la razón por 
la cual colonias completas no tengan lectura 
bImestre ITas bimestre, nO sabemos exactamente 
en colonias completa .. en donde un medidor a un 
año, a dos, a tres años de distancia no se ha leídO 
y nO se ha cambiado el medidor, porque hace uno, 
dOló, tres, cuatro años que eslá descompuesto. 

La primera instancia, crOO yo~ es, repito, que 
IOdos tengamos un mcdidorcn perrecto estado en 
cada domic:ilioy entonces sl"ümos a aplicarla Jey 
a que pague más el quc más consuma. 

Las demás instancias que se mencionaban aquí, 
pues croo, a nosotros nada más nos tocan las 
pedradas, creo que es competcncia de la Cámara 
de Diputados, cada partido poUtico propondre
mos a nuestros DIputados lo que en conciencia 
eonsideremosquecslojusto o 10 injuSIOdela ley, 

Peroaquf nuestra sugerenciacs, respetando el 
acuerdo quc leyó la compañera Rodo Huerta, mi 
Parlido AcciÓn Nacional avala ese acuerdo. 

Pero, insisto, en que el punto básico es que 
todos tengamos nuestro medidor en perret:!a5 
condiciones y paguemos, obviamente, el consu~ 
mo del agua que hagamos o lo más grave y esto sí 
es muy grave, porel desperdicío que hagamos del 
agua. 

Enun esrudioque se hizo por el afIO 79 y80.se 
comprobó, lamentablemente, que un all(simo 
desperdicia de agua era a través de lossanilarios. 
agua que ni siquiera se consume, simple y Hana~ 
mente es agua quesc va, se va y se fue. 

EstO nos tiene que hacer pensar, que ¡encmos 
que tener mucllo cuidado con esa: agua que no 
usamos, COn esa agua que se lira a:ulomáticamcn
te a trdvés del gOleo, esa agua que se lira a través 

del lavabo. a trav6s de los sanítaJ'íos. 

Yo creo, compañeras y compañeros, que si 
todos ponemos nuesiro grano de aren~ el ahorro 
deagua vaaser muy grande. Ya lOdccía una hOja 
de publicidad de uncompafiero de ml Partido de 
Acción Nacional, proponIa y que esta AsambJca 
aceptó: QOla a gota el agua se agOla. 

No podemos seguir sacando el agua del sub
suelo indiscriminadamente, nos es muy costoso 
traerla de fuera, consideramosque la nucva cultu
ra de! agua que han dado en l1amarlesca positiva 
en el momento en que !engamos conciencia yque 
tengamos nuestro medidor, porque quizá la con
ciencia ya la tenemos, queremos respetar esta 
línea para eJ pago, pero pagar lo justo en el 
momento en que tengamos a lectura bien marca
da en cada medidor. 

Con lo que respecta a catastro, ClIastro anda 
mal pero no tan grave como lo dcl agua, El 
problemacalastralcn la Ciudad deMéxicoesquc 
hace mucho líempo que se habla de fotos aéreas, 
de cadeneros, sistema .. muy moderno. .. y muy 
Obsoletos., la verdad esqueandamos mal en catas
tro, pero eslO será un problema, decía un létnico 
en catastro, quese nevará de 5 a 10años para que 
esto se úormaiícc. 

Pero del agua definitivamente y coincidIendo 
COn la compalí.era Huerta- no pOdemos aceptar 
que en más dedos años no tengamos todos insta
lados nuestro medidor domicllíario, 

Con la aclaración de dónde se tomó la base 
para esle cobro _ pasado> quiero dejar asentado 
aquí que serIa imperdonable, primero para noso
tros y enseguida para la. Tesorerfa. que en el 
slgulcnte bimestre se inCurran los miSmOS erro
res. No es posible que aceptemos boletas ele 
8'750,000 pesos y que luego venga el ajuste a 
12,100. Mientras le pasa el inrarto n aquella 
persona, no es carreeto. 

El error grave debe de ser corregido y en el 
menos malo de los casos., que las boletas vengan 
por la cantidad quese ajustaron el bimestre pasa~ 
do. 

Que quede constancia de que no estamos 
conformes, estaremos de acuerdo, no estamos 
conformes con lo que está pasando, Esperamos 
que estOS errores gravc.<¡ no se repitan y que el 
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próXimo mes no estemos aquí discutiendo sobre 
los graves errores de la Tesorer(a y, por parle de 
mi Partido Acción Nacional, eslamosde acuerdo. 
valeel pleonasmo, en clPunto de Acuerdo que la 
cempai'íera Rocío Huerta mencionó en esla ai
buna. Muchas gradas. 

EL C_ PRESIDENTE.- Tieneel uso de la palabra 
el oompafiero Leonardo $aavedra. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAVEDRA.- Gracias, sefior Presidente, COm
pañeras y compañeros: 

En \-'irtud dcl giro que está tomando este derolc 
en lorno a la Ley de Hacienda del Distrito Fede
ral,el Partido Popular Socialista reliramomenlá
neamente su propuesta y nos unímós, apoyamos 
la hecha por la compañera Rodo Huerta, petO 
insjstiendo y )0 propondremos por escrito en su 
momento, de que se debe de rcadecuar la Ley de 
Hacienda con el objeto deque secobre de acuc"'
do al ingreso de las personas. de olro mooo se 
seguiría cobrando inJustamente, a pesar. desde 
Juego, nosotros pensamos, del acuerdo det6 de 
marzo, que establece que la Tesorera esludiará y 
asimilará de inmedIato el caso de aquéllas zonas 
dentro de una coJonia catastral, que hayan sidO 
clasificadas en colonias catastrales, que por sus 
earaclerfstlcas urbanas no rorresponda, Hemos 
sabido de casos donde ha habido esta readecua
ci6n. 

Sin embargo, la Comisión debe seguir, tener 
unseguimiento muy puntUflly.desdeluego. noso
tros, en su momento, si este seguimiento. si COn
tinúa habiendo problemas, si ésteseguimienlo no 
se hace o las autoridades no se apegan estricta. 
mentea esteacuerdo. enionces nosotros iosisiirc
mesen nuestra propuesta para esteatioo tambi6n 
haremos una proptJ(,~;;;lA semejante, para que se 

lome en cuenta, para el próximo año y se oobre 
con justicia a la poblacjón del Oislrito Federal. 
Entonces, nos unímosa la propuesta dela compa
ñera Rocío Huerta. Gradas. 

EL C. PRF,SIDENTE. Tiene el uso de la palabra 
el señor Representante Benjam'n Hedding. 

EL C. REPRESENTANTE llENJAMIN IIED· 
DINGGALEANA.~ COnsu venia,señorPresiden· 
te. He pedido la palabra compañeros Represen
tantes para hacer algunos comentaríos en rela
ción a algunas ideas q uesc han expuesto por parle 

de mís compallews, duranle el análisis que se ha 
estado haciendo a los problemas por cobros de 
derechos de agua. 

Ev¡dentemente noscuos en un principio 
compartímos la preocupación por ¡os errores que 
se habían detcctadocn algunas boletas por cohros 
de derechos de agua, Desde un principio, cuando 
estO se manirestó aSf, la Comisión se abocó a 
trabajar de. lleno en este senlido. Croo que es 
importante reconsiderar aquí, recordar un poco 
loque la Comisión hizoen relación al cobro de los 
derechos de agua. 

Fue importante que lograramos una prórroga 
en el plazo para el pago, también lograrnos quese 
aplicara una CUOla fija donde no se habían toma
do las mediciones correspondientes. Esto es 
importante porque uno de los motivos de mayor 
malestar era el hecho de que en algunos casos se 
habfan lOmado las mediciones históricas como 
base para calcular los cobros por derechos de 
agua. E'ileacuerdoquelogró la Comis~ón con las 
autoridades de la Secrctaría de Planea.cióny Eva
luación del Departamento del Distr¡to Federal 
fue de gran utilidad, creernos nosotros, para la 
ciudadanla en general que manifestaba en este 
punto una preocupación muy marcada. 

Por OlfO ladO, tambi6n logramos reclasifica· 
ciones en zonas decolonias catastrales en donde. 
(..'Videntemenle la zona no correspondía a laclasí~ 
ficación que se le estaba dando. Aqt:f hubo mar· 
cados resultados por parte de todos los compafie
ros representados en la Comisión, quiero dejar 
sentado que la respuesta-de las~,autoridades fue 
para lOdos y cada uno de los partidos representa
dosen la Ctlfll:isión y prueba de elloet la acllvidad 
quc realizamos en el módulo y de la que todos 
USledes son lestigos. 

HubO reclasificaciones en varias 7.ODaS, enrre 
ellaS: Lomas de Plateros. El Rosario. Santo 
Domingo de Los Reyes, Santa Ursula. colonia 
Rufz COrtines, en la Dial. Ordal.. Hubo diversas 
modificaciones en dislintaszonas a plantcamien~ 
losdecada unade las fracciones panidis¡as repfC... 
sentadas en esta Asamblea, 

Pqr olro lado, hubo el compromiso de dejar 
constancIa escrita de la visita y de las tomas de las 
lecturas, uno de los motivos que cau~Íla mayor 
preocupación en la ciudadanfa es que no se babía 
dejado por escrito el paso de el tomador <1e las 
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lecturas; en este sentido se establec¡ó el compro
miso de que dejarfa constancia escrita de esas 
lecturas y, por otro lado, acordamos queso ¡nicia
na un programa intenso para la instalación de 
medidores. Realmente a lo largo de lacxpcrien
da que tuvimos en el módulo que aquf funcionó 
pudimos constatar que la gente deseaba pagar. 
quería pagar Sus derechos de agua, pero loque les 
preocupaba, lo que scfialaban ellos como algo 
que nos tes agradaba em el hecho de que se les 
estuviera cobrando sobre un consumo histórico y 
no sobre el consumo mismo del medidor. 

De ahfla imporlancla de la instalaclóno rcpa
raclón dcrnedidores yen cstcscntido la Cornb.fón 
se abocó a trabajar intensamente. junJo con la 
Secretaría de Planeación y Evaluación. a fin de 
llegar al acuerdo de que habrra un programa im
portante y significativo de reparación e instala
ción de medidores. 

Quier~ aprovechar la ocasión para teslimo
niary agradecer púbHcamente a todos loscompa
fieros de la Comisión el trabajo que realizaron 
dentro del módulo que se instaló en esta Asam
blea., Fue para nosotros muy satisfactorio ver la 
respuesta ciudadana al módu loq uc puso la Asam
blea a Su diSpOSición. 

Real men te podemos hablar de que h ubo cerca 
de más de 6 mil ciudadanos que acudieron a esta 
Asamblea a planlearsus problemas,sus quejas en 
relación al cobrO de agua yque fueron satisracto
riamente atendidos; igual cada uno delo.')compa~ 
fieros Represemantesen sus planteamientos que 
hicicronen bloquc.antc et propio módulo. HubO 
más de 2 mil casos ¡Hendidos en este sentido. 

Creo que los 19dfa$ que runcionó el mOdulo 

que señaia que el pleno de la Asamblea instruirá 
a la Décimo Primera Comisi6n para que ésta 
revise el seguimiento de dichos acuerdos y pro~ 
ponga a la Secretada de Ptaneación y Evaluación 
una reuni6n de información en tomo a ellos. 

En cslesemido, nosOlroscstamosde acuerdo 
con este punto y desde luego esperamos poder 
informar adecuadamente del resultado de nues~ 
tras gcstiones. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaria, en 
votación económica, a p~egunlar al pleno si es de 
aceptarse la propuesta prcs.cntada por la (;ompaw 
fiera Roc(o Huerta. 

EI~ C. SECRETARIO.- Por instruccioncs de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
rracción IVy97dcl Rcg1amento.scpregunlaa los 
señores Representantes, en votación e<:Onómica. 
si están en pro o en conlm de la propuesta some
tida a su consideración por la ciudadana Rcprc.. 
senlanle Rodo Huena Cuervo. Los que estén 
porque se admita, sIrvanse manirestarlo ponién
dosede pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndoscde pie. 

Admitida para su análisis y dictamcn, sefior 
Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.~ Por lo tanto, remítase esle 
punto a la Onceava Comisión, que preside el 
compañero Bcnjamfn Hcdding Galeana. 

Continúe la Seeretarfa con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

de la Asamblea pueden atestiguar la preocupaw EI~C.SECRETARIO.- Propuesla~brelio:;ucias 

ció n de este Organocolegiado por alendery servir para conducir en la Ciudad de México. que pre~ 
aJosciudadanosdeestacnpiullyponrabajarbajo !Cnta la ciudadana Representante Esperanza 
consenso, unidos lodos ante un fin superior, que Gómcz Mont. del PartidO AiXión Nacional. 
era la atendón de la ciudadanía. 

Ahora bien. se plantea aquf por parte de la 
compafiera Roclo Huerta del Partido dcIa Revow 
lución Democrática, que ledemosscguImientos a 
todos estos acuerdos, a tooa esta actividad yen el 
Partido Revolucionario InstItucional coincidimos 
plenamente con este planteamiento. 

Dcahf quehaY3 yo pedido el uso dc la palabra 
para decir que estamos dc acuerdo en eJ puma 

ELe. PRE..'ilDENTE.- T¡enee[usodcla palabra 
la CQmpañera Esperanza úómez Mont. 

tA C. REPRESENTANTEMARlA DEtA ESPE
RANZA GUADALUPE GOMEZ MONT 
URUETA.- Con su permiso, seBo!' Presidente. 
Esto no es acerca de licencias, es a¡,;:erca de grúas 
la propuesta que vengo a presentar. es con grdas, 

Representames a la Asamblea: Ciertamente 
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puede ser una gran aventura para el capitalino el 
tencr contacto ron las grúas. El artículo 146 del 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México 
dice: En el caso de veh{culos estacionados en 
Jugar prohib¡do~o en doble ma, se deben1n aLen
der a las dISposiciones siguientes. Hasta aqui el 
texto. 

Se dan <:aros en que se remiten vehfculos que 
ni se estacionaron en lugar prohibido, ni estaban 
en doble fila o en caUes quescgún se reporta en la 
bOleta son parelelas o no hacen esquina. 

FraCCIón 1 de este mismo artículo, me voy a 
rererir constantemente al arUculo 146: 

La autoridad competente sólo podrá retirar 
de la vía pt1bHca el vehículo de que se trate pan. 
remitirloa:1 depósito corres:pondicnte, cuando no 
este presente eJ conductor o bien éste no quiera o 
no pueda remover e vehfculo. 

Hasta aquf acaba el texto. 

En varios casos se ha vistoqueesto no sucede, 
ya sea porque el conductor sea un influyente o 
porquees amigo de los policías O pOr Olros moti~ 
vos diferentes.el hecho es que se les pcrmiteque 
se queden y en otros casos los mismos grulleros 
hacen tiempo para que el conductor llegue y se 
pueda solucionar el problema. 

FraCción II.~ En casa. de que esté presente el 
conduclory remueva su veMeulo del lugar prohí~ 
bido.Sóto se levantará la infracción que proceda. 

Si esto fuese cieno¡ tos grulleros llcnarJan al 
día varios 1)loks de mulla. porque lo real es que la 
mayoria de las veces se llega a un arreglo. 

Fracción IlJ.- Una vez remitido el vehiculo al 
depÓSitocorrespondfente. tosagenles deberán de 
informar de inmediato a las autoridades, proce
diendo a sellar el vehiculo para garanti;.oar su 
conservación y la guarda de los objetos que en él 
seencuemren. 

¿Será deno esto? No. esto no sucede en la 
realidad. 

fracción III. párrafo segundo: Losvehfculos 
del Departamento destinados para el (ransIado 
de vehfeulos. deberán tener transcritas las frac
ciones 1 y JI del presente artículo. de manera 

visible, en las laterales de la carroccrfa, 

Como lodos usledes se habrán dado cuenta, 
esto no existe si las tienen debenamos de traer 
lupa para poder encontrar dichos letreros. 

Además de lo amerior, se nos presenta otro 
problema: las grúas trabajan con otro horarío, 
diferente al de los depósitos mejor conocidos 
como corralones, 

Veamos: si uno t¡eneJa mala suerte de que se 
Je retiresu coche un viernes en la nocile,lendráde 
seguro un recorrido turístico por toda: la ciudad, 
ya que baycorralones q uecicrran el fin de semana 
o a las diez de la nochc,abriendo algunos de eHos 
al día siguiente. 

Lo importante de lo anterior es, primero, 
detectar dónde está el coche, Para esto hay que 
tener mucha suerte, ya que son muy pocos los 
suertudos que lo enCuentran a las primeras de 
cambio; después, hay que poner changuilos para 
que sea un corralón odepóslw que esté abierto, 
porque si no es el caso hay que ir preparando 
además de la muha y el arrastre, la renra porque se 
nos cobra el derecho de plsoy, por último. si uno 
tiene muy mala suerte, a discutir porque algo·no 
está donde debería de estar. Esto, gracias a dios, 
es muy raro que pase. 

El colmo es que cuando a uno le informan lo 
que debe de pagar, resulta que no nos alcanza y a 
llamar.por teléfono o pedir prestado. 

Por lo anterior,la Asamblea de Representan
les, como órgano politico con facultades norma
tivas, oon el dcrecho de proponer enmiendas, 
reformas y modificaciones que tengan por objeto 
atender las necesidades quese manifiesten dentro 
deJos habitantes del Distríro Federal,en materia 
devialidad y tránsito ycon base en las disposício
rte.,> del artículo 73, fracción VI, inciso A. base 
tercera de la O:mstílución PoIflica de Jos Estados 
U nidos Mexicanos y con base en las disposiciones 
del articulo séptim~ fracción XX, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes)' con 
base en el art[culo 20, fracción IV,articulos 118y 
121 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representanles del Distrito Fe-. 
derai. propongo: 

Primero.- Exigir a !as autoridades de la Secre
tarfa General de ProteccÍón y Vialidad que eum-
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plan y hagan cumplir el articulo 146 del RegIa
mento de Tránsito. 

Segundo.- Que las grúas no puedan reHrar 
vehículos de la vIa pública. en diferentes horarios 
a los de depósitos o corralones. 

Tercero.- Quesc implemente unsLstema efee. 
tivo que solucione el problema dejos ciudadanos 
y evireel recorrido por todos los corralones de la 
dudad. 

Atentamente, Por cl Partido ~cción Nacio
nal. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese el asunto corres
pondiente a la Séptima Comisión de Transporte 
y Vialidad. 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

ELC.SECRETA.RIO.- Sobre el servicio lelefón¡~ 
00 en la Ciudad de M6xico,que presenta. el ciuda
dano Representante Ren6 Torres BeJarano, del 
Partido de la Revolución Democrática, 

ELe. PRESIDENTE,- Tíeneel usodela palabra 
el refior Representante René Torres Bcjarano. 

h'L C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO.~ Con su venia. sefior Presidente. 
Me pcrmitointervenir antcestchonorableórga
no dercprcsemación popular, paraman¡restar las 
¡nconformidades que me han h9Cho llegar un gru
po de ciudadanos de diferentes colonias del Dis
Irito Federal, en torno al servicio telefónico que 
presta Teléfonos de México 'i las altas larífas que 
viene aplicando esta paraesmwl, principalmente 
en el rubro del servicio medido, 

En efe<;to, como COnSecuencia de la moderni
zación quese opera en Teléfonos de México. COn 
el propósito de sanear SuS finanzas y ofrecer las 
mcjores condiciones para su venta al mejor pos_ 
lor, se ObluvO la autorización del gobierno para 
elevar las tarifas a nivel naeional y reducirlas enel 
caso de uso de llamadas larga distancia. 

La elevación de tarifas se da a la renla del 
servicio telefónico 'i al número 'i duración de las 
llamadas; el íncrememo a las rentas se da en Un 
35%, pero en donde se observa el mayor incre
mentoes en el servicio medido.csdccir,encuanto 

. 
al número 'i duración de las namadas, Jo que !la 
provocado un abultamiento considerable en la 
mayoda de las euemas. 

Si consideramos los aumentos que los capita
linos han sufrido en impueslOs y derechos pO! 
servicios pt1blicos, se verá la proporción de la 
irritación y descontento que de manera latente 'j 
manifiesta se expresa en vaslOS sectores de la 
ciudad rde la República. Un ejemplo de descon
lento manifiesto y organizado. lo dieron en sema
nas recientes usuarios del servicio telefónico en 
Nuevo León, en Durango. en Q:)ahuila. y en otros 
Btadosmedianle una forma de protesta novedo
sa llamada por los medios de infonnación, como 
el descolgón, dejando fuera de su lugar la bocina 
telefónica durante una hora. Hasta ahorita las 
propuestas han sido en provincia, en el Disuilo 
Federal ya ha habido algunos comentarios, algu
nos usuarios ya están pensando 1ambién en este 
modo de protesta del descolgón. 

De generalizarse este tipo de protesta se pro
vocarían perjuicios graves a la prestación del 
servidQ, pero es necesario entender que tales 
aetÍludes de los ciudadanos tienen una base muy 
fundamentada y los consumidores a la-Cccha no 
lienen los canales adecuados pant organizarse'ni 
manifeslar sus dm;las e ¡nconformidades ante 
Teléfonos de México. Si bien es cierto que en el 
recibo telefónico viene señalado el desglose por 
llamadas de larga distancia, los usuarios no tienen 
la posibmaad de verificar la correcta aplicaeión 
del llamado sen.ido medido, como ocurre con 
otros5ervieios oomoson la electrieidad, el agua, el 
gas doméstico en tanques eslacionarios, 

Con baseenestas anomalías, los peticionarios 
¡nconformes proponen. es decir. envían ellos una 
caritt dirigida a mí pero en la realidad es para que 
se presente ame esta Asamblea de Represemanw 
tcs. Dice: El asumo es inconformidad sobre 
tariCas de Teléfonos de México. 

Con el objeto, dice, de hacer manifiesta nuesw 
(ra incoformiüad ante la escalada de impucsfOs 'j 
ladcwrbitadaeJevación de tarifas de los servicios 
quemaneja el gobierno, propiciados por la absur
da ley d~ la miscelánea ftsc.al aprobada por la 
diputación prlfsla. con el aval de la fracción del 
Partido del Freme Cardenislu de Reconstrucción 
Nacional, recurrimos a usted como representante 
popular para que por su conducto se denuncie el 
atentado que lleva acabod gobierno en conlra de 

• 
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los intereses de la ya muy deteriorada economía 
familiar de las clases populares en la población 
del Di:mlto Federal. 

En estaocasiónfundamcntalmenlc nos referi· 
mos a las altas tarifas que Teléfonos de México 
viene aplicando a los usuarios, principalmente en 
el rubro del servicio medido. en donde ron crlte
r¡os y actitudes arbitrarias han ocasionado disgus
tos.caos ydesespemción pare! usodeesle impar ~ 
lanle medio de comunicación. 

En contr.1Sle ron los Otros servicios como son 
la electricidad. agua y gas domésHoo en tanques 

. estacionarios, los usuarios podemos observar el 
servicio medido y aclarar situaciones en los casos 
en que haya dudas, cosa que no sucede con el 
seMcio telefónico, el cual está supeditado al reporte 
que la compaiifa Teléfonos de México hace a 
través de los recibos, aduciendo que esto Se reali· 
za en 1as instalaciones de la eompaiHa mediante 
sislemas automáticos operados po·r compulado
ras, en donde no hay posibilidades de fallas o aile
(aciones. 

Sin embargo, a pesar decslos argumentos., los 
usuarios tenemos una gran desconTIanza hacia 
estos sistemas, que viniendo del gObierno nos 
provoca dudas en su confiabUidad, como ocurrió 
rcciernemenlc con los cobros del predio y del 
agua. 

Por esta razÓn le cstan,os solicitando que en 
esa honorable representación por su conducto se 
proponga tosíguienle: Ellos proponen primero. 

1, La crC<lción de una comisión investigadora 
de AsambleIsta.s y usuarios que ccrlifique en 
Teléfonos de México la existencia de los equipos. 
de medición y su CQrrecto funcionamiento. Esta 
es la primera propuesla que hacen eslOS campa· 
ñeros vecinos. 

2. Que para evitar acciones unilaterales se 
instalen sistemas de medición domidlialia, al igual 
que olros servicios que permitan al usuario la 
observación direcfa de este servicio. Esta es la 
segunda propuesta de los. compañeros. 

3. Quesehaga un cstudioyanálisísdcl usodel 
teléfono y su función social y que dc ninguna 
mancr~ pueda ser catalogado como suntuario 
para quesus tarifas no sean atentatorias ybrutales 
para la econom[a de Jas elases medias y populares. 
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Firman cera de 4O .. uinos de toda la Ciudad 
de Méxioo. 

Por lo tanlO, con base en el art{culo78, inciso 
L)del Reglamento Interior denueslro órgano de 
representación ciudadana. propongo que este 
asunto de inconformidad sea lurnado a la Sépti~ 
Ola y a la Décima Comisión para su análisis y 
formulación de propuestas de solución hacia 
Tcléfonosdc M6xioo, con el fin deevitar.queen el 
fuluroesle problema nos rebase y sea motivo de 
un conmelo social mayor. 

Es dccir, propongo. solicito m,ds bien,queesta 
pctleión de los vecinos sea turnada a la Co:.'lmisión 
deCiencia yTecnología ya la Ca misi6ndeTrans~ 
porte y Vialidad o a las dos, cualquiera que se 
plantce,con la idea dequeseanalicc la petición de 
los vecinos y que nosotros hagamos las recomen
daciones correspondIentes. 

Por su atención, muchas gracias. 

ELe, PRESIDENTE.- Tienecl uso dcla palabra 
el ingeniero Padilla Segura. 

EL C. R¡''PRESENTANTE JOSE ANTONIO 
PADILLA SEGURA.- ScfiOr Presidente; ciuda· 
danos miembros de la 1 Asamblea de Represen· 
tantes del DislrÍlo Federal: 

EILCma que ha locado nuestro campanero el 
señor ingeniero René Torres Bejarano es funda~ 
mental. El servicio leléfonico en el mundo cnle
ro, ha adquirido 1011 importancia que en gran 
medida determina Jas posibilidades de avance 
econÓmico en los países. Noes posible la realiza· 
ción de una vida social moderna,sin contar con el 
servicio telefónico. 

Sin embargo. quisiera hacer algunas reOcxia
nes alrededor de este punto, Yo quisiera recor
darles, señores Asamble[slas, que las empresas 
telefónicas en el mundo son las que lienen mayo
res activos. 1.3 inversión en el servicio telefónico 
es,sin lugar adudas:. unadelas mayores. Larápida 
evolución de las tCCDOlogras aplicables alservicio 
hace que la plan"ta telefónica entre en una obso
lescencia acelerada en perfodos muy breves. 

Puedo d«irles que mundialmente está acep
'adoque un servicio telefónico no puedeereceren 
magnitud,en forma ilimitada. No se puooedecir, 
por ejemplo: vamos a hater crecer el seIVicio 
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le)efóntcocon 2O%anual La cUra máxima quesc 
ha logradO de crecimienlosin deteriorar notable* 
mente los servicios se ha logrado en dos países. 
unoes Japón '1 el otro es Méx.icoysc han alC<!nza~ 
do en algunos afios tasas de crecimientode112%. 
El gravísimo problema de un crecimiento acele
rado en el servicio telef6nico es la formaci6n. 
capacitación 'i actuaUzación de recursos huma~ 
nos, la adopción de nuevas tecnologías. la necesi
d~d de evitar la dependencia en el suministro de
partes, por 10 cual es nee.esarío generar una induS~ 
tria horizOntal nacional, qucvaya proveyendo las 
refacciones necesarias.. Todas eslflS reflexiones, 
solamente para hacer notar la oomplejidad en la 
prestación de un servido telefónico. 

En los primeros aiios de la década de lossesen
las, el servicio telefónico en el Distrilo Federal 
lenia un rez.agoverdaderamentealarrnante. Con 
un lolal de alrededor de 500 mil Uneas, teníamos 
solicitudes por casi otro tanto que no eran atendi
das ni había posibilidad de atenderlas. Fue gra
cias a la intervención directa del Gobierno Fede
ral, en el segundoquinquenío de la década de los 
sesentas, quese inició un programa decrccimien· 
lo acelerado. un programa que prácticamente 
negó a equilibrar oferta con demanda. cosa que 
no ocurre actualmente. 

Sin embargo, ello exigió de inversiones extra~ 
ordinarias. Los aetivos de la empresa telefónica 
mexicana aemaJmenteson. envalor. posiblemen. 
te los segundos más grandes de todo el país des~ 
pués de PEMEX. La inversión realmente hasido 
extraordinariamente cuantiosa. 

Tocando algunos puntos a los que hacia alu
sión nuestro compañero Torres BeJarano, podría 
dccirlcs!osiguienle: En todo el mundo las tarifas 
no se calculan por el número de llamadas, sinO 
por su duraci6n. En México, desgraciadamente 
lenemos que reconocerlo hemos adquirido la 
oostumbre de. en lugar de visitar a un amigo 
hacemos la visiLa por teléfono. la duración pro
medio de una llamada telefónica en Olros palses 
es inferior a 3 mi nUlos, en México la duración 
promedio es superior a los 10 minutos. 

Esto da como consecuencia una saturadÓn 
del sistema obviamente ta imposibilidad derC4'U~ 
perar económicamente el costo de la llamada, 
Ciertamente los servicios que, recibimos no son 
los mejores¡ pienso quees indispensable la mejo
rla en el servido telefónico. pero en relación con 

las tarífas voy a dar un solo da((): Las larifas del 
servicio de larga distancia internacional en Méxi· 
cosonoeran hasta antes deJas modificaciones las 
más caras, las más a1tas del mundo, en propor~ 
ción. en a1gunos casos, de6 a 7 veces mas al!asq ue 
en Otros países. 

Contra csta situación las tarifas de servido 
doméstico son las más bajas del mundo, el resul* 
tado de esl.3. situadón era un desequilibrio lolal 
en los oobras. Por eso, resulta indispensable, en 
mi concepto, ir haciendo ajustes en la estrucLUra 
tarlfaria para llegar a una situación de justicia, ir 
creando también una verdadera cuUura en el uso 
del teléfono, porq ue no es posible descolgar un 
teléfono'i hablar media hora, hacer comenlarios, 
transmitir cosas intrasoondemes y después que~ 
jarnos de que las lineas están ocupadas. Es abso· 
lutameme indispensable que entendamos que el 
teléfono debe emplearse con mesura. 

En lo que laca al servicio de medidor, eJ pen
sar que cada usuario pudiera disponer. enlre. 
comillas,de un medidor de llamadas,más que del 
número de llamadas que no seria lan dificil, de la 
duradóndecada unadeellascon regislroacumu
lalivo, implicada modificación sustancial cn los 
equipos telcf6nioos y seña nocesario diseñar eqU\pQS 
especiales, no tengo conocimiento de que en al
guna parle del mUndoeI usuariodispongadeestc 
tipo de medidores. 

Insjsloen queen principio yoestoydeacuerdo 
con los planteamientos de mi colega el ingeniero 
Torres Bejarano, en qué estoy deaeuerdo, en que 
nccesitamosque e2 servicio tele!6nioo mejore, en 
que es fundamental que se mantenga el esfuerzo 
decrecimienl0dela planta te[cfónicapara poder 
alender la demanda. Necesitamos también que la 
estructura tarifarla sea JUSta, sea equitativa. 

Para poder analizar es10S aspectos,se necesita 
profundizar seriamenleen los aspectOS técnicos y 
administrativos. No es ~osjblesolamen(ecomen· 
tar las tarifas telefónicas; es necesario la opinión 
deespec:ia!islas en muchas ramas para poder for~ 
mar un crilerio sano. un criterio sensato, 

Con estos argumentos o con estas reflexiones, 
me alrC'."er[a a formular una proposición muy 
concreta: 

Primero.suscribototalmenteyestoydeacuer~ 
do con lo que propone el Representante Torres 
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Bejarano, en el sentido de qllC se turne para. su 
estudioeste problema telefónico, para no Uamar~ 
leen forma particular tarifa río odeservicios., sino 
en términos generales. quese turnea la COmisión 
de Ciencia, Tecnologla e Informática, para su 
estudio, pero yo io complementada a esta propo
sición solicitando que esta Asamb1ea autorizara 
quea la Comisión de aencia ,Tecnologfa e Tnfor
máticaacitar al DírectOrGeneraJ de Tcléfonosde 
México, seflor liceuciado Baranda. para que nos 
informedel estado que guardan sus problemas,de 
cuál es la síluación telefónica en el Distrito Fede~ 
ral yen general que, apoyado en su cquipohuma w 

no, 1écnioo y adminlslratiV{). venga a darnos la 
infOrmación necesaria para que la propia COmi
sión de Ciencia. Tecnología e Informática pueda 
presemar a este pleno un informe fundado. 

Apoyo mi proposición en la necesidad abso1u~ 
la de con lar con informes técnicos. se'rios~ con 
informes administrativos, con informes de nivel 
gerencial y ron informes programálicos, Sin 
embargo, pero también puedo informar a ustedes 
que adeJanlándonosa esta situaei6n tuve la opor~ 
tunidad, hace algunas semanas. de reunirme con 
el sellor Director General de Teléfbnos de Méxi
ro y le tra nsmiH, a reserva dé que este pleno llegue 
a aprobarlo,la invilae¡Ón para quecomparezca en 
eIseno de la COmisión de Ciencia, Tecnología e 
Informática. 

Por lal virludyantes de repetir la proposición • 
. quisierasolamenteagregarlosíguiente: no estoy 

de acuerdo en alguna parle de la proposición del 
señor ingeniero René Torres Bejarano. El servi
cio telefónico no tiene nada que ver con el tr-ans
porte. POr algo existe un ramo que se llama 
comunicaciones y transpones. que son dos. cosas 
lotalmenle distintas. 

En lanlO las comunicaciones es el área que 
tiene que ver ron la transmisión de ideas y mensa
jesy nunca ron eldesplazamiemo de Objelos ode 
personas. el transporte tiene que ver exclus¡va~ 
mente con el movimiento de personas y de obje
tos. 

Entonces, yo considero, yojalá así lo conside
re el ingeniero René Torres Bejarano, que basta
rfa con que se turnara la proposición a la COml' 
sión de Ciencia, Tecnotogfa e 1nformática y se 
citara al seriar Direclor General de Teléfbnos de 
México, Itrenclado Baranda, a la propia Comiw 
sión. para atender debidamente ctita inquietud 
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generalizada en el ámbito del Distrito Federal y 
que se particulariza en el escrito que acaba de 
leerles el propio ingeniero Torres Bejarano. 

RepílO. mi pro(X)Sictón,señor Presidente,seña! 
Secretario: Que se turnen las: reflexiones, los 
puntos de vista y las inquietud es expresadas por el 
ingeniero René Torres Bejaranoy por los ciuda~ 
danos que se las hicieron llega!. a la COmisión de 
Ciencia. Tecnologia e Tnformthica y que simullá~ 
nearnente se invite al señor licenciado Baranda, 
Director General de Teléfonos de Méxioo, a 
concurrir al seno de eshl COmisjón, para que 
inrorme sobre el eslado que guarda el sistema 
telefónico en el Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Está. de acuerdo el inge
niero Torres Bejarano en la modificación hecba, 
para que se vOle como un solo asunto? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul).~ Me adhiero. 

EL C. PRr..sIDENTE.~ Proceda entonces la Se~ 
crelarfa a preguntar, en volación económica, si es 
de aceptarse la propue,<¡la hecha por el ingeniero 
Torres Bcjarano, conla modificación del ingenie
ro PadiHa Segura. 

EL C. SECRETARIO.- Por Inslrucciones de la 
PrCSidencia y en los términos del articulo 89, 
fracción IVy97dcl Regtamenlo,sepreguntaa los 
seftOres Representantes, en votación económica. 
sI eslán en pro O en contra de la propuesta some· 
tida a su COnsideración por el ciudadano Repre
sentanle René Torres Bejarano. con la modifica
ción propuesta por el ingeníero Padilla. 

Los que estén porque se admita, sflvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. SfMnSC mani
festarlo poniéndose de píe. 

Admitida para su análisis y dictamen. señor 
Presidente. 

EL C. PRESIOENTE.~ En consecuencial ulrnese 
está propuesta a la COmisión de Información, 
Documentación. Ciencia y TecnOlogía, la núme
ro Diez, que preside el ingeniero Padilla Segura. 
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Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Ola. 

EL C. SECRETARIO.~ Es una propucsta para 
una campaña ínformalivasobreel SlDA,dirigida 
a profesores de primaria y socundaria, que pre~ 
$Cnta el ciudadano Reprec;eruan1e Humbcrto Pliego 
Arenas. 

ELC.PRESIDENTE.~ Ticnela palabra el Repre
sentante Humbcrto Pliego Arenas. 

EL C. REPRESENTANTE I1UMBERTO pLIE
GO ARENAS.~ Con su permiso) señor Presiden
te, Compañeros Asambleístas: 

"Todos sabemos que en los últimos. años el 
mundo ha conocido la aparición y devasladorcs 
efectos del slndrome de inmunodeftciencia ad« 

q uirida, que por sus dimensiones tiene ya el carác
ter de pandemia. 

En nuestro país, según cifras oficiales, basta 
febrero de 1990, se tcntan cas¡ 6,300 casos rcgis~ 
trados de SIDA, sI atendemos las indicaciones de 
la Organización Mundial de la Salud,cn relaciÓn 
a la existencia de 50 a 100 individuos infectados. 
por cada enfermo registrado. en la aClualidad 
puede estimarse una población parladora de vi~ 
rus de la inmunodcOdcncia hurnana,enlre 315,(XXl 
a 630,COJ personas. En el Distrito Federal y 
Estado de México el SlDA ya cobró 3,087 vícti
mas.y por el períOdO en queseduplica, menos de 
un año, hoyes considerada por las autoridades de 
Salud yporcspecialistlls einvestigadores, como la 
principal enfermedad en el Distrito Federal. 

Se calcula que de continuar las tendencias 
actuales de la epidemia y si no varian las políticas 
de prevención de esla enfermedad, para el segun
do semestre de 1992 muy probablemente habrá 
más de 65,000 enfermos 'i varios ciemos de mUes 
de seropositivos, 

Hasta My el 40% de los casos de SIDA regis
trados ya han muerto, y se estima que una ver. 
declarada la enfermedad, el tiempo promedio de 
sobrevida no es superior a los nueve meses. 

Según los datos anteríorcs el problema del 
SIDA en )a sociedad mexicana aparecerá en toda 
su crudeza dentro de dos o tres años. y si bien en 
la actualidad el número de enfermos registrados 
no muestra la real magnitud de la pandemia, para 

1992, por ejemplo, será .la prlncipat causa de 
muerleen cstralosde edad lan jmportantes como 
el que está entre los 15 y los 44 años, arectando a 
divel'1'los grupos poblaci9nales. sobre todo a los 
más dcsprotegidos. Por ello, lodo el trabajo de 
prevención, información y educaciÓn que se haga 
hoy, repcrcutiráen Jamagnilud del problema que 
ineludiblemente tendremOs que enfrentar maña
n., 

La proliferación del síndrome y la rapidez y 
magnitud con que lo hace, demandan respuesta 
ágil e inmediata del Esmdo,la sociedad, los gru~ 
pos dviles, y las ¡nslancin5 de rcp~ntadón JXJpuJar 
corno 10 es la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, más aún, cuando en nueslra 
En tídad se coneen Ira el 36% de los casos de SIDA 
notificados. 

La epidemiología oficial indica que el 8Z%de 
los casos regisuadosscdió por vía sexual; el 17%, 
por transfusión sanguÍnea j y el resto se divide 
entre transmisión per1natal y material médÍco 
infectado. 

En una sociedad comú la nuestra, en la que el 
65% de la población son menores de 30 años, y 
con una población sexualmente acliva estimada 
en alrededor de 60 millones,la educación sexual 
quesc imparta enlre los diferentes niveles educa
tims ygrupossoctalesesltatég¡cos resulta de gran 
ímpúrlancia como medio imprescindible para la 
prevención; único recurSo para combatir esta 
enfermedad incurable, 

Por las anleriores consideraciones, y con fun
damento en el articulo 73 constitucional yen el 
artículo 80 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, el Partido Popular Socialista 
propone a este Pleno: 

1. Que la -Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal conlribuya a la difusÍÓn de la 
información sobre el CjIrácter.los síntomas y los 
medios preventivos para combatir elsfndromede 
inmunodeficiencia adquirida. 

2. Que la Asamblea de Representantes del 
·Distrito Federal proponga a el Sindicato Nacio~ 
na! de Trabajadorcs de la Educación y las autori~ 
dades de la Secretaría de Educación Pública, así 
como a los distintos colegíos tie profesJonalcs de 
la medicina para nevar a cabo una campana de 
información y prevención dcl SIDA. esJle<:í1ica-

" 
I 
I , , 
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mente en el i:mponanle sector que representan 
los 100.000 profesores de primaria y secundaria 
que laboran en el Distrito Federal, con el propó~ 
slto de que dichos profesores, posteriormente y 
oon el COntenido pedag6gico adecuado, t rasmilan 
a susalumnos losoonoc¡mientos básicos sobre los 
medios preventivos del SIDA. cn atención a que 
es en los t1Ilimos años de la escuela primaria y los 
que transcurren en la secundarja en los que se 
inicia la madnración y el ejercIciO de las capacida
des sexuales, 

Esta campatia. a la que deberá invilarsea las 
sociedades de padres de familia, podrIa tener su 
perfodo intensivo en el :mes de septiembre, de 
acuerdo al calendario escolar vigente, 

3. Que la Asamblea de Representantes se 
dirija a las auloridades del Deparlamento del 
Distrito Federalcon el prop6silo de quela Direc
ción General de Servicios Módicos del Departl1-
mento del Distrito Fedcral.orlente e incentive a 
la población de la Ciudad de Móxioo para la 
realización grntuitadc la detección delSIDA. En 
estc scntídose deberá publicilar m:1s ampliamen
te el esplrüu de las reformas realizadas en 1981 a 
la Ley General de Salud en sus artIculos 136,332. 
462, oon el propÓSito de garantizar la no obligato~ 
riedad. el anonimato 'i la confidencialidad en la 
prueba dedetec.ción del virus de inmunoderlcien~ 
da }:¡umana. 

4. Dirigirsea lasautorJdades del Departamcn~ 
tO del Distrito Federal para que se garantice el 
pleno y permanente abastccimicnto,en los \'lOspi
(ales de la Dirección General de Servicios Médí. 
cos, de jeringas desechables y de los medicamen
tos y reactivos de laoora lorio q uc posibiiilen el es· 
ludio de los pacientes, seroposüivos y enfermos 
de SID.A. con el fin de CVílar que los ¡nfcelados 
transiten a la condición de enfermos. y de incre
menlar ellícmpo y la calidad de vida de quienes 
llegan a enfermarse, 

México, D. E, a 26 de abrU de 1990. 

Por la fracción del Partido PQPularSocialista, 
firman: El compañero Asamblefsta, HéctOf 
Ramírez CuéHar; el compatlcro Francisco Leo
mudo Saavedra '1. un servidor, Humbeno PUego 
Arenas." 

Dejamos la propuesta en la Secretaría. 
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EL C. PRESIDENTF .... Proceda la Secretaría a 
pregunlar s1 es deaprobarsc la propuesta presen
lada. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
SANCIlIt"Z SOLl~ (Desde su curul).- Senor 
Presidente, pldo hacer uso de la palabra. 

EL C. PRESIDENTE,. El Representame Sán
chez SoJís hace uso de la p.alabra. 

EL C. R~'PRESENTANTE JORGE MARIO 
SANCIIEZ.~ Con su pcrmiso,scnor Presidente, 
Compañeras y compaJ1eros de esla Asamblea de 
Representanles: La fracción del Partido Rcvolu~ 
donario Insl1tucional por mi conduela, manifies· 
lasuaprobaciÓn a la propuesta presentada por el 
Represcntante Humbeno Pliego Arenas,ya q~e 
nuestro paniílosí~mprc ha deseadoquelas cnfef4 
meclades que ayer y hoy han presenw.do serios 
riesgos para la humanidad, como el que en estos 
momenlOS comcmamos, el s1ndromede inmuno
deficiencia adquirida, el SIDA, sean combatidOS 
con la atención que éstas merecen. 

Por esto crecmos que ~I.a Asamblea en su 
conjunto debe contribuir a la información sufi· 
dente para este fin. también, desde luego, esta
mos de acuerdo para quc esta Asamblea le pro
ponga a ¡nsl ¡mciones como la SecrctarCa de 
Educación Pública y el Sindicalo Nacional de 
Trabajadores de la Educación '1 todos los que de 
alguna manera puedan orIentar a padres de fami
lia y a alumnos de edad adolescenle j para que 
éstos ¡cngan la debida información sobre la pre
vención a esta enfermedad. 

Asimismo, estamos de acuerdo para que CSle 
órgano colegiado se dirija a las autoridades co
rrespondientes del Departamento del Distrito 
Federal. para que és¡3sallendan debidamente lan 
importante.1aión, 

De la misma [arma coincidimos en que sea el 
Departamento del Distrito Federal el que vigile 
permanentemente el abastecimienlo de ma.tcria~ 
les que sc utm~n para la prevención y atención a 
esla enfermedad. situación que ya la Sexta Comi
sión de esta Asamblea ha consnlado en diferen· 
tes visitas quea reali7.ado a los d ¡stin tos hospitales 
de ésta metrópoli. 

En tai virtud, nucstro partido está en favor de 
las cuatro acciones que el Partido Popular Socia· 
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lista propóne a esta Honorable Asamblea. Mu
chas gmcias. 

EL C. PRF.sIDENTE.~ Proceda la SecretarIa a 
preguntar si es de aprobarse la proposición pre~ 
senlada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
P residencia y en los términos delan{c.:1Jlo 89,frao
ci6n IV y 97 del Reglamenio. se prcguma a los 
señores Reprcsenlanles, en votadón económica, 
sicslán en pro o en contra de la propuesta sorne.. 
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Humberto Pliego Aten"3s. 

Los que estén porque se admila. sírvanse 
manífestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Admítida para su análi.~is y dictamen, señor 
Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, tllrnese 
a la Sexta Comisión de EducaCi6n, Salud y l\515-
tencia Sodal que preside el compañero Rcpre
sentaRle Héclor Ramfrcz Cuéllar. 

Contínúe con el Orden del Dfa, 

EL C. SECRIrrAR10.v Es una propuesta sobre 
lránsito que presenta la ciudadana Representan
le carmen Del Olmo, de! Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, 

ELe. PRESIDENTE.· Tlcneel usodc la palabra. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN DEL OLMO LOPEZ,- Con su permiso. 
senor Presidente. Compat\eras y campaneros 
Asambletstas: 

Propuesla que presenta la fracción cardenista 
de la I Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, a fin de que la Comisión de Transporte 
integre una Subcomisión que estudie y clabore 
una propuesta de incorporación al CapHulo VIII, 
de incisos o artículos de la prestación de servicios 
públicos de Hanspo1le en sus dos secciones. 

COn fundamento en los artículos 4°'1 1° de la 
Ley Orgánica dcl Distrito Federal, la fracción 
cardenista propone lo siguiente: 

Exponiéndose como motivos: 

1°. En el actual Reglamento de Transporte de 
la Ciudad de México, se contcmplan brevemente 
pumes muy importantes en relación a la presta
ci6n de servicios de transpone urbano de pasaje
ros. Es decir, noserontemplan normas idóneas 
para el funciona mien (O deesre lipo de lransporle. 
su contcnido es lacónico y obtiene de señalar 
sanciones y obligaciones que deben imponerse 
sin lugar a duda a tos prestadores de este servicio 
en cualquiera de sus rormas prjvntivaso subordi· 
nadas,ss! como dere.chosque tienen pore'! mism~ 
servicio. 

2°. AsimiSmO la edición habrá de aborda.rse 
pumos tales como: 

A. El uso obligadodc tarifas oficiales lanlO en 
combís, míerotmses. taxis. autobuses,tren ligero, 
trolcbuscs y lodos los transportes de este ramo. 

B. LaobJigación de estas tarífasseencucnmm 
en lugares visibles alscrvicio del ·usuario. 

C. La faclible prerrogativa del ,'suario de no 
enfrentarse a burocracias al poner5C una queja 
ante las autoridad es y que éstas sean eseuchadas y 
atendidaS. 

D. El uso obligado de laxímelrosque funcio· 
nencorre.clamenley la no alteracióndelas taríJ:aS) 
que es un renglón muy importante deCSle ramo. 

E. Una mayor atención a lo relacionado al 
seguro del viajero. 

F. Capacitaeión yex.ámcncs sicológicos a los 
,operadores de esos vehfcu~ rombis, taxis y otr~ 

G. Losqucse derivcn del estudio e implemen
taci6n de la presente en e.l caso deser aprobados 
por este pleno de la H. Asamblea de Represcn
tantes del Distrito Federal. 

3°, La imperiosa neccs¡daddccóntrolsobrelo 
que rcsuHeinconlrolables vehículos y conJueto
res del servicio público de transporte urbano de 
pasajeros del Distrito Federal. 

Esas! que la fracción C(jrdenista decsta Hono
rable Asamblea de Representanle.s del Distrito 
Federal, propone al pleno d~la misma esta pro
puesta para su C.5tudio y dictamen. 
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Por un gobierno de los trabajadorc;. MarIa 
del Carmen Del Olmo López., Beatriz Gallardo 
Macias, Roberto Ortega Zurita. Alfredo De la 
Rosa Olguln y Genaro Pifíeiro. 

Dejo en la Sccretar(a. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.R Túrnese a la Séptima 
Comisi6n de Transporte y Vialidad. 

Continúe la Secretar(a con el-siguiente punto 
del Orden dél Día. 

EL C. SECRETARIO.- Es una propuesta en 
_ materia de viaUdad, que presenta el ciudadano 

Representante Fernando Lozano Pérez, del Par· 
tido Accíón Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LOZA
NO PEREZ.- Con su permiso, señor Presidente. 

"Una parle importante del arte de gobernar, 
es la administración de las funciones de gobierno, 
oon respecto al tránsito de vehículos, El objetivo 
principal de ésta, cs mantener en perfecto cstado 
la red vial en operacIón y h«<:er posible que se 
muevan las personas y los vehículos, de la1 mane* 
ca, quesc trasladenasudestínoen formaefitiente 
y segura. 

fl.s necesario hacer nOlar que nO bastan los 
recursos legaJes, para ordenary.controlar el flujo 
de vehfculos, es necesario apoyarse en los recur
sos técnicos, de aquf la imperiosa necesidad de 
utili7Ar la jngenieríade tránsito en forma óptima. 
sobre lodo en esta ciudad. que requiere de un 
urbanismo apropiado. 

El buen funcionamiento delasarterias prlnci~ 
pa les así oomo la implementación de suficien les y 
eficientes medios oe transporte, Iraerá como re
sultado una menor emisión decontaminantes a la 
almosfera ya quese ha demostrado que un auto
móvil circulando emile menos gases sobre todo 
de monóxído de carbono, que aquél que arranca y 
para n n(¡mero de '\-'CreS. 

En lo que respecta al transporte público,lene-
mos que un lrolebuso un autobus grande llevan
do 50 pasajeros, hace el trabajo oe 29aulomóvi
les, deaquí la necéSioao de implementaresle tipo 
oe transporte porque se aprovccharía al máximo 
el plano regula<ior del Distrito Federal; dicho 
plano (Omprende un trazo devlas radiales y ani-
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lIosconcentricossemejante al patrón quese repi~ 
te en mucllas capilales del mundo. Aunque en 
muchos pafscs se ha optado la red de tendencia 
naturalista. donde el diseño de redes viales es 
similar al slStema circulatorio del cuerpo buma~ 
n<', de los ríos ysusarroyos aslcomo a las planlas 
dOnde se COnduce la savia. 

Pero es de vital Importancia hacer mención 
que mientras exista la improvisación yesluoios 
donde no se lomen en cuen~ lodas las variables, 
Jos presupuestos nO se aprovecharán en forma 
adecuada. Hay dos factores que requieren de 
especial atención; son los accidentcs y el conges, 
tionamientQ. estadísticas en base a C'IClltos ban 
demostrado que en muchas de las veces se produ
cen más ~rdidas por acddenlesautomoviUslicos 
y atropellamientos que por motivos de crimen. 

Por otra parte el oongestionamiento provoca 
la pérdida de horas bombre yal mismo tiempo 
provoca contaminaci6n del medio ambiente por 
una mayor emísión de gases. 

Para eslO es necesario un buen sistema de 
semaforos en toda la Ciudad de México. 

Ya desde 1913 opera el sistema desemaforos 
deCOntrol centrallzado y empero a func!onaroon 
400 cruceros pero tal parece que no ha operado 
eficientemente esta implementación como se 
quisiera porque SOn muchas las avenidas y v[as 
principales donde na haysincron1a en Jos semafo
rosyde cstO scqueja la ciudadanía. Lasvenlajas 
de un sistema de scmaforos que opere oorrecta
mente, son las siguienles: 

-Mejor nujo ycirculación ordenada a una velad· 
dad constanle, 

-Reduce la frecuencia de accidentes. 

-Menos faltas de Reglamento de Tránsíto. 

-y algo muy importante menos conlaminación. 

Una metrópoli como la Ciudad de Méxioo 
merece un tralO de buena urbanización para una 
mejor vida de sus ciudadanos. 

Por lodo 10 anterior propongo ante ustedcslo 
siguiente; 

COn fundamento en el arlfculo 73 dc la Cons-
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dtueión delos F..stados Unidos Mexicanosyla Ley 
Orgánica de Rep resentantes del Distrito Federal. 

1. Pedir al Departamento del Distrito Fede
ral. que a través de las oficinas correspondientes 
y específicamente control de tránsito se efectúe 
un estudio de tiempos y movimientos de 1a tiren· 
ladón en la ciudad con el fin de sincronizar en 
forma óptima y eúOlz Jos semafofOS. 

2, Solícito se apruebe la comparecencia del 
ciudadano Djrector de Control de Tránsito, se· 
gundo superintendente Arturo GuzmAn Nambo 
con el objeto de que nos cxpliquecomo opera ac
tualmenreeisístema ysc turne a la Comisión co
rrespondiente!' 

Por el Partido Acción Nacional: el scñor 
Tomás Carmona, el ingeniero Manuel Castro y 
del Valle, licenciado Salvador Abascal yun serví· 
dar, 

Dejo en la Secretada la propucsla. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Se pregunta si hayorado
res en pro o en contra. 

Proceda la Secretaria a preguntar a la Asam
blea, en vOlación económica, en los términos del 
articulo89t (racdón IVy 97 del Reglamenlosí es 
de admilírse para análisIs y dictamen la proposi
ción presenlada por el compañero Fernando 
Lozano de Acción Nacional. 

EL C. SECRErARI0.M Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 89, 
fracdón IVy97 del Reglamento,se pregunta a los 
sefiores Representantes, en votación económica, 
sí están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su ronsideradón por el ciudadano Repre
sentante Fernando Lozano perez del Partído A!:ción 
Nacional. Losquecstén porquese admita, sirvan
scmanírcstarlo poniéndose de pie. Losque estén 
por la negativa, sírvanse man ¡restarlo poniéndose 
de píe, 

Admitida para su análisis y dictamen señora 
Presidente, 

LA C. PRESIDENTA.- Túrnese a la Séptima 
Comisión que preside el compañero Represen· 
tante Fernando Lerdo de Tejada. 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto 

del Orden del Dla. 

ELe. SECRE1'ARIO.- Es una propuesta que en 
materia de educación vial presenta la ciudadana 
ReprcsentanteMirlam Jure Cejin, del Panido Re
volucionario Institucional. 

LA C. PRESIDENTA.~ Tiene la palabra la CQm~ 
pañera Representante Miriam Jure, 

LA C. REPRESENTANTE MIRIAM DEI. CAR· 
MEN JURE CEJIN.- Con su permiso. sel\orita 
Presidenta. 

Propuesta para que el Departamento del 
Distrito Fcderalseaboqueal diseño e lnstrumen
lación del programa permanente de seguridad y 
de educación vial a los alumnos de niveles prees
colar básico y medio, mn la CinaJidad de crear 
conciencia y hábilo de respeto a los ordenamien
tos legales en materia de tránsito y vialidad, a fin 
de prevenir accidentes de tránsito de acuerdo a lo 
señalado en elarUculo27, CapltuloX, del Regla
mento de Tránsito para,el Distrito Federal. 

En base a las estadísticas de accidentes que se 
suceden a diario en fas zonas esrolares. en donde 
se ha ohscrvado que existen graves problemas de 
vigilancia vial, en gran porcentaje de escuelas 
póblicas'l privadas en el Distrito Federal, lo que 
provoca inseguridad para la preservaclón de la 
integridad Ilsica de los educandos, 

Que existe en nuestra comunidad escolar un 
gran desconocimiento de las normas de segu r¡dad 
que dcben observar tanto el peatón corno el con· 
ductor. que carecen de información para prevenir 
y atender accidentes viales y no tienen conod
mientos, por 10 menos bi1s¡~ deJ Reglamento 
de Tránsito. 

Oue los Cut:$os de orjentación y capacitación 
vial hacía la población escolar son proporciona
dos ocasiOnalmente. 

Quedurantcañosesle importante renglón se 
ha descuidado COmO un mecanismo que puede 
permitir la condentlzación de la población res· 
~to a la observancia de las reglas de tránsito y 
vialidad y, por lo tantO, se han perdido la oportuw 
nidad de inddir en la disminución de accidentes 
de uánsilo y vialidad. 

Que el permanente aumento de tráneo y la 
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apertura de nuevas vialidades e:ége una pobla
ción mas ronsclenle de las reglas existentes de 
tráfico yviaJidad. 

Por lo tanto ycen las facultades quesees lab le~ 
cen en losartfculos4°y"P', en su fraCción XX,de 
)a Ley Orgánica de es la Asamblea de Represen
lanles, se somete a su consideración la siguiente 
propuesta: 

Que se implemente eJ programa permanente 
de (ormación de grupos escolares de educación 
vial, instrumentado por la Secretaría General de 
Protección y Víalidad, en coordinación con la 
Secrew,ría de Educación Pública y supetvisado 
por la Asamblea de Representantes, para todas 
las escuelas del Distrito FederaL 

Es lOS grupos podrán ser capacitados de acuer
do a los temas que se marcan en el Caphulo IX, 
articulo 128. del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal y su labor práclica deberá ser 
apoyada en el manejo vial de sus comunidades sin 
afectar su aprovechamiento académico. 

Estos grupos tendrán como objelivo vincular 
la labor de la Secrecaría General de Protección y 
Vialidad ron las comunidades y deberán. por 
lanto, induir entre sus (undones la de realizar 
labOres de apoyo al bienestar inlegral de las 
romunidades y el fomento de la educación cMca 
comunitaria. 

En enanto al aspeclo operati~o del programa. 
teste deberá ser realizado por cada Delegadón 
Política en el Distrito Federal, coordinándose 
ron Jos sectores de la Secrelarfa General de Pro
tecdón y ViaHdad que rorrespondan asu ju risdic~ 
<:I6n. 

A convocaloria de la Secretaría General de 
Protección y Vialidad, conjuntamente con la 
Secretaria de E'.ducadón Pública, se integrarán 
gruposcscolaresdeooucaeiónviaL Los niños que 
los conrormen.,deberán cumpHralgunos requisi
tos, romo sedan: 

-Estar inscritos en el atio lcctivo correspon~ 
dienle en cualquiera de las: escuelas preescolar, 
primada y secundarias. dependientes de la Secre
taria de Educación Pública o incorporadas a la 
misma. 

-Contar con un promedio académico mfnimo 
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deceho; y 

-Autorización de sus padres o tutores. 

La Secretaría General de ProtecciÓn y Viali
dad. en coordinación cen la Se<:retarfa de Educa
eíón Pilblica y la Delegación PoHtica rorrespon
dien le, dere rmina ro los: horarios y espaclos fisicos 
en los quesccclebrarán los cuISOS tantotcóriros 
como prácticos. 

Esloscursos deberán observar la aplicación y 
ensefianza metodológica, pedagógica y didáC1ica 
que la propia Secretaría de Protección y Vialidad 
y la Secretaria de Educación Pública acuerden. 

El apoyo logístico, lanlo para los cursos teóri· 
cos como en su práctica, deberán ser proporcio
nados por las instituciones antes mencionadas, 
entre o lroS, car{ eles de ínvi lación, ~uadern i Ilosde 
instrucción, uníformes y equipos para tos grupos 
eseolan:s de educación vial. 

Por 10 antc,.1l expuestoy ron fundamento cn lo 
díspueslocn el art!tul089del Reglamento pa ra el 
Gobierno Intcnordc la Asamblea de Represen
tante.1l del Distrito Federal, sollcilosea turnada a 
la Sexta 'i Séptima Comisión para su estudio y 
dictamen, esta propuesta. 

Sajón de sesiones de la I Asamblea de Repre
sentanles a 26 de abril de 1990. Muchas gracias: 

LA C. rRESIDE':NTA.~ En los términos del anf
culo89. fracción 111, de! Reglamento,se lurna ala 
Séptima Comisión, que preside el compañero 
Representante Fernando Lerdo de Tejada, 

Continúe,señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Es una propuesta sobree1 
programa de beneficio a la n¡fiez., que presenta la 
ciudadana Rcpresentante Rocío Huerta, del Partido 
de la Revolucitjn Democrática. 

LA C. PRESIDENT A.- Con la palabra la compa« 
fiera Representanle Rodo Huerta Cuervo. Ade· 
lanle. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
GracIas rompañera. 

Por a~erdo de este pleno, en el anterior pe
rfodode receso,la ComisiÓn de Educación, Salud 
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y Asislencia SOcial realizó el Foro sobre la Situil
ción, problemática y perspectiva de la nifiel. De 
él derivaron dí,,~rsas propueslas y acuerdos que 
por consenso los distintos grupos pal1idistas 
representados en la O>misí6n, suscribimos, 

En días pasados, la O>mísión p~en¡ó al 
Regente las conclusiones de ese Foro y en c.'l3 

ocasión él anunció que en el corto 1'131,0 darfa il, 
conocer un programa de beneficiu a la nifiez. 

A partír de estas: dos cuestiones yC()nsidera:n~ 
do que el mejor obsequio que podrJan recibir los 
niños mexicanos, particularmente los que viven 
en el Distrito Fedcral,csté 30 de abdltscría quese 
dieran a conocer estos acuerdos. esos programas 
que en el corto plazo busquen mejorar la Situ3w 

dón en que viven míles y mnes de niños de fami~ 
Has de escasos recursos económicos o nities indí~ 
gentes o de la calle. en nuesU·'d ciudad. 

A panir de esto y además consíderando que 
~r(a conveniente que el Gobierno Federal avala~ 
rá el documento de la Convención Internacional 
de los Derechos de los Niños, presen!adoal pleno 
de la Organización de las Naciones Unidas, en 
noviembre del año pasado. 

F.stas dos cuestiones: un programa de apoyo a 
la niñezen el Distrito Federal y lasus:cripción por 
panedel gobierno de este aeuerdo que más de 22 
paises ya suscribieron en la ONU, pensamos 
representarla un avance muy importante para el 
60% de la población de nuestro paJs. 

Debemos acabaroonla ya limitada protección 
jurí<¡¡~ en la que se encuenlran los menores de 
edad; se debe pasar a definir, con tooa precisión y 
claridad, cuiÍntos y cuáles son los derechos que 
deben gozar 1m menores de 18 afios, así romo 
cuáles son las obligaciones de todos los sectores 
de la sociedad para con ellos y cuáles serán las 
sanciones de que serán objeto aquellos que .uen
ten contra los intereses y derechos jnfantiles. 

El texto dela Convención lnlernacionalde los 
Derechos de los NifiOs establece el marco para 
procedera revisar la legislación mexicana)' elabo
raro reformar las leyes Y reglamentosqueestable
cen nonnas paralos infantes ydefinir las medidas 
económicas, sociales y culturales que a corto y 
largo plaw se deben de desarrollar en nuestro 
país, para mejorar la condición devida, estudio y 
trabajo de la mayorfa de la población. 

Avalar estedocumenlo, expresaríael comprú~ 
miso del gobierno y fa sociedad para elaborar un 
proyecto para la infancia. q uc es. una de las lamen· 
tables carencias de nuestro pats y como bien lo 
señala la compailera Andrea Bárcernl) Directora 
del Centro Mexicano para los Derechos de ia 
Inrancia., un país sÍn proyecto para su infanda es, 
en el sentido estricto de la palabra) un país sin 
proyecto, 

La Convención Internacional deJos Derechos 
del Niño declara una serie de derechos que lodos 
los ni/los. independientemente de su condici6n 
social y econ6mlca, asf como del grado de desa
rrollo del lugar en donde Viven, debe g07.ar. Es 
obvio que para cumplir con estos compromisos, 
se debe atender la situación económica, social y 
cultural de nuestro país, pero esto no desearla la 
validez y vialidad de que diChOS planteamlemos 
puedan ejecutarse. 

Comprendemos que el modelo económico 
seguido en nuestro pals no ha logradO generar 
todos lossalisractores que demanda la mayorfade 
sus habitantes, ni ha podido garantizar que los 
bienes y servicios disponibles tengan una (ljSlrj· 
budón equitativa, pero esto no puede continuar 
porsiempre,se rcquierde medidas radicales para 
superar esta sítuadón, pero por el momento el 
compromiso tiene que ser con los sectores más . 
vulnerables, entre eUos los nifios. 

Además, los cx;rca de 6 millones que habitan 
en la capital, se verfan ravorecidos si se dispusie· 
ran acciones inmediatas e inaplaUlbles en su fa
vor. 8j bien es cierto que 8 de los 42 programas 
que tienen asignaciones presupuestarjas del De
partamento del Distrito Federal para 1990 se 
señalan aceioneseneamlnadas a atenderlas ntXC~ 
sidades de los infantes capitalínoo y que lodos los 
pro gramas de mejoramiento de la infraest ructu ra 
urbana, romo tos de salud. eduClclórt,licnen que 
ver ron Ja satisJacdón desus demandas, también 
es cierto, lamentablemente, que propuestas de 
acción hechas por esta Asamblea yquesc recogie
ron del foro que reaUzó la Comisión de Educa
ción en torno a la nifiez, han quedado fuera de· 
maneraexplfdt3 hasta el momentOoolos progra· 
mas rundamentales, por 10 que es necesario quese 
instrumente un programa extroordinatio por parte 
del Departamento del Distrito Federal, que con
temple las siguientes acciones.r Nos gustarla que 
estas propuesias las recogiera el Departamento 
del Distrito Federal. para incorporarlas a este 
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programa que se anunció, de ser posible en el 
cono plazo. para que en el Ola del Niño hubiera 
algo más que globos y dulces: 

Primero. cartIlla alimenticia. Establecer la 
caniUa alimenticia para los niños dc cero a seis 
atlos de edad, registrados en el Dislrito Federal, 
que comprueben pertenecer a familias cuyos in
gresos no rebasen al equivalente a los dos salariOS 
mlnimo$.. 

Dos.,olorgar becas para esludiantes de educa
ci6n básica;en el Disuim Federal hay una eficien
cia tcrminal a nivel primaria del 85%, lo que 
implica que casi 180 mil niños no lerminan en el 
Distrito Federal la primaria. muehos de ellos 
porque no tuvieron para comprar algún cuader~ 
no,algún lápiz para Lenercueslrones mínimas que 
les permitieran concluir el nive) primario. Por 
eso estamos proponiendo que el DepartamenlO 
del Distrito Federal genere un programa para 
otorgar becas a esos niños que ooncaliíicaciones 
aprobatorias estén, por su situación socioeconó. 
mica, amenazados de dejar la escuela y de esa 
manera podamos elevar suslaneialmenleel nivel 
deeficiencia lerminaldela escuela pública prima
ria en el Distrito FederaL 

Tercero. desayunos escolares, Pensamos que 
se debe instrumentar la medida de d~3yunos 
escolares. para los estudiantes de primaria y se
cundaria. partieularmenle de aquellas eseuclas 
que se encuentren ubk;adas en los lugares en 
donde se concentran las familias de bajos recur
sos. 

Cuarto. e! Departamento del Distrito Federal 
debe promover con las imaancias de salud del 
Gobierno FederaJ, jornadas intensivas de vacu~ 
nacionen el Distrito Federal,a nnde poder lograr 
en el corto plazo que haya una roberlura de 
vacunación dcll00%en loqueesdcuadro básico 
de vacunas establecido por el sistema de salud, 
sarampión. la vacunade tuberCulosis y la triple; es 
necesario insis101 hay las oondíeionescn el Dislri~ 
to Federal para que estO pueda ser una meta en el 
corto plazo. 

Cinco, promover campanas de difusión en 
relación al texto de la Convención Internacional 
de los Derechos de los Niños. Se deben desarro
llar en la capital programas de televisión, radio y 
medios impresos, que difundan el contenido del 
textoyJa influencia que tendrá en la nitlez mexl-
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cana la aplicación de dichas medidas, además del 
ejercido de la paternidad responsable. 

Scis, acondicionamiento de nuevos Jugares 
para el deporte y la recreación. Hemos insistido 
que con programas de bajoooslo en cada una de 
las Delegaciones, las autoridades podrían abrir 
espacios de recreación para la juventudy la niñez, 
de lal manera que ron una infracstructura m'ni~ 
Ma, verdad,en lugarde que los jóvenes o ¡asnmos 
tiendan a canal ¡7.arsus inquietudes baciaáctivida~ 
des no positivas para lasocicdad. puedandesarro
llar estas inquictudcsen beneliciodeellas.. Hemos 
hecho propuestas ya concretas en cómo serian 
esle tipode espacios de recreaci6n para la njfiez y 
la j uvent ud. adecuando ca lIessecu ndarlasen cada 
una de las Delegaciones que permitieran que la 
carencia de espaeios. de áreas verdes y decentros 
recreativos se complementara o se supliera. me
jor dicho, con este tipo de medidas. 

Son las seis aCCiones que en este momentO e 
insísro, recogíendo las propuestas que en el foro 
acerca de la niflezsehideron.ptcscnto con la idea 
deque las autoridades pudieran retomarlas hacia 
el programa que han anunciado. 

Quiero pedir a la Presidencia> envíeesle docu~ 
mento al Regente de la Ciudad de México para 
que tenga conocimiento de esl0. 

Muchas gracias, 

lA C. PRESIDENTA.- Cedemos la palabra a la 
compañera Representante Jarmila Olmed!), 

lA e. REPRESENTANTEJARMILA OLMEDO 
DOUROVOLNY ... Consu permfso.s:eñora Pres1-
dente. Compañeros Representanlcs: La fracei6n 
del PRI en esta Asamblea desea exprcsaren tér
minos generales su apoyo a la propuesta de la 
oompañera Rocfo Huerla Cuervo. en base a las 
Siguientes consideraciones. 

En primer lugar, se ha vuelto tradicional en 
Méxioo celebrar el JO de abril de cada año el Día 
del Niño,con diferentes motivaciones yprop6si. 
tos en hogares. en escuelas, a través de Jos medios 
de difusión, romunicación, sercaH7.an festejos de 
'Iariada índole. 

En realidad. pensamos, rodos Jos dfas debie
ran ser Dra del Niño. deberían ser ronsiderados 
romo propicios para manifeslar nuestro cariño y 
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apoyo a quienes como nUios son el futuro de 
México. pero ciertamente ,también un presentc 
que requiere de todos nuestros afanes. 

Por otra partc. es cierro que tiene el estado un 
imponante papel en cuanto a velar por un desa w 

ITollo sano y equilibraoo de la niñez., a través del 
cumplimiento de los derechos socialc.s que consa
gra nuestra Consütuoon, principalmente en cuanto 
a educación l salud y viviemla. 

Cietto es. también, quc muchos niños mcxicaw 

nos no gozan hoy cn dra de 10$ derechos que les 
garanti7.a nuestra Carta Magna, así COmO impor. 
tantes pronunciamienlOs inlernacionales lales 
como la Convención Internacional de los Ocre- , 
chos del Niño. 

De hecho, en México muchos niños no van a la 
escuela porque tienen que {[abajar ycontribulral 
gaSto familíar; tienen una salud frágil porque 
comen mal y están desnutridos; viven muchos de 
ellos fuera de sus hogares por Ja pobreza de sUS 
progenitoreso por Jadesin legración familiar. que 
los ha orillado tristemente a buscar el CObijo de la 
calle. 

Nosóto carecen del amor y la ternura que les 
debicran brindar sus progenitores. Peor aún, en 
malllamádos hogares,. con preocupanterrccucn~ 
da numerosos nifios son golpeados por ellos y 
maltratados sin misericordia, inclusive hasta 
prOVOCár su muerte. 

En esta enorme capital en que .,ivimos, es 
patente la laceranle situación de muChos niños 
quevIctimas de padres irresponsables, viven una 
vida miserable desde sus primeros aftos, ptopi~ 
ciánclose en ellos un lógico resentimiento hacia la 
sociedad, que no los acoge, que los rechaw, sin 
darles oportunidadest empezando por sus pro
pios progenilOres, 

Pero cierto es también, hay que reconocerlo, 
que ha habido programas muy ímportantes,sobre 
todolosencabezados porel D IF, para atcndcra la 
niñezdesprmegida, El propio Dcpanamentodel 
Dislrito Federal se encarga de dar albergue a 
ninos sin hogar yproporcionarlcs oporlunielades 
de recreaciÓn y esparcimiento. 

La Procuraduda General de Justicia del Dls~ 
trito Federal ha establecido una agencia del 
MiniSl.Crio Público especializada en la atención a 

menores. En fin. hecitado unos cuantos ejemplos 
tan sólo. Pero son numerosas las acciones ten- -
dientes a mejorar las condiciones de vida de miles 
y miles de niños desamparados. 

Sin embargo, croo que lomando en cuenta 
toool0 anterior, dcbedequcdar claro losiguien
te: Que consideramos necesario señalar que si 
bien la fraccióndcl PRlen la AsambleadeRepre
senlantesreconore la necesidad dequeel gobier
no capitalino redoble esfuerzos hacia la atención 
a la niftel y queasf lo hagan Jas demás institucio
nes que aquí tienen que ver con la infancia, es 
sobre todo en el hogary por panedelos progeni
tores, en donde el niño debe encontrar el medio 
más adecuado para el plenodescnvoMmienw de 
su vida como ser humano y como mexicano. que 
ha de integrarse., dentro de unos anos más, a la 
vida productiva de nuestra capital y de nuestro 
pat'!, Así Jo dijimos al iniciarse el Foro sobre la 
nifiez y asl lo reiteramos nuevamente en esta 
ocaSiÓIl 

Muchas gracias. 

LAC. PRE...'iIDENTA.- Solicita la palabra la Re~ 
presenlanleBeatiízGallardo Maelas,elel Partido 
del Freme Cardcnista de Reconstrucción Nacio
nal. Adelante compañera. 

LiI e, REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DOMAClAS.- Compafierasycompatlcros: Nos 
preocupa que todavía en las esquinas muchos 
nifios hagan circo para tratar de oblener algunas 
monedas para sobrcvivir O llevar a sns hogares 
algo dedincro para contribuir al ingreso fammar, 

Nos preocupa que muchos nifíos en las colo
nias prolelarias de esta ciudad tengan en su piel 
manchas como efecto de la desnutrición, de la 
falta de servicios indispensables que existcn en 
sus colonias y que los hacen objeto direclO de la 
agresión (le. enfermedades endémtl'fl'" 

Nos preocupa que tOdavía nuestro gobierno, 
el Departamento del Distrito Federal. pueda dar 
pronunciamientos, pronunciamientos y palabras 
que quedan en el aire. En estos momentos. dc..s
pués de que en nuestro pars, et Prcstdentc de la 
Repl1blica logró la renegociación de la deuda 
externa, no solamente parlamcntarias, dirigentes 
o entidadc..sde interés social, hcmosestados insís
tiendo de manera permañeme, en la necesldad 
que a nuestras niftos se les olorguenmedidas que 
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vayan dlrcelamentc a beneficiarlos. 

Hace un par de dras estuvimos ron el dacrar 
KumalC, tengo la impresión, esto es muy pcrso~ 
na1, de que se 1ratÓ de unamancra irrespetuosa a 
la comisión de Representantes que fuimos a la 
Secretaría de Salud a pedir garantlas e inrorma
dón en (omoa la epidemia dcsarampi6n. lnclu· 
sive una servidora dijo al doctor Kumate que la 
informaciónqueél nos presentaba tal parecía que 
en es:te país no pasa nada. 

Yo creo compañeros que estoy hablando con 
representantes populares, represemanles, diri
gentes poUtícos, personas que están vinculadas 
directamente a la problemática de todos y cada 
uno de los habitantes del DistrilO Federal yque, 
ron una gran falta de respeto, se nos trata de, 
()(:uliar la situación real que prevalece en nucstra 
ciudad yen ei pajs. 

Hay necesidad y desde esta tribuna lo digo de 
pedir a las autoridades del Departamento mayor 
garantfa, un programa espcclfico de beneficio a 
nuestros hijos. No vengo a esta tribuna a pedir' 
garantías paro mis hijos, vengo a pedir a esta 
tribuna garanlfas para los hijos de losbabftantes 
más marginadosdelDíslrilo Federal,de lasdases 
como ladasc media que hasido golpeada tremen~ 
damenteporlacrisis. Requerimos hechos, rcque
rímosgruanHas. requerJmos medidas inmediatas 
para que esesCúor de la población en el Distrito 
Federal, 3 millones y medio de'nifl:os que tienen 
un serio problema, no solamente en el campo de 
la salud, de la alimentaciÓn, de la educaciÓn, 
necesitamos abrir en cstos momentos espacios 
que nos permílan encontrar en la d¡-..'Crsidad una 
unidad solidaria, una unidad que nos permita 
darle a nuestros nillos en el D, F. yen el pals 
garantias para sobrevivir y desarrollarse en condi
ciones más favorables. 

Nosotros pedimos desde esta tribuna al Jefe 
del Departame010que asf como nuestros compa
fieros han venido aquf a criticar medidas en el 
incremento del agua. en elincrementode !mpuesw 
tos l por lo menos nuestrOS hijos se han ganado el 
lilrode leche; niños de O meses a 12 mesesde edad 
yque sea proouctodel csfuerm nuestroquese les 
otorgue este líquido tan vitql y necesario para su 
desarrollo, pero iambién que las escuelas. en las 
escuelas oficiales se le.'> dé. compañeras y compa
fieros. el desayuno escolar, puesto que esto dá los 
mínimos de proteínas para su desarrollo. Por eso 
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esraremos.,compañera Cuervo. a favor del PuntO 
de Acuerdo que USted propone. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.~ Se le concede el uso de la 
palabra a la compañera Representante Taydé 
Oon1"ález Cuadros. 

LAC, Rh'PRESENTANTE TAYDE GONZAU'Z,· 
Con su permiso,señora Presidenta. Compañeros 
Representantes a la Asamblea: 

E~ evidente que la <:eIebración, en un día al 
a1\o. del niño es importanle, pero no solamente 
debeconsiderafSecomoel dar una alegría lempo
ral, momentánea yesporádica,sino Jo fundamen
lales pensar en la formación integral de ese sujeto 
que está en desarrollo. que tiene todas las posibi
lidades fntelecluales. rISicas. morales, espiritua
les paraconstilu¡rseen un ser humano que contri· 
buya al bien de la comunidad y que sea un ser 
productivo. 

El Eslado es la comunidad al servicio de la 
roordínación deJas facultadesy funclonesen bien 
de todos. La función de él es faciUtar, ímpulsar, 
completar y coordinar la actividad de los indivi· 
duos y de tos grupos sociales. 

Esas fundones las determinan los fines espe
dficos de! bien común. de la. sociedad global; los 
que determinan los derechos, 

Hay que aclarar que las funciones sociales se 
distinguen según su finaHdad inmediata al serv¡~ 
etO de la existencia humana. Una de ellas, la 
función en la familia, que es la educaci6n de los 
hijos, cuya finalidad es nevar al ser humano a un 
desarrollo armónico yequilíbrado. en donde ín
tervengan faclores aíe.c¡ivos, imele.ctivos, voliti
vos, 

Desgrodadamente, en nuestra sociedad, en 
nue.<;tra rcalidad actual, nos encontramos que hay 
desintegraciÓn familiar, que hay dcsvinculación 
afccliva, que hay faita de motivación hacia el 
desarrollo volitivo e intelectivo. en todos los es~ 
lratos sociales. en todos íos niveles. Por ello. el 
Estadodebe subsidiariamente ayudar a la familia 
para que lOdas estas exigencias puedan desarro
llarse. 

Nos encontramos, como ya se ha mencionado 
en esta tribuna en olntsoc.aslones, a los nlllos que 
carecen de familia que carecen de lugar, hasta de 
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u n espacio fIslco dónde habitar, 

Sin embargo1 son oillos que requieren ser 
integradOS a la sociedad. Hay medíos que el 
Estado, que nucstrasautoridades pueden util17,ar 
para irlos integrando. Por ejemplo, en el área 
culturol. educativa y artística, desarrollar aC,!i"i~ 
dades de taUcres en donde puedan paflicipar 
todos aquellos n!i1es que Jo deseen, nUlos COn 
familia. nUlos sin familia; actividades abiertas a 
toda la poblaciónyson programasquenoroqu¡e~ 
re unoosto altodeimplementaeión en cada Dele-. 
gadón. pueswqueahf hay llutor~ades destInadas 
a área,; sociales, culturales, a lodo este tipo de 
eventos. en donde el niño pUM canalizar sus 
energ{as.sus inquietudes y descubrir asimismo 10 
que puede realizar, por ejemplo, actlvldades 
manuales, aCllvidades artíslicas. 

Otra de las cosas imporlanles que seria abor
dar,el aspcclosociaJ y CamUíar, Existen gruposdc 
trabajadoras sociales, existe gentecapaellada que 
puedQdes1inarsca una invesligación cienlfficade 
las condiciones actuales de nuestra niñez en esta
do de abandono, para determinar su situación y 
tratar de integrarlos nosOlamenle en loscemros 
de proteeciónsocial, queson un albergue tempo
ralen dondeseles da alimento,ciertamente,se les 
da un lccho, pero en dondclodavla le Calla el olro 
elemento, que seria el desarrollo integral, la 
educación, la cultura, 

Por ello es tanimpon3ntequeen este momen
tQ tomemos conciencia de que la ceJebración del 
Ola de! Niño no solamente, es un día, sino que 
debe ser continuamente y una preocupación 
programada, definida. para que estos nifios se 
vayan integrando a nuestra sociedad y para que la 
familia lome también oonciencia de su papel 
preponderante para la formación de los jóvenes 
del México del futuro. 

El Partido Acc¡ón Nacional ha propugnado 
porque a la niñezlesean respetados sus derechos, 
le sea reconocida su dignidad como personilaS, 
pero personas humanas. 

Muchas gracias, 

LAC.PRESIDENT¡\.~ Parabecllos,selcconcede 
el uso de la palabra al compañero Representante 
JuanJesús Flores Mufioz., del ParlÍdo Revolucio
nario Jnslitucíonal. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JESUS FLO
RES MUÑOL- Con Su permiso, seftora Presl· 
dente. Campaneros, compañeras: Hace unos 
momentos subió la compañera Beatriz Gallardo, 
hízosu exposición referente a nuestra visitaron el 
doctor, Secretario de Salud, Jesús Kumale. Su 
servidor asistió también a la misma. como miem
bro de la Sexta Comisión, conjuntamente con 
algunos otros compañeros. 

Si subo a la tribuna es para hacer destacar lo 
siguieme: el doctor Jesús Kumate, sin tener la 
Asamblea de Representantes del Dislrito Fede
ral,dentro dcsu ámbito,la competencia de que él 
nos recibiera, accediÓ; mas, sin embargo, a esta 

.pe¡ición, por acuerdo aquI de la Asamblea. 

Hubiese sido necesario nada más que nos 
bubIera escuchado el Director Genera' deSalud 
Pública en el Dislríro Federal, mas, s.in embargo, 
mostró eldoclOr Kumatesu interés, también. por 
Jos brotes del sarampión, Fue una persona educa
da, nos dio lOOO elliempo que nosOlros requeri. 
mos, conlestÓ á nuestrOS eucstionamiemos, 00& 

dio datos, nos dio cifras, algunos de nosotros 
llevamos ya en mente algunos datos, algunas ci" 
fras que quizás se diferenciaban de las que él pro
porcionó. Pero hemos de recordar todos que 
estas fueron cifras oficiales manejadas por el Se
cretario de Salud. 

Ahora bien, quizás algunos de nosotros nose 
sintió completamente satisfecho en cuanto a sus 
cuc.stionamicntos, pero he de decirles y están dc 
testigos aquí nuestros compañeros de algunos 
partidos que estuvieron presentes en esta reu
nión, aparte de mis oompañeros de la (raoción 
priísta, que hubo cordialidad en csa reunión con 
el doctor Kumate. hubo veracidad en sus pala" 
bras, hnbo también veracidad en nuestros cucs
tionamientOS, hubo interés por parte de todos 
nosotrosque asistimos ahí, porque probablemen
te alguien de nuestra familia puede ser dañado 
por un virus romo es este que es el del Sarampión. 

EntonCC5YO si quíerodejar parente lo si guicn
te: fuimos recibidos ron toda honestidad sin ser 
necesario; fUlmos alendidos ron toda educación 

. por el dO,ctor Jesús Kumate y respondió a todos 
nues1roscucsljonamiCntOs. Decsto queacabode 
decir, dejo como lesligosa mis compañeros delas 
demás rracciones polUlcas miembros de la ~a 
Comisión, Gracias. 

i· . 
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LA C.PRESIDEN1'A.· Para hcchos,seeoncedcel 
uso de la palabra al ciudadano Representante 
(jenaro Piñeiro, del Partido del Frente Cardenis~ 
la de Reconsuucei6n Nacional. 

EL C. RIlPRFllENTANTE GENARO PIÑEIRO 
LOPF..z.· Con su permiso. señora Presidente. 
compañerasy compañeros: Es lnleresanlequeen 
el marco del debate de problemas tan jmportan~ 
les, podamos ir sopcsandoel valory la concepci6n 
que SObre los términos tenemos diversos compa~ 
ñeros. hayquíen a.caba de decir que el respeto es 
la amabilidad y el que nos hayan recibido y hasta 
ahf para el respeto y que el rospelO es que nos 
hayan ofreddo una taZA de caJéy nos hayan nena~ 
;jo de cifras que corresponden ti una necesidad, 
seguroy lógico,del SecretariodeSalud por garan· 
tizar que las cosas las está haciendo bien y que Jas 
cosas van bien y que no hay ningún problema 
enfrente. ' 

Cuando la respuesta rcspetuosadeb¡óde girar 
en torno a una autocrítíca de que hay fallas y de 
que hay problemas en esta importantíSima área 
que es la salud, porque al final de euemas, pues 
que un perjódico llegase a mentir pudicseserque 
et reportero encargado de ese periódiro fue alte
rado en las informadones que le otorgaron. pero 
cuando la radio y la prensa en general manifiesta 
la preocupación de la existencia de una epi<lemia 
y cuando el que les habla, después de tener en 
términos informa y puedo probarlo, vacunados a 
sus hijos, tuvieron que padecer esta epidemia en 
la semana mayor mis cuatro hijos, y,afortunada
mente, por estar vacunados no les pegó con la 
fuerza que ahora la derivación de este virus está 
al.Clando. 

Es decir. no se vale que nos jueguen el cuento 
como nos lo quisieron jugar cuando el sismo, que 
se querfan esconder las ciftas reates del daño. so 
pretexto de no alarmar y de no crear pánico y de 
no confundir. 

Podemos justificar en determinado momento 
quelascífras sean manejadashasla deria medida 
discrecionalmente, pero a los órganos de repre
sentaci6n popu1ar. a los representantes popula
res o, por lo menos. para los Representantes 
cardenislas,es una falta de respeto quesequiera 
taparelsot con un dedo y que se quiera decir que 
no hay muertos o que no hay problemas y. aún 
más. se llegue al extremo de decirnOS! tráigame 
las aCLas de defunción de los muertos por saram~ 
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pión, tratando de aprovecharse de una supuestas. 
si acaso existiese. ignorancia; no la hay, nosotros 
sabemos que no hay actas de defunción por sa~ 
rampi6n, los virus producen inmunidad y produ M 

cen por lo tanto crisis en otra serle deenf<:rmeda
desqueson las causantesde las muerles\1elos que 
estamos IlallUlndo, pero originariamente este virm 
el sarampión es la que creó esa incapacidad de 
defensa en los contagiados por el sarampi6n. 

Yo si les puedo decir y si se trala de traer 
pruebas.yaquc no pudimos ¡raeralDirectorni al 
SecretarIo de Satud, ni al del área rcsponsablede 
salud del Distrito Federal. en el caso del Distrito 
Fedcral.de que la principalderivadón de los pro~ 
blemas del sarampión se da en el marco del apa~ 
ralo respiratorio y una vez que no es atendida ni 
prevista la atendón médica en el sarampíón y se 
afecta a los menOre.~ porquíen tenga contagio de 
problemas pulmonares, de bronconeumonía o de 
problemas de las vías respiratorias, ahí es donde 
residió y ha residido el número de defunciones 
q uese derivaron de la existencia, que no podemos 
negar, de sarampión, fa baya tal grado que, repiw, 
la prensa habla, en el caso del D. F., de zonas a 
donde más se prcscntaron estos casos y pata 
nosotros, repito, compañeros, el respeto, noso~ 
(ros no vin imosaqu r a seña la ry nuestra com pafie* 
ro lo dijo. no vino a dCeJr que fue desatento,que 
no fue amable, que no asisti6 y nos dejó colgados 
conJa dnla, queya de porsí son elementosde falta 
de respeto para representantes populares; sino 
báy falla de respeto en término a no ejercer, 
repito, una crhica real de que hay un problema 
serio y quelo mejor ftubierasido.bayesl3 prcocu w 

pación, no !Cnemos todavía en este momento la 
respuesta al mismo, pero, vamos, yo me compro~ 
mela con ustedes a implementar, como ya 10 
estamos baciendo, los programas amplios de re
vacunad6n. 

Todavía ¡enemas el reporte el dia de hoy, de 
compañeros que en algunos hospitales fueron a 
solicHar la vacuna para sus menores hijos)' no se 
les oto.rgó porque a lo mejor no exisle o porque 
lodavra hay problemas. 

Yo creo que no seria honesto de nosotros 
limitar. quiero concluir con ello, a queel respeto 
a la soberanía dees;aAsamblea se reduztaa que 
nos {raren bien, a que nos hagan un obsequio los 
funcionarios, a que nos sintamos muy atendidos, 
a que de vez en cuando nos invlten a desayunar. 
eso puedeserunsímbo'fo debuenaamistad persa-
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nal. pero no de respeto en el término polUico. 

Muchas gracias, coffipaf'¡eros. 

Lr\ C. PRESIDEN'fA.~ Para.hechos"seconcedeel 
uso de la palabra al ciudadano Representanle 
Ramón Sosamontes. del Parl ido de la Rc.'ol ución 
Democrática. 

EL C. REPRFSENThN1'E RAl\fON SOS/b\lON· 
TES HERRERAMORO.- Consu permiso,señor 
Presidente, 

La propuesta hecha por nuestra compañera 
Roda Huerta tiene una virtud de que cuestiones 
como las que se han estado aquí planteando en 
cuando a la defensa de la niñez, por lo menos en 
nuestra capital y es donde nos corresponde, pue~ 
daser lOmada por todoslos partidos polflicos, por 
la aUloridad misma del Distrito Federal y de 
manera conjunta atacar los graves problemasque, 
51n que queden en frases, tienen los niños en 
nuestra dudad, 

La propuesta de que se entreguen los seis 
puntOS ya lelljos aquí por nuestra companera al 
Departamento y se ponga especial alcnción al 
problema comentado por Pinero aquf, también 
en esta tribuna, grave problema que ¡enemas, 
puede hacer que lenga mucho más valor incluso 
que una concertación polftka. Podemos Ijccirle 
al Departamento, por parte de esta Asamblea. 
que en conjunto la sociedad del Distrilo Federal 
puedea(acar de manera rápida los problemas que 
evitan que los niños pucd3n desarrollarse plena
mente. 

Hagamos un pactO social con los industriales, 
empresarios, con los síndicatos, partidos polfli
ros y esfa A<>amblea de Represemanle5,sin parti~ 
dismo enfrente, encabezando estos asuntos, 

El Departarnentodcl Distrito Federal. por su 
misma función, se queda simplemente en lo 
admInistrativo. Su naluraleza impldequegobier
ne en la ciudad completamente, como d mismo 
Regente lo ha reconocidoypor ello asuntos como 
éste que se ha oomentadoaquf de la epidemia de 
sao ramplón, se queda n en manos de una Secreta da 
de Estadoyno netamente en una responsabilidad 
para la ciudad yen la ciudad. 

El que a la Secretaria de Salud le corresponda 
ver este prOblema, baceque simplemente le de a 

la Ciudad de México 400 mil vacunas, cuando se 
necesitan en realidad un millón este año, por lo 
menos, porque aparte hay que hacer la primera y 
segunda vacunadón erectivamente. 

Pero me refiero al hecho de que la Secrew.rfa 
de Salud nos pone seguramente en la Tetra D, del 
D. F. a en Olra quizás. Pero nos pone junto ron 
lodo el pais, romo debe ser su responsabilidad, 
pero nccc.<;;itamos que nosotros mismos aquí vea~ 
mos este asunto y estO lo podemos ver de manera 
inmediata, sin tanta burocracia y sin tanla forma
lidad como efectivamenle aquí ha expuesto el 
compañero Oenaro Piñeiro; porque sf neccsita
mosatacaresle problemayno solamente esto que 
ya es de urgeneia y que urge que esta Asamblea. 
realmente si quiere ser representanle de la ciu~ 
dad. lo lOme en sus manos. 

También hay otros problemas. como, por ejem
pto,el que no baslael DIFpara atendera la niñez 
en la ciudad y se podrfa ser incluso comprensible 
de que no baste porque tiene que atender a todo 
el pals y nuevamente aqur la n3luralem del De
parlamento del Distrito Federal, la na!uraleza 
jurídica, le evita que tenga en sI la atención de 
toda la niñez.. 

No pocas veces los Asambldslas, las Asam
bleis1as, han tenido que inlervénir para que se 
atiendaa otro nifio, porque fue n.x:hazado det DJF 
por cu po O po fque tienen cierwscrjterios que evi
tan que cualquier niño pueda ser atendido ahl y 
han tenldo que acudir. incluso, a beneficencias 
privadas. para la atención de equis o ye niño que 
tiene un problema determinado, Incluso, cuando 
ha habido problemas jurídicos ron niños, en la 
misma Procuraduría del Distrito Fe<leral no han 
podidoalenderlos a lodos Y hay que hablar. inclu
so. con la mayor de las organizacioneseclesiás(¡. 
eas, queson las que al final resuelven el problema 
lnmediato, pero no el problema en general. 

Por eso. el Departamento del Distrito Fede
ral, no puede alender por 10 menos a los 70 mil 
niños que se dice que ya hay en la calle. Faltan 
mucho más. falta una estadística más oonfiable, 
pero oí siquiera a esa estadística oficia! de 70 mil 
nifiosen lacalle podrfa alender el Departamento, 
porque sólo puede atender a ~>500. 

Fs decir, falta qucel DepanamenlO del D. F. 
Y nosotros apoyando desde luego, pueda cubrir la 
atención a la niñez de nuestra capital. Por eso 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM, 5 26 ABRIL 1990 

insistimos en que esos6 puntos puedan serenvia. 
dos al Departamento y proponerles también,aht 
mismo, sin banderas partídruias, sin banderas 
ideológicas. una gran concertaclón ron la socie
dad de Méldco, para que con recursos humanos. 
eronómloos, maleriales, podamos tener r~lmen
le, sjn que quede en frases anuales, a la niñez de 
esta capital 'l. sobre todo, atender lo más urgente, 
que es la vacunación en este Distrito Federal, 
para que cubramos el 100% de los niftos de la 
capital. 

Gracias. 

L\ C. PRESID:ENTA.~ Se concede el uso de la 
palabra al compaficro Representante Héctor 
Ramrrez CUéTlar, del Partido Popular Socialista. 

ELC,REPRESENTANTElIECTORRAMIREZ 
CUElL\R..~ Señor Presidente, oomp.af'leros 
Representanles: 

Realmente para abordar este asunto se re~ 
quiere un poco más de dominio del tema y de 
seriedad en las argumentIKiones. porque en gran 
parlese traUí de un problema de orden cicndfico 
que no podemos abordar con la misma rapidez 
con que abordamos problemas deouácter políti~ 
co o de carácter ideológico. Cuando está involu
crada la ciencia debemos tener un gran respeto y 
si no sabemos algo con cieno renocimiento, más 
vale que no subamos a la tribuna, porque en 
ocasiones ignoramos aspeclosmuy importantes. 

Por ejemplo, se ha afirmado que la vacuna de 
sarampión no es eficaz, que es prácticamente 
agua. Yo no defiendo a la Sccretarfade Salud,no 
defiendo al Secrelario, pero si alguna persona, si 
alguna instilUción cientUica, alguna asociación, 
algún hospital comprobara o presentara pruebas 
de que la vacuna lIDes útil. deberíamos in¡eNCnir 
de inmediato ante las autoridades. Solamenle en 
el plano del laboratorio, en el plano de la expe
riencia: cienttliOl directa se pueden hacer afirma
ciones de este carácter. 

Pienso yo queen este asunto se reconoce por 
parte dcl gobierno q¿ existe una epidemia dc 
sarampión;a wniovcl nacional y en gran parte se debe 
a lasrondidones socirlcwnómicas en que se dctafe 
la mayoria de nuestro pueblo que es la que ha 
sufrido con ma>'Or intensidad los efectos del sa
rampión. De una manera muy objetiva las 4 
Delegaciones del Distrito Federal: Gustavo A.. 

Madero. IztapaJapa.. Alvaro Obregón y Xochimil-
00, que han ~tado siendo afectadas por estos 
brotes epidémicos, son las OeJe,gadones más pobres 
y. dentro de eUas, las colonias más pobres en 
dondesecarccedcagua potable. drenaje, alcanta
rillado y de todos los servicios mas elementales. 
Es ahí en donde se han presentado, desgraciada~ 
mente, los brotes de sarampión. 

Pensamos q uc ha q uOOado demostrádoque las 
campailas de vacunación no tienen la cobertura 
que en ocasiones se arirma tienen. En ocasioues, 
en un tono muy uiunfalista. se afirma que JE 
campaña liene unaoobertuf2 del100%6 deI95%, 
pero en la realidad la cobertura de lascampaftas 
de vacunacIón es menor que las cifras oficiales y 
esto probablemente explique el gran número de 
nitios que se enferman de sarampión y de OtrOS 

padecimientos. lo que revela que esas campafias 
no llegan a la totalidad de la población, sino 
solamente a unscctor. 

El otro problema es quedúrante muchos años 
el Gobierno Federal nos hizo pensar que el sa· 
rampiónera una enfermedad erradicada del terr!· 
torio nacional y aborase afirma que nunca scdíjo 
eso, que r~tmente el sarampión noes una enfer
medad erradicada. sino una enfermedad contro
lada. que sicmpre habrá la posibilidad de un cier~ 
tonúmero decasos,el año pasado 12>600 casosde 
enfermos de este serio padecimiento o sea que 
aqúfsedemuestra la iimiladón que hay en mate· 
ria de tralamieiHo de enfermedades por parle del 
Gobierno Federal 

Pero: ¿Cuál es, los que nosomos médicos,los 
que no somos infC(:tólog~ la prueba de la ver· 
dad? ¿O')mo comprobar si lo que nos dijo eJ 
doctor Jesús Kumate es verdad o no? 

El doctor JeslÍS Kumalc es una emincnc¡a en 
ínfcctologfa. pero a mí me parece que hay una 
forma en que la Asamblea podrá comprobar si lo 
que nos informó es .... erdad o no. o es una vcrdada 
medias. Me refiero a las visitas a las colonias en 
donde actúan las brigadas sanitarias que comba
¡en elsarampión, Es dedr.las visitas queefectua.. 
mos cuandose prescnlaron los cual ro brotes en la 
capital de la República, en donde pudimos ver 
muy objetivamcnte cómo se efectúa ta campaila 
de vacunacíón. esa sería Ja prueba de la práctica de 
esa campaña. 

En primer lugar. hay algunos aspcciOS que 
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para la campafla intensIva del mes de junio debe
rfa tomar en cuenta la Se<:rctaría de Salud, 

Primero, cubrir realmente toda la población 
de uno a seis afios, mediante una movilizacíón y 
una organización de la campafia rcalmenle que 
cubra el Distrito Federal yel área metropolilana; 
no un mero trámite adminislf3tivo. no un mero 
plan en el escritorio, sino un plan que cubra calle 
por calle, colonia por oolonia. manzana por 
manzana, independientemente de que estén 
comunÍcadas o no, independienlemente de que 
tengan servicios públicos o no; De esla manera, 
lograrIa la faselnlensivadclacampañadel mesdc 
junio una cobertura mayor. 

Por otro lado, se requiere que la campaña 
informativa, prevía a la campaña de vacunación. 
sea más amplia; que abarque la radio con mayor 
intensidad; que abarque la televisión '1que pcrmi~ 
ta que el mensaje de la campaña llegue en verdad 
'1 subrayo:en verdad, a toda la población ¡nlen.'sa· 
da '1 afeclada. De esta manera podrfamos lograr 
una cobenura cada vez mayor. 

Tamb¡~n pienso'queJacampaña propiamente 
dicha, que dura normalmente tres dias, debiera 
durar unasemana. oonel objeto de que no queda· 
ra una sola colOnia sin ser atendida por las briga
das. 

En 1ereer término, pienso. pensamos. que 
debería de haber mayor adiestramiento de las 
brigadas médicas que aplican la vacuna porqueen 
nueslra experiencia direcra, en nueslras visitas a 
las colonias, comprobamos que gran parte del 
problema Se debe a la inexperiencia de las briga~ 
das médicas que no aplican bien las vacunas, que 
cometen errores importantes en el tratamiento 
de lasvacunas a los nillos fundamen!almente. Por 
ejemplo, la "-acuna debe estar r~frigerada. debe 
estar protegida del polvo. de los rayos solares 'l. 
sin embargo,eso no sucede con una gran frecuen~ 
cia¡ por lo que al aplicar la vat.'Una. la vacuna no 
tiene el efecto inmunológico que lodos deseamos. 

Con propuestas oonerelas, como estas ycomo 
Olfas que han presentado los señores Represen
tantes, podria lograrse una coberlura mayor. LO 
que sr es muy importante es que no.'<¡Olros evite
mos la desconfianza de la pOblación respecto de 
las campañas de vacunación, con afirmadones 
que quizá en el plano del rigor cientffioo no po
drfarnos sostener· 

Haee unos me..o;es, cuando estaban los brotes 
de sarampión. se intentó que yo en lo personal 
dijera que la vacuna de! sarampión era inefectiva 
y yo les dije que no tcnfa nínguna prueba para 
hacer esa afirmación, porque estaba en puena la 
campana de la vacunación contra la poliomielitis 
y que sí nosotrúS hacemos una afirmación de este 
carácter o la tenemos que demostrar en el plano 
de ladenciaomás vale queno la hagamos, porque 
está la otra campaña que viene, quces la campatía 
anlipoliomieUtica y entonces la población ya no 
va a acudir, como debiera acudir, a esta campaña 
anlipoJlomielftica. 

Creo que si la Asamblea hace propucslas 
concretas, se podrán ejecutar porque próxima~ 
menleva acomparecer anle la Comisión deSalud 
el Director de Servicios Médicos del Departa
menW del D~trito Federal, para quede una manera 
más directa se vea esta situación y los señores 
Represemanlcs podamos recorrer las colonias, 
podamos acompañar a las brigadas médicas y 
podamos ccrciorarnosde los efectos de la vacuna, 
desu cobertura y tambi~n desus 'fallas y rlefidcn· 
cias. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se oonccde el uso de la 
patabra a Carlos Jiméne~ Hernández, de Acci6n 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS .JlMENEZ 
HERNANDEZ.~ Con su permiso j señora Presi
<lenla. Compañeros Representantes: 

Acudí, como los demás compañeros micm
bros.de la Comisi6n de Salud,a la cntrevisla que 
nos concedi6 el señor doctor Jesús Kumate Ro
drfguez,con respectoa nuestra inquielud sobre el 
sarampión. 

Creo que fue<ord¡al. fue de alto nivel, hubo la 
información am p Hal suficiente, pan! conocer cuál 
es el problema real de la epIdemia sobre el saram, 
pión. 

Hice mención al sellor doclor José de Jesús 
Kuma te, de que dentro del programa de medicina 
prevenliva. es prioritaria la vacunación induda
blemente, pero esta vacuna no es lo todo, puestO 
queel terreno f6rlil paraqu.csurjan Isscomplica
clones en el sarampión pues debemos asi enlen· 
derloy conocerlo,que la complicación se presen-
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ta funrlamenlalmente en los niños desnutridos, 
dcshid ratados. parasitarlos y que hay medidas que 
coadyuvaD indudablemente para abatir los índ¡~ 
ces de mortalidad, como es el que las madres no 
acudan a los sitios de aglomeración. Debemos 
saber también que el virus del sarampión penetra 
por la 'Ira nasal y si sabemos por dónde ingresa el 
virus del sarampión, pues sabemos también que 
evitando que los niños con sarampíón acudan' a 
los sitios de aglomeración> eslamos implemen
tando una medida altamente eficaz. para que el 
niño pueda contagian;cocontraer cl padecimien
to. 

Un seft.llamiento-múy imporlimte y .. que me 
llamó la atención fue a pregunta expresa .de qué 
reeursoshospjtalariosscoontaba para laatcnción 
de la población pediátríca que se ha complicado, 
Habitualmente es frecuente ver y atender a pe
queños que llegan a la consulta médica. ya sea 
privada o pública. en etapas tardlasde eomplica~ 
ci6n. porque todavía en el Distrito Federal tene
mos el grave problema de la (alta de educación 
médica quc cn lugar de llevar a un húspilal, al 
Seguro,al ISSSTEat pacientequc ha comrafdo la 
enfermedad del sarampión, se le Ilcva a las emp(~ 
ricas rinconeras, herbolarías, como scdescriben y 
lardiamentc ya ingresan a los hOSpitales para su 
atención. 

Es un dato q uc creo que todos ycada uno de los 
Representantes, podemos llevar a nuestros re
prcscntados. Existe una ocupación de140a16O% 
de camas pediáiricas, lo cuarquiere decir que los 
hospitales están subocupados, que los hospitales 
pcdiátricos puedcn y pueden cubrir la demanda 
de la población infantil en un tiempodctermina
do necesite. 

Por tt.O creo que si OOSOI..l'OO llevamos un mensaje 
positivo a nuestroS fcpresenlados. sl nosotros les 
hacemos saber que arttcsqueacudircon la herbo· 
laria acudan al hOSp¡lal.a! ISSSTE. al Seguro. a la 
consulta médica. eswyseguro de que ab.luiremos 
cons:iderablemente los índices de enorme mona
lídadque en estoS momentos tiene la epidemia dc 
sarampión '1 yo creo que de esa manera seremos 
muy positivos, mu,' conslruclj\l(!S, mU'lsolidarios 
con nuestros representados por quienes estamos 
aqul '1 para quienes estamos al servicio. 

Asl que con esta información quiero hacer 
hincapié que la entrevista con el $Cner doctor 
Jesús Kumatc fue en un ambientedecord¡alidad, 

de al!o nivel médico. de alto nivel profC$lonal y 
esta es la impresión que los que acudimos por 
parte de Acción Nacional nos lrajimosdel doctor 
Jesús Kumate Ruiz. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
pa1abra a la Representantc Beatriz Gal!;Hdo,dcl 
Partido del Frente Cardcnlsla de Reconslrucción 
Nacional. 

. LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA
LLARDO.· OJmpai\etas y compafleros: 

El Presidente de.la Olmisión de Salud hace 
unos. momentos nos ilustró acetca de algunos 
aspeclos, entre otros, de nuestra visita al doctor 
Kumate. Eloonficsa que no es UI1 médico, que no 
es un espcciaUsla en infcctologra y que no es 
amigo del doctOr Kumatc, pero lal parece que 
IOdo lo que dijo podría pensarse queessuvocero 
yque el doctor KumalC podrfa convcrtirscen el 
Fujimoro mexicano. 

Lo confieso. oompafleros y compafteras. yo 
quiero bacerme una autocrftica ante ustedes. Yo 
subí a esta tribuna considerando el que nosoyuna 
especiatisla, el que no estoy involucrada con la 
ciencia; pcro lo que sí les digo a los oompafleros. 
es que estoy involucrada en el trabajo de repre
semaci6n popular, conozco de manera directa, 
porque así me lo hacen saber. madres, familias 
enteras, trabajadoras, mujeres que directamente 
enfrentan la situación deno tener, entrccomillas, 
el privilcgio de que la Secrctarla de $alud ponga 
al alcance de sus necesidades por 10 menos una 
dosís de vacuna. 

Yo vine a esla tribuna. compañeras y cbmpa
ñeros, a hacer ni más ni menos una sc¡ie de 
considcrandosel porqué la debemos de apoyar, el 
Puntó de Acuerdo de la compañera Rodo Huer
ta. Pero me parece compañeros quee:Hoya tiene 
01(0 cariz, 

Yocreoquecn cslcsenfido, nosotrospudiérJ
mes aclarar que desde nuestro punlo dcvista no 
fucsatisfactorio la entrevista con el doctor Kuma
te, nosotros esperábamos de la autoridad respon· 
sab'e el quepudícradecirnoscon lOdaobjetividad 
acerca deun problema que tiene la población no 
solamcmeen el Distrito Federal, sino en todo el 
pais. 

NosOlros tenemos oportunidad por nuestra 
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responsabilidad política en el partido, deconoccr 
las demandas de nuestras campaneras. Sabemos 
que el problema del sarampiónt como de olras 
enfermedades endémicas y aquí un paréntesiS, me 
parece que es sumamente grave lo que dijo el 
doctor Kumate en tomo a una aseveración deque 
el sarampión ROes una enfermedad endémJcaque 
se babia erradicado en nuestro pals. 

Hay informes presidenciales no de uno, sino 
de varios ex-PresidenteS de la Rep6blica que in
formaban alaSoberanfa Nacional,il lacgmarn de 
Diputados y Senadores acerca -de que el saram
pión em una enfennedad endémica erradicada, 

De entrada, nos dijo que estO no era cieno. 
Nos informó que el sarampión. desde 1919. no 
había sido erradicado, slooque babla sido contro
lado y hay allí testimonios presidenciales en el 
sentido de que hab(a sjdo erradicado. 

Muchas gracias. 

LAC.PRESIDENT¡\.~ ParabccOOs,scconcedecl 
uso de la palabra a la ciudadana Represenlante 
RocIo Huerta, 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
úIácias. compafiera Presidente. Compañeros,yo 
creoque lo positivo decsta díscusión esqueubia 
perfectamente el que, anlelos problemas. en es.e 
caso de muerte. de bastantes niños por saram
pión, de una cantidad bastante considerable de 
enfermos, la Asamblea de Representantes está 
preocupada para que se tomen medidas y cslQS 
fenómenos tiendan a disminuir y, en el mejor de 
100 casos, acabar por complem. 

Yocreo queen esto lodos esta mos de acuerdo. 
Estuvimos de acuerdo y compartimos la proocu~ 
pación de la compañera Beatriz. Gallardo y por 
eso asiSiimosa esa reunión con el doclor Kuma· 

Compañeras y compañeros: Nosotros somos te. 
modestos, modesUsimos dirigenles poUticos que 
aprovcchamosesta tribuna para dar a conocer a la 
ciudadanfa, a las autoridades, acerca de los pro
blemas que están lacereando a nuestra comuni~ 

Yo CrOO que pudrlamos estar de acuerdo a 
partir de la información que él dioy por eso, eso 
se incluye en el punlo 4 de la propuesta, de que 
liene que haber jornadas que involucren lanloal 
Departamento del DisLIÍlo Federal como a la 
Secretarfa de Salud, para que Crt el corlo plaw 
lOgremos una cobenura de vacunación en lOmo 
al sarampión y la tuberculosis, la triple, al nivel, 
digamos. como se ha logrado con la polio. 

dad y, sin embargo, no podemos de ninguna munera 
venir a hacer una apología de funcionarios o de 
polhicas. Nuestro partido ha sido un partido 
respetuoso; ha sido un partido que tiene Ifnea 
propia,luz propia. Que nosotros hemos deslin
dado. conforme a nueslros principios, clcamino a 
seguir y hemosdiscliado nuestra táctica y nuestra 
estrategia. 

Han aprovechado algunas fuer1;3s políticas la 
tribuna para atacarnos, para ca!umniarnos¡ para 
decirnos que somos una fuerza polftica que vive. 
que actúa bajo el tuteJaje gubernamental. Yo 
pienso que es evidente: aquí se ha demostrado 
cuáJesnuestra posición poltlica. Defendemos: tos 
intereses del pueblo y de los trabajadores, no de 
autoridades ni de poJíticos. No pretendemos Jos 
favores de políticos en turno,sino que erigimos la 
solución de problema.<¡ sociales, económicos y. 
como en este caso. la atención de problemas de 
salud para nuestros hijos y nuestros habitantes, 

Por eso me parece, compañeros! que en estos 
momentoo~ noesociosoque elPartidodel Frente 
cardenista eleve una demanda al gobierno capi~ 
laUno para que el seccor más desprotegido de la 
pobladón. nuestros nilios, tengan garanlfas no 
solamente de sobrevivir sino de desarrollarse. 

En esto todos estamos de acuerdo. Una con
clusión que podemos sacar de [a. entrevista con el 
doctor Kumale, es que es conveniente recomen
darle a las madres defaml1ia que nO'o'{iCunen a su.<¡ 
nUíos: antes del año, en el ;;aso del sarampión, 
porque la vacuna no rinde el mejor efecto. Pero 
les lenemosque informar también asf a las madres 
de Camílía, por eso lesugerimos al doctor Kumate, 
campañas más profundas de informaciónt que 
todas las madres y padres de fumilia.sepan quees 
necesario vacunar a los niños después de que 
cumplen un año y refofZ<!r esta vacunación con 
una segunda dosis después de los S años, porque 
romo se nos decia a nivel inlernadonal se ha 
comprobadoquecon unasola dosisnoseerradlca 
por rompleto la posibilidad de enfermedad '1 a 
veces de muerte por esla enfermedad. 

Inclusoél plantea que a partir de Ioqueseestá 
sucediendo en Olros pafsesse abre la posibilidad 
dequese pueda llegar a la conclusión,después de 
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anáHsise investigaciones de que porqué no hasta 
se requerirá una tercera dosis: después de los 20 
afias, él nos decía. porque en países como el de 
Hungrfa el 75% tle la pOblación enferma el afiO 
pasado osciló entre [os 15 y 25 años, 

Entonces. yo creo que eslas cuesliones las 
podremos concluir y todos podremos eslar de 
acuerdo en esto.en recomendarqueenel casodel 
sarampión haya una doble vacunación: la prime.. 
ra después del año dccd.ufy la segunda a panirdc 
los 5 anos. 

Podrfamosestar de acuerdo en que el sistema 
que se ha llevado adelante para vacunar en el caso 
de la polio esefectMsimoyque de'bcríade repro
ducirse parael casotle las demás vacunas, a través 
de las escuelas, a través de campanas en las colo~ 
nias. 

Entonces. yo creo que, por eso decla que lo 
posílivo de lodo esto es que a pesar de que pode
mos lener difercnle..<; opiniones en torno a esa 
reunión, podremos comparHr por completo las 
propuestas que para ejecutar el punto 4 ha pro
pueslO el compafieto H6ctor ~amfrcz Cuéllar y 
mras que se han hecho más yo les agradezco que 
haya solidaridad en torno, porque creo que no es 
una solidaridad ni mucho menos mezquina,es un 
reclamo de un sector fundamental de J3 sooC<.lad 
el que se apruCben, el que se apoyen estoS 6 
puntos y yo croo que en cada uno decllos tendre
mos propuestas, mecanismos .especificas para 
ejecutarlos. En todo caso. esto serta eónvenienle 
que se hiciera en una reuniÓn en la que con las 
autoridades capitalinas se pudiera realizar para 
que este programa se instrumentara en el corto 
plazo. Eso es loque les quería comentar. Muchas 
gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la SecrClarra a 
preguntar a lá Asamblea, en votación económica, 
en los términos del artículo 89, fracción IV y 97 
del Reglamento si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada por la Re
presentante Rocío Huerta. 

EL C. SECRtn'ARrO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracciÓn IVy en del Reglamcnlo,scpreguma a los 
señores Representantes, en votaéÍón económica, 
si están en praoen contra deja propuesta some~ 
tida a su consideración por la ciudadana Rcpre
SCrHanle Roda Huerta CueIVO. Los que estén 

porque se admita, sírvanse manlfeslarlo ponlén· 
dosede pie, U;>S quecstén por la negativa, sírvan
se manirestarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, sefiora 
Presidente. 

tACo PRESIDENTA.- Túrnese a la Sexla Comi
sión, que preside el ciudadano Representante 
H&tor Ramfre7. Cuéllar, 

Para una propuesta. se concede el uso de la 
palabra a ladudadana Representante Orelia Ca
sillas Ontiveros, del Pal'tido Revolucionario In
stitucional. 

lA C. REPRESENTANTE OFEl.1A CASILlAS 
ONTIVEROS.~ Con su permiso, scfiora Presi
denla. 

Propuesta para que el Departamento del 
Dístrl¡o Federal fortalezca las condiciones de 
seguritlad vial en las zonas escolares. 

Considerando: 

Que salvaguardar la integridad ffsica de los 
alumnos que acuden a la escuela de nivel prepri
mario, primario y secundaria en el Distrito Fede
ral es compromiso insoslayable y prioritarío del 
gobierno capitalino. de maestros, de padres de 
familia y de la sooC<.lad en su conjunto. 

Que el Crecimiento y desarrollo de nuestra 
ciudad rcquíere de una mejor infraestructura de 
servicios urbanos, tendientes a garantizarlasegu
rldad pública,asf como forlalecerlascampañas de 
educación vial a efecto de que las autoridadcs 
gubernamemalesy lacíudadanfa en general coor~ 
dinadamente conlrilmyan á orientar y proteger a 
los escolapios en su lránsilo por la cindad, espe
cÜlImenle en las zonas escolares.. 

Que colidlanamente miles de alumnos de los 
niveles escolares aludidos demandan recursos de 
seguridad urbana que les brinde protecciÓn sufi~ 
dente ante la eventualidad de sufrir accidentes en 
la vfa públlca. principalmente atropellamientos, 
en virtud de que los horarios de entrada ysaUda de 
lascscuelas en varios Jugares de la dudad. dichos 
alumnos invaden la superficie de rodamienlo de 
callesy avenidas,constiluyendo así un riesgo para 
ellos y para los mismosaulomovilislas. 
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Que con el fin de proporcionar)' lograr un 
mayúrcumplimícntOdC los artlculos5.10.11.12, 
13,37,72 fracciÓn H.75 fracción IV, 8ü, 1361' 143 
del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, 
en beneficio de la poblaciÓn y zonas escolares. 

Que en apego alartkuloS"'dela Ley OrgániM 
ca de la A<;amblca de Representante.'I del Distrito 
Federal, proponemos al Departamento det Dis
trito Ferleral para que reano; las siguientes au::ioM 
nes: 

¡.(jo. Ap!icarala brevedad poSible un programa 
de obras viales en todas las zonas escolares para 
que en los planteles educativos de preprimaria, 
primariaysecundaria oficiales, ubicados en lugaM 
res de alta afluencia vehicular, se inslalen en las 
banquetas colindantes a sus puertas de accesO. 
estructuras tUbulares,mallas dclónicas, como las 
que ya existen en algunas zonas escolares y que 
ofrecen excelente protección, evitando que los 
alumnos intempestivamente invadan la super(í
ciede rodamiento ai respecto, 

cada Delegación Polhica del Depanamento 
del Distrito Federal, fácilmente idenlificarra los 
planIcies edueativosquc actualmente no cuenlan 
(:on este tipo de protección. 

2°. En todas las zonas escolares del Distrito 
Federal. fortalecer la instalación y adecuado f\ln~ 
eionamicnto de [a infraestructura vial y señalii.a~ 
ción reglamentaria lal como semáforos, puentes 
peatonales y demás letre~os que revcrlivamente 
indican y restrinjan la velocidad ue vehículos en 
dicha zona. 

Que el Departamen~o del Distrito Federal. a 
través de su Sccretarfa General de Protecci6n y 
Vialidad, en coordinación con las áreas compe
tentes de la Secrclar{a de Educación Pública y 
asociaciones de padres de familia, promuevan e 
intensifiquen las campañas de orlentadóny edu
caeión vial en ladas las zonas escolares, a fin ue 
estrechar la comunicación entre policras vIales y 
la comunidad escolar, para reducir los riesgos 
evenluales que atentan contra laintegr!dad ITSIC3 
de los alumnos de obtener una respuesta m~s 
conscicnle y responsable de Jos automovillsl.aS. 

Que el Departamento del Distrilo Federal. a 

planlelescducativoo mencionados, personar de la 
policía vlal contribuya a proteger a los cdueandos 
y en apego al reglamentO respectivo dirijan el 
tránsito vchicular propio de las zonas escolares. 

Por lo anterior. somelo a su distinguida consi
deración y. en su caso, la aprobación rcspect ¡va las 
anteriores medidas, tendientes a fortalecer la 
seguridad pÚblica en las zonas escolares del Dis.
trito Federal. 

Por lo anterior. ronsíderoquelo pasen parasu 
estudio a la ComisiÓn respcctiva. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea.en volacióneconómica. 
en los ttrminos del artículo 89. fracción IV y g¡ 
del Reglamenlo, si c...:¡ admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada por la ciuda
dano Rcpresentante Qfelía Casillas Ontiveros. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracci6n IVy97dcl RegtamenLO,scpregunta a los 
señores Representantes, en votaci6n econ6mica, 
sr c...:¡tán en pro o en contra de la propuesla some
tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentanlc OfeHa Casillas Onllvcros. 

Los que estCn porque se admita, sírvanse 
manifcsuíflo poniéndose de pIe. 

Los quccsl'::n por la negalr.-a.sírvansc mani~ 
restarto poniéndose de pie. 

Mmiliúa para su análisis y dictamen, señora 
Presidenta. 

J.A C. l·RESll}ENTA.~ Túrnese a la S6ptima 
Com ¡ sió n que prcsideel ciudadano Represen lan~ 
te Fernando LerdQ de Tejada. 

Prm.:eda In Secretaría ron el siguiente punto 
del Orden del Día. 

ELe. SECRET ARIO.~ Es uncomen13nosobrec1 
Metro y comerdo en vIa públíca que presenta el 
ciudadano Representantc Alfredo De la Rosa, 
del Partídodel FrenteCardenistade Reconstruc
ciÓn Nacional. 

través de su secretaría General de Protecci6n y LA C. PRF.sIDENTA.· Tiene el uso de la palabra 
Víalidad. e5IablC2.ca un programa permanente el ciudadano RcpresemanrcAlfrcdo De la Rosa, 
para que en los horarios de entrada y.salida dc los del Partido del Frente cardenistu. 
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EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA Ol.GUIN.- Companera Presidente; com
pañeros Representantes: 

En dLas pasados, concretamenle a partír del 
domingo 8 de abril. se ha dado UM serie de 
noticias, pero además nOS ha tocado ser teslÍgos 
de unascriedeoperadvos que se han montado en 
los andenes del Sislema de Transporte Colectivo 
Metro. Estos operativos, aparentemente cum
plen o p:;rsigucn elobjctÑO deOCsalcntar la compra 
por parle de los usuarios a los vendedores ambu
lantes, 

Peroel hecho es quequíengiró lasórdenes,lal 
parece que desconoce la mentalidad COn que se 
mueven todos los poliei'as y asf seguramente les 
dijeron vamos a impedir que los usuarios com
pren productos a losvendcdorcs ambulantes, ellos. 
to tomaron muy en serio y a quien están l'epfi~ 
míendo es a los uSuarios. 

Definitivamente, pensamos que han eeMdo a 
andar un mecanismo, un robot que muy a su 
manera interpreta las órdenes y estova en deui· 
menrode los legftlmos usufruelurariosdel Siste
ma de Transpone Colectivo: 

Creemos que el ambulamaje es un problema 
mu)' grave, pero también sabemos que en el caso 
del Metro hay y muy especifico, un pumo del 
Reglamento en donde se prohibe la venla en el 
interior del Sistema. 

Aquf cabe hacer una reflexión: o los aplaudí
doresoficialcs tienen f ucroy han becho del Metro 
su tianguis con anuencia de muy arriba o bien, 
como vu 19armenle se dice. está n pasando corrien
te a los funcionarios menores, mayores o simple
mente a los polidas.. 

Crcoyoquesiel GQbíernodel Departamento 
de! Dislrilo Federal es tan débil que no puede 
desalojar, en base al Reglamento. a quienes se 
han adueñ.ado de los corredores, pues muy bien 
pudiéramos pedir que se iniciara una investiga· 
ción judicial para quien ha concesionado esos 
espacios. 

y debcrCamos de hacerlo a la mayor brevedad 
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en los mismos noticieros, se daba cuenta de un 
suceso que habfa acontecido en Espalla, donqe 
por una falla m<Xánica hubo una emisióndc gases 
tóKiros y hubo un gran número de heridos por 
tratar de desalojar con la debida prontitud. 

Yo piensoy enroque aqui la eíudadanJ:a yas( lo 
ha expresado, si tardamos en hacemos responsa
bles y no traíamos de poner un frenoal comercio, 
concretamente en los andenes del Mero, pues en 
vezde hacer una investigación para ver quién está 
lucrando con la yema de locales. vamos a tener 
que hacer una invC$ligación y fincar responsabili
dades en el momemocn que se dé un accidcnleen 
el imerior del Metro y no habiendo libre acceso 
para ponerse a salvo. se registre un gran número 
de desgracias personaJes. 

Crccmosque es necesarío reconocer crroresy 
un error quesedebc reconocer en lo que respecta 
al manejo del Sis.tcma de Transporte Colectivo 
Metro. ese! que no han tenido autoridad o no la 
ban querido tener, en el caso de los vendedores 
ambulan(c.~ Gracias. 

EL e. PRESIDEN1'E.- Sellar Secretario, conll
n uamos con el sigu ¡ente pUniD del Orden del Día. 

ELe.SECRRTARIO.· Soncomentariosdivcrsos 
que presenta el ciudadano RepresentaRlC O(:oa
ro Piñciro Upez. del Partido del Frente Carde
nista de RC\,'Ons¡rucción Nacional. 

ELe. PRE.'ilDENTE.· Tiene la palabra el Repre
sentante Genaro Piñeiro. 

ELe. REI)RESENTANTE GENARO })lt\4EIRO ... 
Con su venía. señor Presidente. Compai\cras y 
compañeros: A nombre del Panído del Freme 
Carden[sta de Reconstrucción Nacional. hemos 
considerado necesario esclarecer cierta informa
ción que ha sitlodifundlda en dIversos mciliosde 
comunicación y propalada dolosameme por dí
versas fuerzas polfticas, que fueron publicadas 
dejando una impresión equivocada de lo que fue 
yes la posición de nuestro partido con respecto a 
la miscclánea f1SC81, as! como sobre las recientes 
noticias de manejos fraudulentos con empresti
tos y concesiones de BANPESCA. 

posible, porque hará cosa de dos meses, por cau- Nucslrnsconsidcracioncs en esta ocasIón deben 
sas desconocidas, cayeron tres personas en el I serobjelodercgísuodeparledeus¡edes,oompa
andén del Metro Panteones, falleciendo dos per- ñeros A'iamblcfslas y sin duda alguna agradece
sonas, pero a lavczqueeseuchábamosesta noticia mos también la a!.ención de nuestn» amigos los 
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trabajadores de los medios de comunicación que 
cubren la actividad en este órgano de Represen
tantcs. 

Eldebatedela miscelánea fiscal fue objeto de 
ampJíasyvastasreuniones de úabajo en la Comi
sión de Hacienda de la amara de Diputados, ahf 
el proyecto inidal de miscelánea sufrió varias 
modificaciones, las posiciones del Partido de! 
Frente C3.rdenfsta de Reconstrucción Nacional 
en ese debatt; consistió en considerar las dos vlas 
para financiar el desarrollo económico y social de 
un pafs y que cuaJquier estudianle de primer año 
decronom(a sabe,eJ ahorrO inlernoy losemprés
titosdelcxteríor, Para los gasloS delcrccimicnto 
se puede dar por la primera de estas vias y na 
enajenar la soberanfa nacional. es menCStCf que 
se incremente la recaudación fiscal, asI romo las 
utilidades que las empresas de control cstatal 
generan. 

Por ello, es absurda la posición de quienes 
combatiendo supuestamenle el endeudamiento 
externo se manifiestan en contra medidas que 
tienden a increm~ntar la recaudación fiscal. 

M~icoy nos610 la ciudad requieren hoy más 
que nunca de la disposición de recursos para 
incrementar su desarrollo econÓmico, que el afto 
pasado fue deI2.9%,después de un largo periodo 
en quecl crecimíenlo económico fue nulo o ape
nas Hegóa la unidad; la política y la estrategia con 
la que se impulse el crecimiento debe ser con
gruenlCcon la visión que prcservcanle todo la so
beranla nacional. Al Eslado no podIamosdcjarl0 
sin rccu esos econ6m leos porque V3Srascapas de la 
población hubiesen padecido graves carencias y 
tIenlro de ellas destacada mente las más pobres. 

Por ello. el Partido del Frente Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional, no podfa solidar¡7.afSC 
con 10.') irresponsables que, pretendiendo frenar 
el mecanismo, preténdieron frenare1 mecanismo 
mcdiame el cuaJel E$tadose allegará de recursos. 
Sin embargo, (:rcemos que la miscctánea fiscal 
necesita ajustes para M\;Cr equitaliva ia carga 
fiscal que representa. 

En su momento, el Partido del Frente Carde· 
nista presentó propucstas de inicialiva para 
modificar el conjumo de disposiciones fiscales y 
las presentará si se abriese la oportunidad de re· 
visar esta leyy debeser conocido, creo que éste es 
el motivo de fondo, por todos [os Asamblefstas de 

los partidos aq uf presentes, que en las sesiones y 
deba t es de la Com is ión de Hacienda en la Cámara 
de Diputados,no sólo se at:eptó modificar en más 
de 120 puntOS la iniciativa, a propuesla de todas 
nuestras rracciones sino que ahI en la Comisión 
varios partidos aprobaron en lo particular el dic
lamen de miscelánea fiscal Y luego, en el ejercicio 
libre y autónomo de su posición particular. cam
biaron su decisión en el pieno, optandO por reti· 
rarseen basca un táctica quenosolrosnocompar
timos. 

El Partido del Frente Cardenlsta de Recons
lrucción Nacional se quedó, sr, a la votación j 

porquecons..ideramosdeuna alta responsabilidad 
salvaguardar el derecho del Estado Mex¡cano a 
proveerse de recursos propíos; con nuestra pre. 
sencia permitimos que hubiese quórum ese dfa, 
de otra manera se hubiese derivado en un gran 
golpe al desarrollo.sodal, cayendo en el exuemo 
de una coyuntura dedeses labi I ización que no sólo 
hubicsearccrado al grupo gobernanle y a su pro
yecto económico, sino que hubiese lesionado la 
sobcranfa y los intereses del pueblo de México en 
su conjunlO. 

Sin embargo, COmO consta en el Diario de los 
Dcba!cs, los DiputadOS que respondieron al pro
grama históriCO del canJenismo,se guían bajo el 
ideario del general Lá7.aro Cárdenas. reconocie· 
ron en la tribuna las modificaciones hcchasa la in
iciativa, pero votaron en contra, el Partido del 
Frenle Cardcnisla vot6 en conlra de la miscelá
nea fiscal. porque esas reformas fueron insufi· 
dentes pero permanecimos ahi. porque para 
nosotros la 'trinchera parlamenlari;;¡ nO debe de 
abandonarse, ya que es responsabilidad de nucs
tros representantes populares dar la batalla en 
ese terreno. Con nueslra pcrmanenciacne1salón 
descs¡ones para discutir la miscelánea fiscal, evi
lamos también una tlpica maniobra de los parti
dos seudoinsurrectos de Síem¡lfe, que cm boletan 
a los punidos cándidos contra eJ régimen y luego 
pOfSU lado van corriendo a negociar prebendas y 
canongfas con ese mismo gObierno. 

Insisto; VOlamos en oomra porquealgunosdc 
los elementos de la míst:eJ.1nca los consideramOS 
lesivos a los trabajadores. Pero respondimos al 
mandalo popular qucoomo legisladores se les dio 
a nuestros compañerOs. opinando y CóntribuyenM 

do a icgislar. 

En el caso de BA..~PESCA. recientemente 

~-_. _o, 
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conocido, a donde algunos medios registran que 
el partido. oficial y nU~~lro partido VOlaron el 
dictamen de la Comisión de Pesca. sobre fraudes 
y malversaciones en emptéstllos y concesiones 
que ese banco dío, quiero señalar lo siguiente: 

Prímero,~ El Presidente de la Comisión de 
Pesca, es el oompañero Diputado Armando Duarte 
Moller, quien es miembro de.! comit~ ccmral y 
distinguido dirigente Ul.lCS[TO. Sin embargo. creo 
menester señalarles a ustedes, sobre todo enten
diendo que existe el conocimiento de la práctica 
parlamentaria en malcría de intregación de 105 

dictámenes en las Comisiones. Nucstro compa
!lero, oon un profundo respeto al funcionamiento 
ya la aplicaCión del Reglamento. del Cual sin duda 
pensamos debe de modificarse y encontrar nue· 
vos cauces, sometió un dictamen presentado por 
la ma~na, mas no suscrito por él. 

N ueslro rompaflcro. siendo Presidente de la 
Cúmbión. no firmó el diclamen que pretende 
exonerar a los defraudadores y malversadores de 
los dineros derivados de empréstitos de BAN
PESCA, pero ahíserepitíó casualmente la misma 
aClit ud en pr.dctica parlamenta~ja en el pleno que 
cuando se dió el debate en mal.er!a de misccl.dnea 
fiscal. Un conjunto de partido~ C3SÍen su lotali~ 
dad, optaron paresa ¡.dcl.ica deretirarsedel pleno. 
cuandoes evjdenteque tan sólo con los miembros 
del propio Partido Revolucionario Institucional, 
ellos iban a aprobar o no su dictamen. 

Sin embargo, la decisión dcl Freme Cardenís~ 
ta fue qucdarseen la discusión del pleno y nuestro 
compañero Diputado, Presidente de esa Comí
sión, subió a presentar un punto de acuerdo que 
se oponía al comenido del dictamen, señalando, \ 
como el resto de los panidos, que para nosotros y 
para el Frente Cardenist3 cxísle malversación y 
existieron manejos fraudulentos en los emprésti
tos dc BANPESCA y como Presidente, era stn 
duda alguna uno de los compañeros o el compa
ñero de esa ComisiÓn más informado de 10 que 
estaba pasando en La discusión de la denunda 
presentada sobre esos hechos y cuál fue el punto 
de acuerdo que nuestro compalíero señaló: que 
definitivamente habla una aCtitud de negarse a 
entregar [os nombres y las cifras de parle de la 
Secretada de Pesca y de BANPESCA directa
mente 't el punto deacuerdo proponfa turnar a la 
Procuraduría para ímegrar una amplia investiga
ción conforme a los métodos del procedimiento 
judicial para que ahí fuese integrada la averigua. 
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ción prC\>iay los que resultasen responsables deIa 
infinidad dc nQmbres que se han dado de empre
sarios y fundonaríosde Pesca. BANPESCAyde 
empr<:sarios compañias exportadoras y explota~ 
dora. .. en esta área fueran consignados. 

Sin embargo, nuestra decisión fue mantener
nos ahí para defcnder nuestra posición, porque 
entendcmosquela trinchera yeicspacíoquees en 
la vida parlamentaria requicre de quienes hcmos 
sido electos a cargos de representaciÓn popular 
demos la batalla aM porque entendemos que hay 
partido de sobra, si es que 10 tienen, para dar la 
batalla en olras áreas y en Otros terrenos y no 
relirarse del combatc de las ideas. 

Al fin y al cabo, compañeros, nos consta que 
hay un Diario de los Debates que hace historia de 
cuál esel campor tam lento mas ra7.o nadoy condu· 
rente de cada grupo poUlíco. 

Hagoesla ac!aradón porque consideroque no 
es válido que nuestros compañcros de la prensa, 
en ocasiones puedan manejar una información 
que no conlleva verdaderamente al sentido del 
comportamiento sobre los asuntos qucestán en 
debate, 

Por suatenci6n, compafieros, muchas gracias.', 

EL C. PRESIDENTE." En uso de la palabra el 
ingeniero Rcné Torres Bejarano. 

EL C. REPRr...sENTANTE RE~'E TORRES.- Con 
su venia, señor Presidente, 

Cuando el compañero Pineiro pid¡óla palabra 
para aclarar, hacer algunas aclaraciones con res
peelo a los comeU(arios que algunos compañeros 
miembros de nuestro partido, nosotros mismos y 
de otros partidos han heCho con respecto a las 
actiludesdc los Diputados dcl Partido dcl Frcnte 
Carden!s!a, can respecto a la aprobación a la 
miscelánea fiscal, de la Ley de Hacienda y ahora 
con este problema de BANPESCA, yo esperaba, 
con esperan7..as. especialmente ojalá bien funda~ 
das de que nos iba a hacer alguna aclaraCión, de 
que iba a desmcnlir, que estas consideraciones 
que se han hccllocn opinión püblia¡cran falsas y 
que iba a dar alguna argumenladOn en ese senti
do. 

Pero Prácticainenlc el alegato del campanero 
Piñciro fue dirigido mas bien a justificaresa acti· 
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lud, él habla, deftende de por qué apoyaron esta 
miscelánea fiscat contra la que la gran mayoría de 
la población de la República no nada más del Dis· 
trito Federal cstá en contra y tratando de justifi
l-Arydecirque era necesario increrncmar la recau
dación fiscal yque había que apoyar prácticamen
te esa medida, pero también di<:e: bueno, VOIa· 

mosen contra, votaron en contra de esa miscclá~ 
nen fiscal y primero la apor.m ydespués votan en 
conlra y se juslil1ca diciendo que bueno, es que 
ellos se mueren en la raya y que tienen que cuidar 
las trincheras y que lo mas importante es cuidar 
esa trinchera y el lugar de la pelea, t;uando la 
práctica parlamentaria esmuydiferenleyen algu
nas veces es necesario no abandonar la pdca 
porqueseestá dando la pelca,sceslá discutiendo, 
Se está analizando, se está dando el debate, los 
partidos de oposición. de verdadera oposición 
dieron el deba1cyel heehodcsalirscespartcdela 
prát;tica parlamentaria precisamente para oblí
gar a una discusión. a un debate y a encontrar 
soluciones adecuadas. 

Lo único que vimos nosotros y eso es lo que 
hubiéramos querido nosotros que nosdC5minlíe~ 
rano lenía e.<;peran7..as yo, lo ánlco que vimos es 
prácticamente la a¡;;!itud de quedarse, la at;tilud 
de guardar esa trinchera fue nada más para apo~ 
yar. para avalar la decisión que se iba a tomar, la 
decisión que aJ partido oficial y al gobierno le 
interesaba. Una muestra, no se, de un apoyo 
incondicional podrramos decir al gobierno y al 
partido oficial. 

EsO fue lo'que nosotros vimos. hubiéramos 
querido que el rompañero Piñciro nOS hubiera 
desmentido y dar argumentos suficientes. 

En el caso de BANPESCA, otra vez volvImos 
a ver esta situaciÓn yvoMeron a estar en contra 
det díclamen que se estaba planlcando j pero 91ra 
vezse quedaron aguardar las trim:heras que diccn 
ellos quees(.1n guardandO COn mucha prestancia. 

Eso es en lo que nosotros no estamos de 
acuerdo y lavamos a seguir criticando. qué bueno 
fuera qucel Partido del Frente Cardenista.que sc 
dicecardenlstayque siguclos preccptosdcl gene· 
ral Cárdenas, se mantenga en ese tipo de actitu
deS, deúnltivamcnEe no estamos de acuerdo que 
seutílice yquese piensa que el general Cárdenas 
eUlIVicra deacuerdoen la aclitud qucloscompa~ 
ñeros del ParUdo de1 Frente Omlenísla eslán 
sosteniendú en la Cámara de Diputados. 

Algunas veces. aquf lo hemos vis 10, no poúc. 
mos dedrquc los compafieros de la Asamblea de 
Representantes, porque en algunas veces se han 
comportado en forma congruente, pero úllíma
mente Jos hemos estado viendo que su actitud es 
de una supuesta oposición, no es una oposición 
verdadera, a la mejor es una oposición lCül, po~ 
ddames decir yde prácticamente estar solapando 
y estar apoyandO las decisiones queel partido ofi
cial esta tomando yque al gobierno le interesan. 
NosOlroS hubiéramos querido. como aedamos, 
que nos aclararan y que c[(,:'Ctlvamente nos dcs
mintieran en las actitudes que nosotros estamos 
Viendo, pero no fue desgraéiadamentc ast Mu
chas gracias. 

EL C, PRESIDENTE.- En uSO de la palabra el 
compañero Genaro Piñciro, 

EL C. R EPR~ENTANTE GENARO PIÑEIRO.~ 
Con su permiso, se{¡or Presidente, Yo lamcnlO 
seriameme la deficiencia auditiva del compañero 
Rene Torres Bejarano que le ha hecho venir a la 
Iribunaa rccJamarcosasque nohedicho. Afortu
nadamcutcloquelc[ estáeserilo, por eso lo 1el, de 
lo contra do hubiera venido sin papeles a decirlo, 
pero. sin embargo, me cabe el derechO de recor" 
darles alguna frase de Don Quijote, de don Cer
vantes de Saavcdra que dice: No fullares viles 
cobardes que es un solo hombre el que se acome· 
le, 

Yquicro dccirlelo siguienle: creo quecarecc 
de conocímiento de la práctica parlamentaría mí 
compafiCro que me antecedió y descon;x:e posi
blemente hasta la Constitución, porque sólo en 
reformas que se hagan a Ja Conslitución. se re
quierc.en la práctica parlamculariadel Cnngrcso 
actual que tenemos, que participen las dos terce
ras partes. 

Hoy en día, de ahi en fuera todas las reformas 
legales que se realicen puede realízarlas. la milad 
mas uno y en <:se semído, con o sin nOSúlros.la 
miscelánea fisca.l la tmbíeran aprobacloyron osin 
nosotrOS la denuncia ·dc pesca, el dictamen lo 
hubieran aprobado, pero yo le digo fue sin noso~ 
irOS, eso fue lo que dijc,lo aprobaron sin noso
tros, los que aprobaron y le voy a pedir al compa~ 
fiero René. eon el respelo que me merece,que le 
pjda a una de la5 fracciones del grupo perrcdiano 
que leden las versiones del Diario de los Debates. 
Alguno de sus compañeros pucdeser míal a él en 
cuanto a la representación que tiene y le podrá 
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aportar cse Diarío de los Debates. Si no, yo me 
comprometo a traérselos, porque ah! conSta el 
componamícn lo de los Dipulados. 

y SI los Dipu¡ados, además de ser luchadores 
sociales o polflicos y co:n'balÍen¡es que asisHmos 
a movilizaciones y a Olras gestiones y aclividades. 
tenemos que tener razÓn como Diputados oromo 
representanlcs populares en el caso de nosOIros, 
ésta es una trincbcraque nodebeillos dcscuidary, 
en última instancia, asen lar Las posiciones ydarcl 
debate en la diSOlsión, porque a final de cucnlas 
la ley como está, justa o injusl3, es la ley vigenle, 
cs la ley a laque debemos de apegarnos y tenemos 
fncultad p<!ra cambiarla allá, aquí no, Debemos 
de atender a las normas que se establecen, 

y lo que nosevale es esconder la conquista de 
prebendas en aras de tácticas subliminales. repl· 
!.O, a donde se emboleu!il a Ol(<U; fuerzas, pero 
donde dcspués con toda seguridad, quienes cm
boletan esas fuen..as, van por su lado santos a 
negociar y no precisamente la miscelánea fiscal ni 
tampoco van a negociar a que metan en la cárcel 
a los responsables de BANPESCA. sino van a 
negociar la voluntad popular p,m>ionando:ll Estooo 
para que se les de posiciones en los procesos 
loca tcs~elcctorales. 

Esto es más lamentable. No seva!ede!inülva· 
mente que se hable de estO y quiCfO. pa(a lermi~ 
nar, dedrleal compañero RenéTorres Bejaranü: 
cieno es para su visiÓn pcrsonnl deél y suponien
do, sin conceder, mmose tlice en el término jmr· 
dieos, en algunas veces somos congruentes; lásti
ma que haya otros queen todas son intolerantcs. 

Gracias. rompafíeros. 

EL C. PRF-SlDE..''TE.~ En uso de la paiaora el 
Representante Gonzalo Altamirano Dimas, 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA
MIRAN O DIMAS,- Señor Presidente; Compa
ñeras y Compafleros Reprcscolanies: 

Realmente no teníamos imención ni mucho 
menos en los términos en que se planteó el debate 
de subir a esta tribuna, pero quiero manife.<;lar 
que más que nada es un problema moral más que 
poUlico. porque yo le había comentado a Genaro 
Pifleiro en !¡tscsión pasada cuando compareció el 
Regente,en la sysión en que compareció licencia
do Camacho So!ts, yo había hecho una afirmación 
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desde csta tribuna de que dos parlidos polfticos 
Mbfan aprobado la reforma fiscal en la Cámara 
de Dipulados: yo dije el PRl y otro pan ido 
polflico, 

En esa ocasión y durante las preguntas que 
hubo nadie se puso eJ saco haSIa ahora. 

Peroenel pa~illo. Gcnato Piñciro mcdijoque 
yo fallaba a la verdad, lo digo bien. no fue un 
reclamo fuerade tOnO. pero medijoqueyo fallaba 
a la verdad. porque el Frente Cardcnista no había 
aprobado)a reforma rtscaL 

Yo le dijea Genaro PiF\Ciro que si él cstaba en 
lo cieriO yo cstaba dispuesto a darle una satisfac
ción y aún pública y quiero sostener lo dicho 
porque no me gusta faltar a la verdad: Sifueen ese 
sentido reconO'lcoquehubo un error. una faltade 
apreciaci6n. pero lo que ahora eslá claro y sale a 
la luz pública cs que qué lástima que después de 
tanlos mescs que se aprobÓ esa reforma y que los 
dia rios han CSlado sacando tooos los d fas esa nota, 
hasta hoy se nos venga a hacer la aclaración. 

Hubiera sido más ilustrativo que se hiciera 
con anterioridad. 

Y sacamos como conclusión. después de las 
aclaraciones: que se han hecho, que el Frente Car
dcnisla efectjvamcntenoVolÓ Junto con el PRlla 
miscelánea fiscal. lo único que hizo fue apoyar al 
PRI paraquese integraraeJquórum en contra de 
una medida de la oposición que estaba buscando, 
precisamentc, mediante su salida, fonaral PRI a 
quc aprobara una reforma másdcmocrálica para 
los habilanles: de la capital, 

Quedó en esos lérminos y en esos lérmínos 
queda la conslandu. 

EL C. PRESIDENTE,~ En uso de la palnbra el 
Representante Genaro P¡(¡ciro. 

EL c. REl'RF$F.NTANTE GENARO PIÑElRO.· 
Con su permiso sefior Presidente. 

Yo lamen lo, aunque agradezco el reconod
miento del compañero Gonzalo, pues que no se 
vea el hilo de sangre yel hílo de sangre es que hay 
una reforma a donde si hubo apoyo al PRI, por..: 
que era neccsarioquelo hubiese dcaJguíen y yo sé 
que el PRD no lo apoyó, nÍ el P ARM, ni el PPS, 
ni nOSOtros ni el gnrpo índependicnw y fue el 
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PAN Y fue la eslrecha y limitada reforma a la que 
ataron a este pueblo en materia constituc¡onaL 

Yo no sé porque no se puso elsaco, porq uc ese 
ya lo tenían puesto y lo tenían puesto porque 
precisamente ahí, en el marco de la reforma cons
lhucional, a donde el conjunto de fuerzas demo
cráliC<ls, las fuerzas más avanzada."cn forma inte
ligente, pudimos, junto con los sectores del PRI, 
sacar una reforma constitucional más: rica, más 
amplia, mejor; ta torpeza y las aetÍludes tácticas 
en lo individual de cada uno de ellos no les dejó 
otra alternativa q ue la negociación para esa refor -
ma, adondcsi .qe requería no nada más la presen
cia, porque nosotros tuvimos la pre.<;encia, pero 
ellos dieron la presencia y el vOlO, pues fue en la 
reforma constiLucional y nOSotros les decimos: 
Miren, no nos hagamos patos, quedan prol3go
nismo, lo tuvieron. Pero el prolagonlsmo no crea 
masas ní, crea pueblos ni organización. Eso se 
crea en la lucha. en el codo a codo diario. A la 
mejor nOS falta darnos imagen, 

Roconocemos que pOdemos tener fallas en 
cuanto a ganar la imagen en los medíos eJe comu
nicación. Llamamos a nueslros amigos periodis_ 
las a que nos den la oportunidad de hacer prcscn~ 
da de nuestra imagen y denueslroqucnacer. pero 
de loquesl estamos seguroscs dcquelcs pesó más 
saliren la cartelera queconslruír lo que debían de 
construir y no se vale. 

Porque ron nosOlros, el dla de las miscelánea 
fiscal,o sIn nosOlros, rlene facultades el Presiden
te del Congreso ode la Cámara para llamar a Olfa 
sesión a donde asislan los únicas representantes 
del PRI y aprueban la miscelánea, se hubiera 
dilatado un <lia. señores. ¡Ah! pero lo que evita~ 
mes que parece ser que no escucharon, pues es 
quc esa táctica engafiosa de llamar prebendas 
bajo el manipuleo de la salida de la Cámara se 
realizara. Para eso nos satisface mucho y nos 
quedaremos. 

NOsotros no hemos negado. desde el primer 
día en el Colegio Electoral, que para nOSOlros los 
compaftcms del PRI tienen diversos matices; para 
ustedes no, para nosotros sflos lienen y para que 
de todo el PRI. hay y lo seguimos reconociendo, . 
losbay adentro del PRf y prHstas afuera que están 
en el PRD, Pero para nosotros está daro que 
adentro del PRI hay un movimiento obrero y bay 
sectores que lienen un profundo rcspelOa prjncl
pio de la defensa de la soberanía. de la indepcn-

dencia. del desarrollo de nuestro pueblo. 

Nosotros, así como logramos sacara Cuauhté~ 
mce, que se endosaron, nosotros lograremos tener 
alianzas para mejorar las condiciones dc vida con 
muchos campafieros del PRI, con otros, pues a lo 
mejor ni el saludo les daremos y quiero terminar 
diciendo, nosotros si nos decirnos cardenistas y. 
nos segu I remos diciendo cardenis las; enarbolare
mOS fundamentalmente el idearía poHtiro del 
general Lázaro Cárdenas. Todavia no hemos 
decidido decirnos somocistaS. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos tiene el uso 
de la palabra el Represenlame Ramón Sosamon~ 
ICS. 

EL e, REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.~ Con su permiso, sefior Presi
dente. Realmente los comentarios diversos. son 
diversos al fin. concisos no tanto, confusos; el 
debate aquí realmente ahora esl4 tomando algún 
curso o quizás LOme algún curso pero la verdad es 
que no vemos el porqué y a partir dequé empece
mos a endosarnos a alguien o a quitarnos el endo
se dealgulen o el estarrecordandoalianzasdivcr
sas lambjénquc hubo en la CámaradeDipuladOS. 

Yo creo que en la Cámara de Diputados pu~' 
dieron haber quedado bíen estos comentarios 
diversos,incluso denlrode la huelga parlamenta
ria que se dió hoy a panir de las 12 del dfa por 
parte de algunos panidos, pero aqui el asunto es 
que la A~amblea de Representantes; cuando 
pudimos haber aprovechado este tiempo para 
hablar de cosas que más pueden afectar la vida 
polflica de nuestra ciudad, empecemos a buscar
nos endosamfentos. 

'Yo creo, bueno, se puede y se vale., claro, es 
legítimo, pero hemos retirado, por ~jempl0. un 
puma tan ¡mpOrlanleCOmo fue,-esyserá el debate 
sobre el Primero de Mayo, por el tiempo de que 
eran muchas las horas del debate yenlonces qui
zás no habla esa ríque7.a alrededor de lo que 
debimos haber hecho. 

El asunto no es tanto si hay que aclarar posi~ 
clones o no de los individuos, sí el Frente Carde
Dista de Reconstrucción Na'llionalliene una poU
tka determinada, esla bien es su derecho, qué 
buenO que la defiende, la adara; si nOSOlros lcnc-
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mm Olra pues hay que defenderlas. pero)'O aquf 
insisto en que hay que mantener en la Asamblea 
de Representantes el nivel para debatir políticas 
y no tanto conductas de equis o ye gentes. 

Podíamos dedr desde aquí una defensa a ul· 
lranza de algunas cosas que pudimos baber senli~ 
do CQmoagresiones al PRO, pcroconlcstar aslsin 
debatir poUticas no lieneC3S0. El caso, insisto, es 
no de repente decIr ya no hay tiempo, hay que 
retirar puntos y dejar afuera otros no diversos 
sino imporlantescomo es una celebración tan im
portantccomo el Primero de Mayo y lo meto no 
tanlO porque pueda quedar y no se vaya a dar el 
debat,e el Iunes,sino porque alguna preocupación 
política mequcda al no comentarlo hoy Y comocs 
un comentaría diverso al punto plameado por 
Genaro Pifieiro, simplemcnlc quiero decir. ojalá 
no sea quede en 10 diverso, el asumo es que el 
Primerode Mayo haya una manifestación librede 
todos los trabajadores de Méxicó. sin que sean 
controlados yaplastados por órdenes o indIcacio
nes desde la CfM en el caso del desfile principal 
O de otros lugares, 

Ojalá no sea un atto obljgaao y de falSa rele
bracióny felicitncióna una polítIca-económica la 
que veamos el martes., eso no es aiverso. cso es 
ooncreloyes el dcbaleahora en la ciudad. no las 
aclaraciones posteriori. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ "Para hechos, tiene la 
palabra la Representante Beatriz Gallardo. 

lA c. REPRESENTANTE BEATRIZ GA· 
LLARDO.- COn su permiso. oompafiero Pres¡~ 
dente. COmpaficros y compañeras: 

Indisciplinadamente yo no le hice: caso al 
compañero Piñeiro, Yonoquiero quedarme con 
un mal sabor de boca. yo qu¡eroaclarar quese ha 
pretendido aquf, por algunas organizadones 
poUticas,antc: los medios dedjfuslón.el de propa~ 
gar la idea de que somos un panido colaborac¡o
nista y que cónlribu[mos a la miscelánea fiscal. 

Queremos dejar sentado. compafieras '1 com~ 
pañeros. que en esta tribuna, que nuestra fracción 
parlamentaria Wióen conlra dedícha miscelánea 
yquea loqueno nos prestamos ruca la maniobra 
realizada por la alianza PAN-PRO. de utilIzar la 
aprobadón dedícha miscelánea para presionar al 

Estado O al gobierno a fin de obtener priVilegios 
en los resutladOS e1ectorales de 10$ Estados de 
Puebla, Guerrero.Michoacán y Tamautipas, que 
pretendieron al trotar de boicotear la se.sióndondc 
se discu, fa dicha miscelánea, sacar tajada polUica. 

A dífcrenda de los argumentos esgrimidOS 
por laseontrasdc1 PSTydcl Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, baciéndole el juego a 
la reacción, el Parlidodcl Frenle Cardenista nose 
prestó a esta maniobra polhica. Adlferetlcla de 
los argumenlos esgrimidos por las contras de 
nuestro partido y que lamentablemente ahora 
son tesis de algunos compañeros de esta Asam
blca.el Partido del Frente eardenislade Recons
trucción Nacional,c1 pasado 18 de marzode 1989 
definió su poslura, deslindÓ nuestra posición 
¡deológlca y rescató su i ndcpendencia o rgánica de 
las posiciones revanchístasque pretenden condu
cir a este pars a la inlOlerancia y a la poJarízación. 

Las razoncs que provocaron el rompimiento 
del Frente DemOcrático Nacional y no que por 
ellasse tratededifundír ahora la idea genérica de 
que el cerebro de Jas conlras, dice, que nueslrO 
parlido fue cooptado por el gobierno gracias a 
prebendas económicas, yo pienso, compañeros, 
quee.'IO está totalmente derrotado, está práctica
mente desecho en e.<;te COntexto, 

Me paroceque noes ocioso, compañeroSosa~ 
montes, el que en este momento hagamos noso
Iros una aclaración: con todo respeto a esta 
Soberanla, nos hemos estado agurrnmndo. nos 
hemos estado tragando todas las calumnias que 
aquí han hecho comra el Panido del Frente Cm~ 
denisra, nos hemos dedicado a trabajar, a no 
rallarle al pueblo dcl Distrito Federal, a no faUar
leal pllcblotle la nación y hemos, poco a poco,con 
gran esfueno y dedicación, formado una fuerza 
lal, una estructura partidaria que nos permita 
hacer frente a csas acechanzas y a esos peligros 
que ciernen a la vIda nacional. 

Sabemos que en estos momentos nueslro 
partidoy todas las fuerzas nacionalesy populares, 
se enfrentan al peligro de la embestida de Ja 
reacci6n. Nosotros somos un pan ido modesto, 
queeslá trabajando distrito por distrito, munid~ 
paJ por municipal, lugar por lugar, levantando las 
demandas del pueblo, encontrando soluciones a 
sus problemas, Pero lo que sf, yo pienso que en 
estos momentos se ba podido asegurar que nues
tro partido, de manera modesta, ba empezado a 
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conformar una fuerza política, cal;:rl dccnfrentar 
3 esos peligros, a esas trabas, que en la nación 
entera tencmoscnfrcn¡c. 

Por ello, no es casual que los enemigos de 
nuestro panido, las compai'lcras o compañeros 
desinformados, que Son genle húnes!a, pero que 
están totalmente desinformados, pretendan ca
lumniarnos y desestabilizarnos. Paresa, nosotros 
hemos ratificado y hcmosdichn que frcnte a este 
tipo de agrcsíones verbales y p<:>lIlicas, nuestro 
panído en 1991 vaa poder ajustarcucnws yahrcs 
donde nosolros vamos a dCl:ir q ui6n es el Panido 
del Frente Catdcnista. Gradas. 

EL C. PRF.SJDENTE,~ Continuamos con el si
guiente punto del Orden del DIa, señor Sctrcla
rio. 

El. C. SECRETARIO.~ Es una denuncia sobre la 
cxpcdíción tic licencias de conducir, tic la dutla
!lana Representante Gómcz Mom, del Parli¡Jo 
Acción Nacional. 

EL C. PRFSIDF.NTE.- En uso de la palabra la 
Reprcsenlante E,<;peranza Gómcz Monl,del Par
!Ido Atción Nacional. 

lA C. REl'UESENTANTEMARlA OElAFsPE. 
RANZA GUAOALUPE GOMEZ MONT 
URUETA.· Con su permiso, señor Presidente. 
Reprcsenrnntes a la Asamblea: 

En esta Asamblea deR?prescntantes, bemos 
lenido la gran Suerte, y csto es bien derlo, de que 
se haya instalado en el hall de la eniíada una 
oficina de licenCias. ¿Porqué'!. 

En dfas pasados, un abogado fue a sacar su 
licencia lipo Aa las oficínasquesecncuentran en 
Alvaro Obregón, El calculaba que esta gestión le 
lomarla tres horas, por lo que se fue temprano y 
que, por tener lOdasu papelería en orden, según 
el arl(culo 57 del Reglamenlo dc TránsllQ de la 
Ciudad de México, no tendrfa problemas. 

Al llegar a la oficina se le acabó su alegre 
mañana: al poner nnpicen la oficína fueal8cMo, 
por el personal que ahí labora: io mi! pesos por 
si no lIevabasn acta de nadmicnlo.la enseñó; 20 
mil pcsos para que no presentara el documento 
que lo identificase, mostró su pasaponc, que por 
deno lo había sacado hacía tres meses,además de 
su anterior licencia; 30 mil pesos por el compro. 

hante de domicilio, enseñó su bolela de predial 'j 
de agua, las cuales eslaban a su nombre antcs de 
que le pidieran dinero para demostrar que sabra 
locr'j escribir, les: leyó un letreroq uesecnconlra~ 
ha en dieha oficina; por evitarse el cumen méd¡w 
ca, le pidIeron 50 mil y ~I, como es: una persona 
muy melódica y pocos dfas antes se había t1echo 
un chequeo general en un conocido hospital,lC.'; 
mostró la constancia. Le conlcstaron que no 
servra'j que tcnfa que dar, por lo menos, 50 mil 
pesos para que no le hlcíeran otro examen mó<1i~ 
ca.además que lefahaha la toma desangre~ 50mil 
pesos por no hacer los exámenes de este Regla
memo '1 el de conducir y, el colmo, (amb¡~n le 

.propusieron que por 50 mil pesos no haria cola, 

Este lieen¡;iado se negó a dar dinero y muy 
enoJado fue con el jefe de la oficina a explicarle lo 
que estaba pasando. Como conclusi!'}n, perdió 
toda la mañana. salió furioso y sin licencia, por· 
que también se negó a darle dinero al jefe. 

Señores y señoras mmbleL<;tas: Esto no sucx:de 
solamenlcen Alvaro Obregón, succdeconstante
mente en olras oficinas. 

Por lo anterior. basándome en el articulo ]22 
dcl Reglamento para el Gobierno InterIor de la 
A:lnmblca de Representantes del Distrito Fede~ 
tal, solicito que la Séptima Comisión intervenga 
ante las autoridades compelCfltes para que se 
implementen mecanismos efectivos que acaben 
con el abuso y extorsión que los seudOservidores 
públicos de las oficinas de licencias haren en 
contra de los ciudadanos de Méxi¡;o. 

Muchas gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- Se turna a la Séptima 
Comisíón. en los términos del arth:ulo 122. 

Señor Secretario, contínúc con la Orden del 
DCa. 

El, C. SECRET ARlO.- Seftor Presidente, se han 
agotado los i'iSunlos en cartera. Se va a proceder 
a dar lectura al Orden del Dfa de la siguieme 
sesión. 

"Orden del Dla 

-Aprohación del Acta de la sesión anterior. 

-Comenlaríossobre la ecIcbraclón del Dla del 
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*Y los demás asuntos con que dé cuenta esta 
Secretaría ... 

EL e, PRESIDENTE,~ Se levanfa la sesión y se 
cita a los señores Representantes a la sesión que 
tcndrálugarcllunes 30, a partirde Ias 1 1 :OOborM. 

Se le .... anla la sesíón. 

(Se levantó la scsión a las 17:35 horas). 
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